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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Co nsejería de Preside ncia

6453 ORDEN de 16 de abr il d e 1996, de la
Consejería de Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murc ia, por la que
se convocan dos becas para realizar estudios
durante e l curso académico 1996/97 en e l
Co leg io de Europa en Brujas (Bé lgica) o su
filiar en Varsov ia (Polonia) .

En los Presupuestos Generale s de la Comunidad Au -
tón oma de la Reg ión de Murc ia para 1996 , aprobados
por Ley 1 3/1995 , de 26 de dic iembre, existe cons igna -
c i ón en la partida presupues taria 11 . 01 . 126E .48 6 para
conceder becas a fin de cursar es tudios en el Co legio de
Europa .

l a Comunidad Autónoma abone a l Co legio de Europa, a l
i nic io del curso académico, la can tidad fijada po r es ta

in st ituc ión pa r a parti c ipar en los c ursos, así como para

alojamien to y pensión en una res idencia de estudiantes
de term i n ada po r e l mi smo Co leg io . Todo lo an t e ri or as-

c i ende al contravalo r en pesetas de 1 0.000 ECUs .

Tambié n sup one un a as i gnac ión g loba l para gastos
personales y de v i aje de 400 . 000 pesetas que serán abo-
nados por mitad al inic iarse e l c u rso y antes del 31 de di-
c iemb re de l presen te año .

Artículo 3 . Requi s i tos de los aspirantes .

Los requis itos que deben cumpl i r los asp i ran tes a es-
tas becas son :

La Comunidad Autónoma de la Reg ión de Murcia
tiene s usc rito un Acuerdo de Co laborac ión con el Co legio
de Europa , en e l que se es tablece l a pos ibilidad de adjudi-
car be c a s para la realizac ión de estudios en el menc iona-
do Coleg io en su sede en Brujas (Bé lgica) o su filial e n
Varsovia (Polonia), para la obtención del «DiplSme
d' É[udes Eu ropéennes App ro fondies» .

Teniendo en cuenta lo an teri or se es tima conveniente
convocar, de acuerdo con las disponibilidad es presupaes-
tarias, con ca rgo al c itado concepto, y de conformidad
con los procedimientos establecidos en es ta convoca t oria,
dos becas para la realización de es tudios en e l Co leg io de
Europa durante e l curso académico 1996 /97 .

En su virtud, visto el informe-propuesta de la Secre-
taría d e Re l ac i ones con la Unión Europea y conforme a
las facul tades que me atribuye la Ley 1 /1988, de 7 de di -
ciembre, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administrac ión de l a Comunidad Autónoma de l a Reg ión
de Mu rc ia, y e l Dec reto ñ 88/1995 , de 1 2 de julio, po r e l
que se establecen los Órganos Directivos de la Conseje-
ría de Pres idenc ia,

DISPO N GO :

Artículo 1 . Objeto de la convocatoria.

La presente Orden tiene por objeto establecer el régi-
men jurídico de convocato ri a yconces ión de dos becas a
L icenc i ados universitarios, que cumplan los requis itos se-
ñ a l ados e n e l artículo 4 , para realiza r estudios en e l Cole-
gio de Europa en B rujas (es tudios jurídicos, económicos,
admini s tra ti vos o recursos human os),o en su f ilia l de
Varsovia (Prog r ama sobre los países de la Europa centra l
y ori enta l), durante e l curso académico 1 996/97, de
acuerdo con e l programa que dicho Coleg io tiene ap roba-
do para la o bt enc i ón de l «Dipl6me d 'Études Eu ropéennes
Approfond ies»

Artículo 2 . Do tación .

Las becas supone n e l de recho del adjudicatario a que

] .- Es tar en po;;sión de título de L icen c iado en De-
recho, o en C ienci as Eco n ómicas o Empresariales, o e n
Cien c ia s Po líticas y Administrativas, o en Relaciones In -

temac ional c>s, o ser estudiante de l ú l ti mo curso de dichas
l icenc iaturas . En es t e ú ltimo caso, l a selección será prov i -
sional y no se convertirá en defin itiva has ta que e l intere-
sado no acredite haber concluido sus estu dios de l icencia-
tura en la convocator i a ordinaria de junio

. Excepcionalmente se con s idera r án l as so lic i tude s
presen tadas por titu lad os supe riores en o tras especia lida-
des, s iempre que éstas estén rel ac ionadas con el progCama
de es tudios a seguir e n el Co leg io de Eu ropa .

2.- Ser natural o poseer vec indad administrativa en
l a Reg i ón de Murc i a

. 3.- Tener como máx imo 30 años de edad .

4 .- Bue n conoc im iento de i nglés y francés .

Artículo 4 . Documentación.

Los asp irantes deberán acompañar a la instancia l os
siguientes documentos :

- Fotocopia (com p ul sada) de l Documento Nac ional
de Identidad .

- Ce rti ficado acredi tati vo de ser n atura l o poseer ve-
cindad administrativa en la Región de Murc i a .

- Ce rt ificado académico person al con cal i ficac i ones
de los estudios unive rsitarios (o r iginal o fotoco p ia com-
pul sada) .

- Ce rt ificado de s us conoc imientos en ing lés y fran-
cés, prefe r entemente TOEFL (Tes t Of English as a
Fore ign Language) o British Counc il y A ll iancc Fr a nqaise
(or igina l o fotocopia compulsada) .

- Cartas de p resentac ión de dos profesores del centro
de es tudios de l candidato . Se presentarán, necesariamen -
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te, en pape l con memb rete de l centro de t rabaj o del Profe-
,u r , en sobre ce rrado (o rig ina l es) .

a legados por los aspirantes basada e n e l exped i ente y do-

cumenWCión por el los presenta d a y se rá e l im inator i a .

- Curriculum Vitae, acompa ñado de la documen t a-

ción justi fica tiva de todos l os méritos alegados .

- Certificado méd ico, acreditativo de posee r las co n -

d i ciones físicas y p s íquicas necesa ri as pa ra e l seguimie n -

to del cu rso .

- Será obligatoria la presentación de la traducc i ón a l

espa ño l de todos los documentos redac tados en o tros idio -

mas . Las de cert ificados de estudi os serán ofic i a les (po r

t rad uctor j urado) . Deberán figura r necesariamente, las
equiva l enc iás de las ca lificac iones en re lac ió n con el sis-

tcma educativo español .

A rtículo 5 . Presentac ión de so licitudes.

Los interesados en esta convocato ria deberán presen-
tar insta n c ia según mode l o ofi c ial del Co l egio de Eu rop a,
cuyo ejempla r se faci li ta rá en la Secretaría de Relaciones
con la Unión Eu ropea, s i ta en e l Palacio de San Es teban

de Murc i a . Dic ha instancia irá acompañada de los docu-

mentos señalados en e l a rtícul o anterior .

Las in s ta ncias y demás doc ume n tación deberán pre-
sentarse en e l Regis tro Gene r a l de Pres idenc ia, sito e n el

Palacio de San Es teban, o en cua lquier a de l os lugares es-

tab l u idos en el artículo 38 .4 de l a Ley de Rég imen Jurí-
dico y Procedim ien to Adm i nistrativo Común .

El plazo para presenta r so lici tudes será de 20 días
nat u ra l es a contar desde e l día s igu iente a l de l a publica-

ción de l a presente O rden en e l Bolet ín Ofici a l de la Re-
gión de M urc ia (B ORM ) .

Dentro de los diez días s i guientes a la finalización de
d i cho plazo se aproba rá mediante Orde n la re lac i ón de
asp irantes admitidos y exc l uidos pa r a partic ipar en e l
proceso se lect i vo, se ñalando las causas de exclusión . Di -

cha O rden se rá expuesta en los Tablones de anunc i os del

Registro General s i to en e l Pal ac i o de San Esteban y en

l os de la Of i c ina de Serv i c i o a l ciudadano s ita en Avda .

Tenicnte Flomesta, s/ n de Murc i a .

Los aspi ran tes excluidos dispondrán de un p lazo de
diez días a con tar desde el s i guiente a la expos ición de la
O rden en lostablooes de anunc ios, para subsanar los de-
Iectos que hubiesen motivado la exclus ión .

Co n tra d icha Orden que ago ta la v ía administrativa
se pod rá inte rponer recurso con tencioso-adminis t ra tivo,
en el plazo de dos meses desde s u expos i c ión en los t ab lo-
nes de anunc i os, an t e la Sa l a de l o Contencioso-adminis-
trativo del Tr i bunal Superior de Just i cia de Murc i a .

Artículo 6 . Proceso de Selecc ión .

E l proceso de selección constará de dos fases :

I ) Co n curso de mé ri tos .
2) Entrev ista pe rsonal .

1 ) Con c urso de mé ri tos :

Es ta fase consistirá e n la va loración de los méritos

Los expedientes de los candidatos se rán evaluados

por la Comisión de Selecc i ón a que se ref i ere e l artícu lo 8

de es ta Orde n , en base al baremo de méri tos que se reco-

ge en e l artí c ulo 7 de la mi sma . Tras es ta primera evalua-

c ión la Comi s ión de S elecc ión dic ta rá Reso l uc i ón a pro-

bando l a rel ac i ón ba r emad a de los asp irantes

prese leccionados que incluirá a l os 4 u 8 candidatos co n

mayor pun tuac i ón . Estos aspi ran tes se r án co nvocados po r

la Comis ión de Sel ección a una ent revista pe rsonal .

Di cha Reso luc i ón se expondrá en los Tablones de

anunc ios de l Reg istro Ge neral si to en el Palac io de San

Es t eban y en los de l a Ofi c i na de Se r vic io al c iudadano

s ita en Avda . Ten iente Flomesta, s/ n de Murcia .

2) Entrev i sta Person al .

E l objeto de l a en trev ista será co mproba r e l cono-

c imiento de l os asp irantes de los idiomas requeridos, así

como su conoc imien to de l a rea lidad comun i taria euro-

pea, e l func ionam iento de l a mi sma y tem as de actuali-

dad. Se señala l a neces idad de que todos los'sol i ci t antes

fac iliten una dirección , teléfono o fax donde pueda n se r

localizados e n esas fechas, en caso de ser selecc i on ados

para la entrevista .

Los c ri te rios de valo rac i ón de la en trev ista serán los

se ñalados en e l artículo 7 de es ta Orden .

F inalizada la e ntrev is t a, la Com is i ón de Se l ecc ión

dictará Resolución apro bando la re l ación de aspirantes

que la han supe rado .

Dicha Reso luc ión se expondrá en los Tab l ones de

anunc ios de l Reg i s tro General si to en el Palac io de San
Esteban y en los de l a Ofic ina de Se rvic io al c i udadano
s i ta en Avda. Teniente Fl omesta, s/n de Mu rcia .

3) Propues ta de aspirantes se leccionados .

Tras la valo rac i ón de l os méritos y la ent rev i s ta, l a

Comis ión de Selecc ión adoptará Resolución por la q ue se
propone la concesión de l a beca a l os aspirantes q ue ha-

biendo superado la entrevista hayan ob tenido mayor pun-
tuación g loba l .

La propuesta de as pirantes selecc ion ados pa r a l a

conces i ón de l as becas rea lizada por l a Co misión de se-
lecc ión queda condicionada a la aceptación de los cand i -
datos en el l a incl uidos p o r el Co legio de E u rop a, d e
acuerdo con lo establecido e n e l Ac uerdo de colaborac i ó n
entre la Comunidad Au tón oma de la Reg i ón de Murcia y
e l Coleg io de Europa .

4) Co n ces ión .

Una vczque el Co leg io de Europa haya comunicado
s u aceptación de los candida tos propuestos, la Resolución
de la Comi s ión de Se lecc ión será elevada a l Consejero de

Presidencia, par a que, en s u caso, dic te Orden oto rgando
las becas .

Dic ha O rden se expondrá en los Tab l ones de a nun -
cios de l Reg i s tro General s ito en e l Palac i o de San Es te-
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han y en los de la Ofi c ina de Serv icio al c iudadano s ita en

Avda . Teniente Flomesta, s/ n de Murc ia

.E1plazo para reso l ver lá presente convoca toria se rá

de cuarenta y cinco días con tados desde e l día siguiente a

l a fecha de t erminac i ó n del plazo de presentación de so l i-

c i t udes, entendiéndose desestimadas aqué llas po r el t rans-

curso de l ci tado pe riodo s in que recayera resolución ex-

p resa . Tanto la conces ión como l a denegac ión se notifica-

rán en forma lega l .

7 .2 Valoración de la entrevista .

La en i revi s [a se va lorará de 0 a 20 puntos . Para su-

perar l a ent revi s ta se requerirá una pun tuac i ón mínima de

1 0 puntos .

Los cri terios de valorac ión serán el dom i nio de los

id iomas requeri dos, la c laridad y o rden en l as respues t as,

e l conoc imiento demos trado de l os temas com uni tarios y

la capacidad del aspirante de re l ac i onar entre s í d i s ti n tos

temas .

Artículo 7. Barem o de méritos y va l orac ión de la

entrevista.

7 . 1 En la fase de concurso d e méritos, la Comi s ión

de Se lecc i ón valora rá los méritos de los aspirantes, debi-

damente documentados en e l expediente po r ellos presen -

tado, de acue rdo con e l s iguiente baremo :

1 ) El exped i en te acadé mico se va lorará de la s i -

guiente Ib rma :
Matrícula de Honor : 4 Pto .

Sobresaliente : 3 Pto .
No tab l e : 2 Pto .

Aprobado : 1 Pto .

Prem io ex traordinario fin de carrera : 1 Pto .

Titulo de Doctor : 2 Pto .
Titulo de Licenc i ado con g r ado : 1 Pto .
«C um Laude» : 1 Punto más .

2) Cu rsos e investigaciones relac i onados con el cam -

po de especia l izac ión del solicitante, que se valorar án de

acuerdo con su du rac ión de la s i guiente forma :

Un a ñ o o más o 250 horas o má s : 1 punto

De menos de un año o menos de 250 : 0,75 puntos
De menos de seis meses o menos de 150 h o ra s : 0 ,50

punto s
De me n os de t res meses o menos de 75 ho ras : 0 , 25

puntos
De menos de 1 mes o menos de 35 h o ras : 0,10 pun -

tos

Puntuación máx ima: T res puntos .

3) Expe riencia l a bo r a l en trabajos re lac ionados con

su campb de especialización: 0,5 0 puntos por añ o . Pun-

tuac i ón máxima : Dos puntos .

4) Pub l icac iones . Puntuac ión máxima: dos puntos .

5) Idiomas extranjeros n o exig idos en la convoca to-
ria . Puntuac ión máx ima: T r es puntos .

6) Otros mé ri tos (participación con tinuada en act i v i -
dades unive rs i tarias r e lac ionadas con e l campo de es tu -

d ios, etcJ . Puntuación máxima : Un punto .

Los cursos e inves tigac iones, la experienci a laboral
y las publicac iones debe rán figurar detalladamente en e l
cu rr i culum v i tae, a l que debe rá acompaña rse la documen-
tac ión ju s tifica tiva .

La puntuac ión t ota l de l a fase de concurso se rá e l re-
sultado de suma r las puntuac iones obtenidas en los di s tin -
tos ap a rtados .

7.3 La puntuación total de los asp i rantes selecciona-

dos para la rea lizac ión de la entrev i s ta será la suma de la

ob tenida en la primera y segunda 1 'ases .

Se r án propues t os pa ra la conces i ó n de las becas los

candidatos que hayan obtenido mayor puntuación total .

Artículo 8 . Comisión de selección .

Una Comis i ón se enca rgará de l proceso de selección

de los cand idatos en base a los crite r ios de valo ración y
bar emo de méritos es tablecidos en la presente O rden .

La Comi s ión esta rá compuesta por :

1 . La Secreta r ia de Relac i ones con la Un i ón Euro-

pea, que actuará como Pres i den ta, o persona en q u ien de-

legue .
2 . El Rec tor de l Co l eg i o de Europa, o u n represe n -

tante de dicho Colegio .
3 . E l Vicerrector de Re Lac iones Internacionales de la

Univer si d ad de Murc i a, o persona en qui e n delegue .
4_ El Directo r Gene ral de Universidad, o persona en

quién de legue .
5 . Un funcion a rio de l a Secretaria de Re l ac i ones con

la Unión europea, que ac tuará como Secretario de la Co-
mi s i ón , co n voz y voto .

Para que la Comisión quede vá lidamente con s ti tui da

bas t a rá la as i s tenc i a de la mitad mas uno de l os miembros
que la integran .

La Com i s ión aju s tará su funcionam i ento a las nor-
mas con tenidas en el Capí t ulo II de la Ley 30/92, de 26
de nov i embre, de Régi me n Jurídico de l as Admini stracio-
nes Púb l i cas y de l Procedimi ento Adm i n istra t ivo Común .

Artículo 9 . Incompatib ilidades .

No pod rán benefi c i arse de esta beca quienes ya la
hayan obtenido en co nvocatorias anter iores, sea cual sea
e l programa de estudios rea lizado .

Du rante su pe ri odo de v igenc i a, esta beca es incom-

patib le con otras becas o ay udas que puedan ser concedi-
das por o rgan i smos públicos o pr i vados, nac iona l es o ex-
tranjeros .

Artículo 1 0. Aceptac i ón de las bases de la convocatoria.

La participación en el con c urso supone l a acep(ac i b n
expresa de las bases de esta co nvocato r ia .

Artículo 11 . Obligaciones de l bene fic iario .

Serán o bl igac ioneSdel beneficiario :

a) La incorpo ración a l Co legio de Eu ropa en la fe-
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cha que és te determi ne, y el cumplimiento de todas las
no rmas y direc tri ces q ue estab l ezca .

b) El aprovechamie nto en los estudios . La fa lta de

rendimiento s u fic iente, que podrá se r apreciado por in fo r-

me del Coleg i o de Eu r opa, se rá motivo de revocac ión d e
l a beca conced ida y l a devo lución de los pagos efec tua-

dos .

c) Presentar un info rme trimestral de las ac ti v idades
desa rro l ladasen el Coleg i o y, en su caso, de los resul ta-
dos o b ten idos en los exámenes, en la Secretaría de Rela-
ciones co n la Unión Eu ropea .

ción con trac tual , labo r a l ni adm inistrat iva, entre l a perso-
na becada y la Co mun idad Autóno ma de l a Reg ión de

Murc i a .

Artículo 13 . Re integros .

Procede rá e l reinteg ro de las cantidades perc ib idas y

la ex igen c i a de l interés de demora desde e l mome n to de
pago de l a subvención en los casos y en la forma previs-
tos en el artículo 51 .8 de la Ley 3/1990, de 5 de abr il, de
Hac i enda de la Reg i ón de Murcia, en redacción dada po r
l a Ley 3/ 1 991, de 23 de diciemb re de Presupuestos Gene-
rales de la Reg ión de Murcia para 1 992 .

d) E l becario co l a borará con los ó rganos correspon-
dientes de la Conseje ría de Pres idenc i a, e labo r ando los

informes y es tud ios que se so l ic iten en re lación con las
materias que cursa d uran te un periodo de un año a contar

desde la fecha de conces ión de la beca, tenie ndo que e l a-
bo r a r y presentar terminado e l plazo, una memoria sobre
el resul tado de su trabajo en el Colegio de Eu ropa , todo
cllo s in perj u ic i o de lo d i spues t o por l a Consejería de
Hac i e n da e n la Orden de 15 de mayo d e 1986
(B .O . R . M . n ° 1 30, de 7 de j unio) por la que se estable-
cen nonnas regu l ado ras sobre justificac ión de ayudas y
subvenc i ones .

c) Someterse a l as actuac iones de comprobación y
segu imien[o del cumpl imien to de l a ac tiv idad becada que
esti me pertinente la Secretaría de Relac i ones con la
U nión Europea, as í com o a l control financ iero que co-
rrespunda a la Intervención Gene ral de la Comunidad Au-
tbnoma de l a Reg i ón de Murc i a

. f) Facil i t a r cuanta información o documentac ión le
sca req uerida por Tribunal de C uen tas .

g) P rev iamente a l pago, acred itar es t a r al co rriente
en el cumpli m i ento de las obl igaciones fisca les con la Co-
munida d Au tóno ma, de ac uerdo con lo establecido e n el
párrafo 2° del artículo 5 1 .6 de la Ley de Hacienda Regional .

Artícul o 12. Ausencia de v inculac ió n laboral o
administrativa.

La concesión de es ta beca no crea ninguna v inc u la-

Artículo 14 . Respon sabilidad y régimen sanc ionador .

El adjudicatar i o de la beca queda rá somet ido a l as
responsabilidades y rég ime n sancionador, que sobre in-
fracciones a dmin is trati vas en la materia es tab lece e l a r-

tículo 5 1 bi s de l a Ley 3/ 1 990, de 5 de abri l, de Hacienda
de l a Reg ión de Mur c ia, en redacción dada por la Ley 3/

1 991, de 23 de dic iemb re, de Presupuestos Generales de
l a Reg ión de Murcia pa ra 1 992 .

Disposición adic iona l

Además de l o es t ablec ido en la presen te Orden, reá i -
rá es ta convocatoria e l Acuerdo de co l abo ración en trc la
Comunida d Autónoma de la Regi ón de Murcia y el Cole-
gio de Europa.

Dispo s iciones finales

Primera .

Se fac ulta a l a S ec retari a de Re l ac io nes con la
Unión Eu ropea para adopta r las medidas que requiera l a
ejecución de lo prev isto en es ta Orden .

Segunda.

La presente Orden entrará en v igo r el d ía sigu ien te
a l de su pub l icación en e l «B olet ín Ofi c i al de la Región
de Mur c ia» .

Murc ia, a 1 6 de abril de 1 996.-E1 Consejero de
Pres idencia, Juan Antonio Megías García .

2. Autoridades y personal

Asamblea Reg ional

6457 La Comis i ón de Gobierno Inter ior de la

Asamb lea R egion al de M urcia, en sesión

celebrada el día 18 de abri l de l año en curso ,

acordó, de conformidad con lo previsto en e l

artículo 3 g) del Estatuto de Régimen Interior

y del Pesonal de la Cámara, convocar, por e l

sis tema de oposición libre, dos plazas de

Conductor-Ujie r , vacantes en l a plantilla
orgán ica de person a l , aprobando, al propio

tiempo, las bases a que se ha de ajustar l a
co nvocator ia, as í como la compos ición de l

Tribunal calificador de la refer ida o pos ición.

Bases

Primera.

1 . Es objeto de la presente convocatoria la provisión
en propiedad , po r el s i s tema de opos ición libre, de dos
plaza s de Conduc tor-Uj ier , vacan tes en l a pl an t i ll a orgá-
nica de p e rsonal de l a Cáma ra . Dichas p lazas están dota-
das con las re tribuc iones co r respondien tes a l grupo de
func ionarios D y nive l de compl emento de des tino 1 3 ; p a-
gas extraordinarias, tr i enios y demás complementos as ig-
nados a los correspondientes puestos de tr a b ajo, l os cua-
les se desempe ñar án en régimen de dedicac ión especi a l .

2 . Los nombramientos definitivos que se o turguen en
virtud de la p resente convocatoria atribu irán a l os nom-
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brados, a todos los efectos, la cual idad de funcionarios de
la Asam b lea Reg i o nal de Murc ia, cón sujeción a la no r -
mat i va prop i a de és tos, contenida actua lmente e n el Es t a-
i u to de Régimen Interior, y de l Pe rsonal de la Asamblea
Reg ional de Mur c ia, aprobado po r el Ple no de la Cáma r a
e n sesión de 9 d e noviembre de 1 989, que configura sus
derechos y ob ligac i ones, todo e llo s in perjuic io de la no r -
ma tiva que pud ie r a dictarse en el futuro y de la aplica-
c ión suple tor i a de las dispos iciones de carácte r general .

Segunda.

Para toma r parte en la oposic i ón será ind ispen sable
q ue los aspirantes reúnan las condic i ones s iguientes, re fe-
ridas a l a fécha en que con c luya el plazo marcado p ara la
presen t ac i ón de so lcitudes :

drán ser subsanados co n fonne a lo preceptuado por el ar-
t(culo 7 1 de la Ley de Rég imen Jurídico de l as Adm ini s-
trac io nes Públ icas y del Proced im ien to Admi n istrat i vo
Común .

Cuarta .

1 . Transcurrid o el plazo de presentación de las so li -
c i tudes, e l Presidente de la Asamblea aprobará, provis io-
na lmente, la relac ión de aspirantes admitidos y exc l u idos,
l á que se publica rá en los Bo letines Ofic i a les de l a C6ma-
ra y de l a Reg ión, a efectos de rec l amac iones durante los
quince d ías siguientes a l de su inserción en el seg undo .

Las rec l amac i ones se ded ucirán ante la Mesa de la
Asamblea, que resolver á .

a) Tener nacio n a lidad española, así como la mayoría
de edad lega l .

b) Poseer cualqu iera de los títulos de Graduado Es-
colar , Formac i ón Profes ional de primer grado u o tro
equivalente, o, e n su de fecto, hallarse en condi c i ones de
obte nerlo en la fecha indicada . Deberán , as imi smo, es tar
en poses i ón de l permiso de conducir de la c lase B . 1 .

c) No haber s id o separ ado de l serv i c io público en
v i rtud de expedien te tramitado en form a, ni es tar inhabi l i -
tado, por sentenc i a judic ial firm e, para e l eje r c ic io de fun -
ciones púb l icas

. d)No estar físicamente incapacitado para el eje rc i -
c i o n ormal de l as func iones prop ias de ujier, ni para la
conducción de vehículos .

Tercera .

1 . Quie nes desee n acud ir a la convoca toria presenta-
rán su so lic itud en la Secretaría Gene ral de la Asamb lea,
dentro de l p lazo de los quince días hábiles siguientes al de
l a publicación de aqué lla e n e l "Boletín Oficial de la Re-
gi6n de Mu rc i a", perso n a lmen te o por alguno de los me-
dios que auto riza e l art í culo 38 de la Ley de Rég imen Ju-
rídico de l as Administrac iones Públicas de l Procedim ien-
t o Adm inis tr ati vo Común .

2 . Las ins tancias irán dir igidas a l Excmo . Sr . Presi-
dente de la Asamblea Regiona l de Murcia, y e n ellas se
ha ráo con s tar los s igu ientes extremos : nombre y apelli-
dos, fecha de nac imiento, domicilio y número del docu-
me nt o nac i ona l de iden tidad , con expres ión de la fecha de
expedición, así co mo dec l a rac i ón de reunir t odos y cada
u no de l os requ i s itos es tab lec idos en la base an t eri o r .

3 . Los interesados adjun tarán a su s in s tanc ias res-
gua rdo ac red i ta tivo de haber abonado la ca ntidad de mil
cuatroc i entas ( 1 .400) peset as, en concepto de formac ión
de expediente .

Quedar á n exentos del ingreso de dicha tasa aque llos
asp irantes qu e ac rediten encont ra rse en situación de
dese mpleo en la fecha de l abono de La m isma, debiendo,
en es te supuesto, incorporar a la instanc ia copia o fo t oco-
p i a de la tarjeta de demanda de empleo .

2. La relac i ón definitiva se pub l icará en l os m i smos
p eriódicos oficiales ; no obs t a n te l a relación provisiona l
quedará elevada a de fin i tiva, sin neces idad de nueva pu-
blicación , s i , durante e l plazo habil i t ado para e l lo, no se
produjeren reclamac i o n es .

Quinta .

1 . El T ribunal ca li ficado r estará comp ues to de la si-
guien t e forma :

-Presidente : e l de la Asamblea Reg i ona l o Víccpresi-
dente de l a mi sma en quien de legue .

- Voca les : dos m iembros de l a Mesa de la Cámara y
un dipu ta d o regio n al en quien n o conc urra d icha c uali-
dad , como t i tu lares, y tres d iputados regiona l es, designa-
dos por el c i tado ó rgano, como suplentes: e l Letrado-Se-
c retar i o Genera l o func ionario de la Cámara en qu ien de-
legue .

-Secreta rio: actuará como ta l un funcionario pro-
puesto por e l Co n sejo de Personal de categoría equivalen-
te o superior a l a de la c l ase de p lazas co nvocadas, que
será también la que de ba ostentar e l suplente respecti\~o .

Para aqu el los ejerc ic ios o pruebas que lo requieran ,
la Mesa podrá acorda r la incorporación a l Tr i buna l , a so-
lic i tud de és te y en ca lidad de aseso res, de personas ex-
pertas en la mate ria de que se trate .

2. E l Tr i bunal no pod rá const i tu irse ni ac tuar s in la
presenc ia, a l me n os, de la mi tad más uno de su s m i em-
bros, t itulares o suplentes .

Sus reso luc iones se ado p tarán po r mayoría de votos,
cuando e l carác te r de aquéllas lo perm i ta .

E l Presiden te tendrá vo to de calidad .

3 . La compos i ción del Tribunal ca li f i cador h abrá de
pub l icarse en e l "Boletín O fic i a l de la Región de M u rc i a",
deb iendo abstenerse sus miembros en l os supuestos en el
art ículo 28 de l a Ley de Rég imen Jurídico de las Adm i -
nistrac iones Públicas y del Procedimiento Adm ini strat i vo
Común, q ue reg i rá, asimismo, en lo re lativo a
recusaciones . "

4 . Los e rrores de que ado lecieren las solicitudes po- 4. A efec tos d e l devengo de las co rrespo n d i en tes
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i nde mn izac iones por parte de los m iemb ros de l Tribuna l ,
el mismo será cons iderado de cua rta categoría, percibien-
do sus componentes, por tales conceptos, las cantidades
consig nadas en la Resol uc i ón conjunta de las Subsecre ta-
r ías de Economía y Hacienda y para las Administraciones
Públ icas, de 22 de marzo de 1 993 .

Sexta .

1 . Los ejerc i c i os de l a oposición no darán comienzo
antes del transcu rso de un mes desde la publi cación de la
convoca t o ria en el precitado Boletín Ofi c i aL El Tribunal
anunciará o portun am e nte, co n una antelac ión m ínima d e
quince d ías, el lugar , fecha y ho r a de l inicio del prime r
ejerc icio .

de nombramiento en favor de los aspirantes que hub i esen
alcanzado la puntuacS ón más a lta, s in que en d icha pro-
puesta pueda comprender un número de aspirantes que
exceda del de plazas convocadas .

2 . Con la propuesta, se remitirá a la Mesa del acta
de l a última ses ión de l Tribuna l , en la que figuren, re l a-
c ionad os por orden de puntuación, los asp irantes que
hubie r e n supe rado todas las pruebas y excedieren , si n
embargo, de l número de plazas convocadas . La r emi sión
se ha rá a los so los efec tos de que, s i alguno de los aspi -
rantes propuestos no reuniera las condiciones ex i gidas o
no llegara a[omar poses ión , pueda efec tua rse el nombra-
miento de aque l ot ro de los no propues t os que s iguiese in -
mediatamen t e en puntuac ión

. 2. El orden de actuación e n aquellos ejercicios que
no puedan rea l izarse de forma conjunta se establecerá por
sorteo, efectuado inmediatamente antes de l in icio de l co-
rrespondiente ejercic io .

3 . Los aspira n tes serán co n vocados a cada ejerc icio
e n llamamiento único, salvo que concurra alguna cau sa
(le fuerza mayo r , debi damente acreditada y aprec i ada
(1 iscrecionalmen te por el Tribuna l .

Séptima .

Los ejerc ic i os de la opos i c ión serán los cuatro s i -
Ju i entes, todos e llos de carácte r obligatorio y elimiuato-
r i o :

1 . Prueba objetiva, que se rea lizará en un tiempo
máximo de media ho ra, y que consistirá en responder a l
cuestionario q ue, sobre cultura gen e ral, proponga e l Tri -
bunal a los opos i tores, demostativo de su madurez inte-
l ectual y profes ional .

2 . Desarro llo por escri t o, durante un tiempo máximo
de una ho ra, de uno de los temas, extra ídos a la suerte,
de l programa a n ejo a l a convoca t oria .

3 . De ca rác te r práctico, q ue ve r sa rá sobre la conduc-
c i ó n y mecánica del au tomóvil , y sobre el manejo de má-
quinas fo tocop iado ras u otros tr abajos relac ionados con
la func ión de uj i e r .

4 . Entrevista persona l con e l Tribunal , en e l que se
ponderarán, junto a los conoc i m i entos ge n e r a les, los rela-
c i onados con e l ej erc ic io de las funciones propias de la s
plazas convocadas .

Oc tava.

1 . Los ejercicios de la opos i c ión serán calificados de
cero a diez puntos, s i endo preciso obte ner en cada uno de
ellos, una ca lifi cación de cinco pun tos, co mo mínimo,
para optar a la práctica de l eje rc ici o s iguiente .

2 . La ca l ificac i ón fina l es tará co n stituida po r la
suma de l os pun tos obtenidos po r cada aspirante en e l
conjunto de los ejerc i c ios .

Novena .

1 . Elec tuada y hecha pública la calificación definS t i-
va, el Tribuna l elevará a la Mesa de l a Cámara propues ta

Décima.

1 . Los aspirantes propues t os por el Tribunal deberán
a portar, en el plazo de los ve inte días natura les s iguientes
a l de la fecha en que se hubiere hecho público el r esul tado
de la oposic ión , los doc umentos ac reditati vos de l as
conc idiones exig idas en la base segunda, a saber.

a) Partid a de nac imi ento expedida por el Regis t ro
C ivi l correspondiente, y fotocopi a compulsada de l docu-
mento nac ional de identidad .

b) Títul o, tes timo nio notaria l , o copia com pul sa da
por el organismo aca démico comp e t ente, de Graduado
Esco l ar, Formac ión Pro fes i ona l de Primer G rado o equ i-
valente que se hubie ra a legado en la sol ic itud , así como e l
perm iso de conduc ir d e la c lase B - 1 , o cop i a deb idamente
compu lsada de l mi smo .

c) Dec l aració n forma l de n o habe r sido
expedientado, con separac ión de l serv i cio público, ni ha-
ber s ido inhabilitado, por sentencia judicial firme, para e l
ejerc i c io de func i ones públ icas .

d) Certificado médico demostrati vo de no estar físi-
camente incapac itado para el eje rc i c i o norma l de las fun -
ciones p ropi as de uj ier, ni para la conducción de vehíc u -
los .

2 . S i los inte resados tuv i e ren ya la condic i ón de fun-
cionarios públicos, es ta rán exen tos de ju s tificar nueva-
mente l os re quis itos probados para obte n er el ante r io r
nombramiento, basta ndo, en ta l caso, la presentación de
certificado expedido por e l o rgan ismo correspond icntc, en
e l que se haga con s tar es ta circun s tancia co n refe renc i a al
respec tivo expedien te personal .

Undécima .

1 . Comp robada la conformidad de los documen tos
aportados, l a Mesa de l a Cáma ra efec tuará el norn-
bramien ro prov i s ional de los a spiraq[es propuestos po r el
Tribu na l ca li f icado r y di spondrá su pu bl icac ión e n el
"Bo let ín Ofic i a l de la Asamblea Regio n a l " .

Los as í nombrados tend r á n e l carác ter de func iona-
rios en prácticas, durante un periodo de dos meses, con
sujeción a lo que es tablece el artículo 62 del—Esta lu to dc
Rég imen Interio r y de l Personal de la Asamblea Reg i onal
de Mu rc i a . E l citado órgan o dec idirá sobre l a pos ib i l idad
de r e petición de las prácticas, si cualqu ie ra de los inte ro-
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sa d os no llegare a supera r las realizadas en e l primer pe-

riodo .

. Es tarán exen tos de real i zar las prác ticas quienes, por

tener la c ua lidad de func ionarios públicos, ac r edi ten se r -
vic ios a otras a dmini strac iones por tiempo no inferior a

dos meses, desempe ñando func iones análogas a las de las
plazas obj eto de p rov i s ión .

2 . Superado, en s u caso, el periodo de prácticas, l a

Mesa otorgará e l nombrami ento definitiv o, que se publi-
cará, iguahnente, en e l "Boletín Oficial de l a Asamblea
Reg i onal " .

3 . Los nombrdos d ebe rán tomar posesi ón de sus cao-
",os dent ro de l plazo de un mes, contado desde la notifica-
ción del acuerdo cor respondiente .

4. La toma de poses ión , que se realiza r á previa la
pres tación de juramento o promesa, según la fórmula le-

ga l men te establec ida, d e te rm i nará la adqui s ic ión de la
cualidad de func ionarios de l a Asamblea Reg iona l , con
los de rechos y obligac iones inherentes a la misma .

5 . La fal ta de toma de poses ión en el plazo señalado
produc i rá el e fecto previsto en la base novena, número 2 .

6. E l Estatuto de Autonomía de l a Reg ión de M u rv

c ia. Su elaboraci ón. Con tenido si s temát ico . La refo r ma

de l Es tatu to

. 7. Competencias de la Comun idad Autónoma dc
Murc ia. Organizac i ón . El Presidente de la Comun i dad. El

Consej o de Gobierno . La Admin is tración Regional .

8 . La Asamblea Regional . Co mposic ión . Órganos
que l a integ ran . Los Grupos Parlame n tarios . Los Diputa-
do y su Estatu to .

9 . E l Reglamento de la Asamb lea . La inic iativa le-
gislativa . Los dis tin tos procedimientos lepslat i voe .

10 . Func ionam iento de la Asamb l ea Regional . Las
ses iones ; e l orden del día ; l os deba t es ; las votaciones ; l a

pub l i c idad ; l a disc iplin a parlamentaria .

1 1 . Moc i on es y pro pos iciones no de ley .
Interpelaciones y pregun tas . La investidu r a . La cues t ión

de confianza .

1 2. El Es tatuto de Régimen Interior y del Pe rsonal
de la Asam blea Reg iona l de Murcia . Organización de l os
di st in tos servicios .

Duodécima.

Se facu l ta a l T ri bunal cal i ficador par a l a reso luc ión
de las deudas e inc ide ncias que se pudie ran susci tar en
cuan to a la in t erpretac ión de las presentes bases y al de-
sarrollo de l p roced im iento de se lección po r e l las r eg u la-
do .

Dec imotercera.

La convocatoria, sus bases y c uantos actos ad m inis-
u a t ivos se der i ven de és ta y de l a actuac ión del Tribunal
cal i f icado r , podrán ser i mpugn ada s por los interesados e n
los casos y en la form a prev ista en la Ley de Rég imen Ju-
r ídico de las Ad min is trac iones Públicas y de l Pro-
cedimiento A dm inistrativo Común .

ANEXO

Programa de la oposición a plazas de Conductor-
Ujier de la Asamblea Regional de Murcia

1 . La Constitución Es paño la de 1 978. Contenido s is-
temát ico . P ri n c ipios Genera les . Derechos y deberes fun-
damentales .

2 . La Corona . Las Cortes Generales . La Función Le-
gislativa. E l Gobiern o . El Pres iden te de l Gobierno . L os
M ini st ros .

3 . La Administración del Estado . La Administración
Local y la Administración Institucional .

4 . Organ i zac i ón Te r r itorial de l Estado . Las Comuni-
dades Autónomas . Las autonomías en la Constitución .

5 . La Reg i ón de Murc ia: ca rac terí s ticas geog ráficas,
histó ricas, soc iales, cu l tu r a les y económicas .

Designac ión de miembros de Tribuna l calificador
en la oposición para proveer d os plazas

de Conductor-Ujier

La Comis i ón de Gobierno Interior, de conformidad
con el artículo 61 de l Es tatu to de Rég imen Interio r y del

Personal de la Asamblea Regional de Murcia, y l as co-
rrespo ndien tes bases de l a con vocatoria pa ra la p rov i s ión
de dos plazas de Conducto r-Ujie r , vacantes en la plant i l la
o rgánica de personal de l a Cáma ra, acuerda por un anim i -
dad que el Tribunal ca l ificador q uede i ntegrado po r las
s iguien tes pe rsonas :

Presiden t e : Do n J uan V icente Navarro Valve rde. Se-
cretario P r i mero .

Don Pedro T ruji l lo Hernández, Secretario Seou n Uo .
Don Ginés Carreño Carlos, D ipu t ado Reg ional .

Suplen tes : Don José C. J iménez Tor res, Diputado
Regiona l .

Don B a ldomero Salas Garc ía, Diputado Regiona l .
Don Caye t a no Ja ime Moltó, D iputado Regional .
Do n G inés Jorque ra M íng uez, Letrado-Secretari o

Genera l .

Sup len tes: Indistintamente, previa delegación de l ti-

tular, doña Enca rnac ión Fernández de S i món Bermejo y
doña María Angustias Lato r re Boluda, Le tradas .

Sec retario : Don Santiago And reo Marín , Conductor-
U ji e r .

S uplente : Don Franc i sco Sánchez Vé lez, Auxilia r de

Serv i c i os Técnicos y de Mantenim i ento .

Ca rtagena, 23 de ab ri l de 1 996 .-E 1 Pres i denta
Francisco Celdrán Vidal .
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6458 La Comis ión de Gob ierno Interior de la
Asamblea Reg i o nal de Murc ia , en ses ión
celebrada e l día 18 d e abril del año en curso ,
acordó, de conformidad con lo previs to en el
artículo 3 g) del Estatuto de Régimen Interi or
y del Personal de la Cámara, convocar, por el
s ist ema de con curso-opos ición , la plaza de
Técnico de Gestión Parlam entaria, vacante en
la plantilla orgánica de personal , aprobando ,
a l propio tiempo, las bases a que s e ha de
ajus tar la con vocatoria , as í como la
compos i c ión del Tribunal ca lificador del
referido concurso -oposición .

Bases

Pr imera .

rán su sol ici tud en la Secretaría Ge ne ra l de la Asamblea,
dentro de l plazo de los qu ince días s i g u ien tes a l de la pu-
bl¡pac i ón de aqué lla en el "Boletín Otic i a l de l a Reg i tin de
Mu rc ia", pesona lmen te o por alguno de l os med ios que
autoriza e l artículo 38 de l a Ley de Rég imen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de l Procedimiento Admi -
nis tra tivo Común

. 2. Las instancias irán dirigidas al Excmo . Sr . Presi-
den te de l a Asamblea Reg iona l de Murc ia, y en e llas se
harán con sta r los Siguientes extremos :

a) Nombre y a pel l idos, fecha de nacim i en to, domic i -
lio y número de l documento nacional de identidad, con
expresión de l a fecha de expedic ión , así como declaración
d e reunir todos y cada uno de l os requisitos estab lec idos
en la base ante rior.

1 . La p resen te con vocato ria tiene por objeto la pro-
v i s i ó n en p ropiedad, por el s i stema de concurso-oposición
libre, de la p l aza de Técn ico de Gestió n Parlame n tar ia,
vacante en l a plantilla o rgán ica de pe rsona l de l a Cáma ra .
D i c ha p laza está dotada con las retr ibuc iones correspon -
d i en tes al g rupo de c las ificación B y nive l de compleme n -
to de dest ino 22 ; pagas extraordin arias, trienios y demás
comp lementos asig nados a l corres pondiente puesto de tr a-
bajo, el cual se desem p e ñará en rég imen de d edicación es-
pec ia l .

2 . E l nombram iento defini t i vo que se otorgue en v ir-
tud de la p rese n te convoca t o ria at ribu irá a l nombrado, a
todos l os efectos, la cual idad de funcionario de la Asam-
b l ea Reg ion a l de Murcia, con s uj ec i ón a la norma ti va
p rop ia de éstos, contenida ac tualmente en e l Es tatuto de
Régimen Interior y de l Personal de l a Asamblea Regio nal
de Mu rcia, ap robado po r e l Pleno de la Cáma ra en sesión
de 9 de nov i embre de 1 989, que confi gura su s derechos y
obligaciones, todo el lo sin perju icio de la normativa que
pud iera dictazse en e l futuro y de la ap licac ión suple toria
de l as d isposic i ones de carácter gen era l .

Segunda.

Pa ra tomar parte en la convocator i a se rá indisp ensa-
ble que l os aspirantes reúnan las con di ciones siguientes,
referidas a la fecha en q ue con c luya el p l azo ma rcado
pa ra la presentac ión de so l ic itudes :

a) Tener l a nac i ona lidad españo l a, así como la ma-
yoría de edad l egal .

b) Posee r cualquiera de los títulos de Diplo mado
Uni ve r s i tario, T itu lado de G rado Medio u otro equivalen -
te, o en su defecto, hallarse en condiciones de obtenerlo
en la fecha indicada .

e) No haber sido separado de l se rv i c io públi co en
virtud de expediente tramitado e n forma, ni es tar inhab ili -
tado, por sentencia judicial firme, para e l ejerc ic io de fun-
c i ones públ icas .

d) No esta r físicamente incapacitado pa ra e l ejerci-
cio de las funciones propias del cargo .

Tercera .

1 . Q uienes deseen acud i r a la convocator i a presenta-

b) Re lac i ón deta llada de los méritos que, e n s u caso,
se a l egare n . No ser án tenidos en cuenta ni , en consec uen -
cia, valorados los mé ri tos no j u s tificados median te docu -
mento or ig ina l , testimonio no taria l del mismo, o cop i a
compulsada po r e l organ ismo co mpeten te .

3 . Los in te resados adjuntarán a s u s in sta n c ias res-
gua rdo acreditativo de habe r a bonado la can t idad de cua-
tro mil doscientas tre in ta (4 .230) pese tas, en concepto de
fo rmación de expedie n te .

Queda rán exentos de l i n greso de dicha tasa aque ll o s
aspi rantes que acredi t e n encontrarse en situación de des-
empleo en l a fecha de l abono de la mi sma, deb i endo, en
este supuesto, incorp o r a r a l a in sta n c ia copi a o fo tocop i a
de l a t a rj e ta de demanda de empleo .

4. Los e r ro res de que a d o lec i eren las solicitudes po-
drán se r subsanados confonne a lo precep tuado por el a r-
tícul o 71 de l a Ley de Régimen Jurídico de l as Adm ini s-
traciones Públicas y d e l Procedim ien to Adm i n istra ti vo
Común .

Cuarta.

1 . Transcur rido e l plazo de presentación de l as soli-
c i tudes, el Presidente de la Asamblea ap robará, prov isio-
na lmente, la relación de aspirantes admitidos y exd uidos,
la q ue se ex pondrá en los Bo l e tines Ofi c iales de la Cáma-
ra y de l a Reg i ón , a efectos de reclamaciones durante los
quince días sigu ientes al de su inse rción en e l segundo .

Las reclamac i ones se deduc irá n an te l a Mesa de la
Asamblea, q ue reso lverá .

2 . La re lación definitiva se pu b licará en los mi smos
periódicos oficiales ; no ob s tan te la re lac ión provisional
queda rá e l evada a defin itiva, sin neces idad de nueva pu-
bl icación , si, d urante el p lazo h abili tado para e l lo, no se
produjeren reclamac iones .

Quinta.

1 . El Tribunal ca li f i cador estará comp uesto de la si-
guiente form a

: -Pres i dente : e l de l a Asamblea Reg ion a l o V i cepresi-
den te de l a mi s ma en quien de legue .
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-Voca les : dos miemb ros de l a Mesa de la Cáma ra y
un diputado reg i o nal en quien no concurra dicha cuali-

dad, como titulares, y tres diput ados regiona les, des igna-

dos por e l c, itado órgano, como suplentes ; el Le tr ado-Se-
cretario General o funcionar io de l a Cámara en quie n de-
legue .

-Sec retar i o: ac tuará como ta l un funcionario pro-

puesto po r el Consej o de Personal de categoría equivalen-
te o superior a l a de la c lase de plaza convocada, que se rá

tamb ién la que d eba ostentar el suplente respec tivo .

Para aquel los ejerc i c ios o pruebas que lo requieran ,
l a Mesa pod rá aco rdar l a inco rporac ión al Tribunal , a so-
lic i tud de éste y e n cal id ad de aseso res, de pe rsonas ex-
pertas en la ma t eria de que se trate .

2 . E l Tribunal n o podrá cons tituirse ni actuar s in la

presenc ia, a l men os, de la m i tad más uno de sus miem-
bros, titulares o suplentes .

Sus reso luc iones se adop tarán por mayoría de vo tos,
c uando e l carácter de aquéllas lo perm i ta .

E l Presidente tendrá voto de calidad .

traciones púb l i cas . Po r cada año completo de servicios o

fracc ión superi or a se i s meses, 0,25 pun t os, hasta u n

máximo de 2 puntos .

c) Reali zación de cursos de perfeccionamiento o es-

pec ialización profes i onal, re lac i onados con l a naturaleza

de l a plaza co n vocada, c uyos r esultados se ac red i tarán

med iante l os opor t unos ce rtificados o d iplomas, hasta 1

punto .

-Por cursos de duración igua l o supe rior a 30 horas ,

0,20 pu ntos po r cu rso .

-Po r cursos de duración i n fe rior a 30 horas, 0 .1 0

puntos por c urso .

Los cursos d eberán ac reditarse co n la ce rt i (icac i ón

correspondiente y de berá espec i fica rse con ellos e l núme-
ro de ho ras real izadas .

d) Posesión de ti tulació n académica s u perior a l a

ex ig ida en la base segunda de la presente convocatoria, o
de o tros títulos que ac r edite n conocimientos de info rmáti-

ca, hasta 1 punto .

3. La compos ición de l Tribuna l calificador habrá de

pub licarse en e l "Bo le tín O fic ia l de la Región de Murc ia",

deb i endo abs t e n erse sus n iembros en los supues tos pre-
vistos po r la Ley de Régimen Jurídico de las Administra -

c i ones Púb licas y d e l Procedimiento Administrativo Co-
mún , que reg irá, as imi smo, en lo re lativo a recusac iones .

4. A e fectos de l deve n go de las correspondientes
indemni zac i ones por p arte de l os miembros de l Tribuna l ,
el mi smo será conside r ado de segunda categoría, perc i -
b iendo sus compon e n tes, po r tales conceptos, las cantida-
des con s ignadas en la Resol u c i ón conjuntá de las Subse-
cretarías de Eco no mía y Hacienda y par a las Adminis tr a-
ciones Púb licas, de 22 de ma rzo de 1 993 .

Sexta.

1 . El proceso de selecció n se inic i a rá con la fase de
concurso, a cuyo fin se reun irá e l T r ibuna l , en la fecha
q u e de termine su Pres idente . El Tribunal evaluar á l os mé-
ri[os a legados expresamente en la solicitud y acreditados
documenta lmen te, y ha r á públic a s las puntuaciones del
concurso .

2 . Al tiempo de hace rse público e l resultado de la
fase de concurso, e l Tribun a l fij ará la fecha de re aliza-
c i 6n de l prime r ej e rc i cio de la opos ición , que no podrá

tcnerluga r antes del transcurso de dos meses desde e l
anunc i o de la convoca toria .

Séptima.

E l desarro llo de la fase de concurso se r ealizará con-
forme a l siguiente baremo:

a) Exper iencia profes ion a l en cualqiera de las admi-
n is trac i o nes par l amen tarias . Por cada año completo de
servic ios o fracción supe rio r a se i s meses se adjud ica r á
0.50 pun tos, has t a un máx imo de 4 puntos .

b) Otros se r v i c ios pres tados a las res tantes admini s-

e) Co nocimien to de idiomas debidamente ac reditados

mediante la apo r tac ión de los correspondientes cert i f i ca-

dos o t ít u los oficiales, hasta 1 pun to .

f) Otros méritos, relac ionados con las funciones de

la plaza de que se trata, valo rables d iscrecio n a lmente por

e l Tribunal, hasta 1 punto .

Sólo podrán compu tarse una vez los mé ri tos o t ítu-

los comprend idos en e l an terio r baremo.

Octava.

1 1 . Los ejercicios de la opos i c i ón no darán com i enzo

antes de l transcurso de dos meses desde l a publicac ión de
l a convocatoria e n e l " Bo letín Ofic i a l de l a Región d e
Mu rc ia". El T ribunal anunc i ará oport unamen te, con una
an telac ión míni nia de diez días, el lugar, fec ha y hora del

inic io del p rimer eje rcicio

. 2. E l orden de actuación en aque ll os ejerc i cios que

no pueda n rea liza r se de forma conjunta se es tablecerá

por sorteo, efectuado i nmed i atamente antes de l i n ic io de l
pri me r ej e rc icio .

3 . Los aspirantes se r án convocados a cada eje r c i c i o

en l lamam iento ún i co, sa lvo que concurra a lguna causa
de fue rza mayor, debidamente ac red itada y apreciadas
discreciona lmente por el T r ibun a l .

Novena .

Los ejercic ios de la oposición se[á n los tres sigu i e n -

[es, t odos ellos de ca rácter obliga tor io y e l iminatorio :

1 . Desar ro llo, po r escrito, durante el tiempu máx i mo

de dos horas, de un tema de carác ter genera l , determinado
por el Tribuna l inmediatamente antes del comienzo de l

ej e rcicio, sobre algu na de las niate rias co n te nidas en el
prog rama a n ejo, aunque no se ate nga a ep íorafe co ncre t o

del mismo, con amplia libertad de exposició n .
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2 . Exposición o r a l , durante el tiempo máxi mo de
treinta mi nu tos, de dos temas ex traídos a l azar de l pro-
gramu q ue co mo anexo se acompaña a la convocatoria,
uno de cada una de l as part es de que és te se compone .

enfermedad o defecto físico que imp ida el c j crcic i o n or-
mal de las func iones de que se trata .

Dec imotercera.

3 . Cons i s t i rá en la resoluc ión de dos supuestos de
carácte r prác t ico dirig idos a aprec i ar la capac idad de los
asp irantes para l levar a ca bo las func iones p ropias de la
p l aza convocada, pudiendo ser procesados mediante e l
tra t am i en to de tex t os "Word Perfec t 6 . 0", para "D . O . S ." .

Décima.

I . Los ejercicios de la opos i c ión serán ca lificados de
cero a d i ez puntos, s iendo prec i so ob te ner, en cada uno de
ellos, un aca li f i cac ión de c inco pun tos, como mínimo,
para opta r a la p ráct i ca del ejerc icio s iguiente .

2 . L a ca l ificac i ón I'inal estará con stituida por la
s u ma de l os pun tos obten i dos po r cada asp i r ante en e l
conj un to de l os eje r c icios d e la opos ición , y l a obtenida
en la fase de concurso .

Undécima.

1 . Efectuada y hecha pública la cali f icación definiti-
va, el T ribunal e l evará a l a Mesa de la Cáma ra propues-
ta de nombra mien to en favor de aquel aspirante que
hubiere alca nzado la puntuación más a lta, s in que en di -
cha propuesta pueda ser inc luido ningún otro a spiran te,
aun cua ndo hub i ese supe rado t odas las pruebas de la opo-
sición .

2 . Con l a propuesta, se re m i tirá a l a Mesa el acta de
la úl t ima sesión del T r ibunal, en la que figuren , relaci o na-
dos po r o rden de pun tuac i ón , los aspiran tes q u e hub ie ren
superado todas las p ruebas y cuyo número excediere, s in
embargo, de l de la única plaza co nvocada . La remis ión se
hará a los solos efectos de que, si e l aspirante propues to
no reuniera las cond ic iones exig idas o no llegara a toma r
poses i ón , pueda efectuarse el nomb r amiento de aque l ot ro
que siguiese in media tamen te en puntuac i ón al p rimero, y
as í s ucesivamente .

Duodécima .

El aspirante propues to por el Tribu n al debe rá apo r -
tar, en el pl azo de los ve inte días natura les s i guiente al de
l a fecha en que se h ub iere hecho público el resu ltado, los
documentos ac red i tati vos de las condiciones exig idas en
la base segunda, a saber :

a) Pa rtida de n acimi ento expe dida por e l Reg is tro
C i v il corrCspond ien[e, y fo tocopia compulsada de l docu-
inen to nac iona l de identi dad .

b) Títul o, testimonio no tar ial, o copia co mpulsada
por el organismo académico co mpetente, del Título Di -
pl omado U n ive r s itar i o, Ti t u lado de Grado Medi o u otro
cyuivalente, que se hub ie r a a l egado en la so lic itud .

c) Dec l a r ac i ón formal de no h aber sido
expedientado, con separac ión de l ser vic i o púb l ico, ni ha-
ber s ido in h abi li tado, por sentencia judicia l firme, par a el
e j e r c i c io de funciones públicas .

d) Ce rtificado méd ico dem os tr ativo de no padece r

1 . Comp robada la conformidad de los d oc umen tos
apor tad os, la Mesa de la Cámara efectuará el nom-
bramiento prov i s i on a l de l aspirante propues to por el T ri -
bunal calificador y di spondrá su publ icac i ón en el " Bo le-
tín Oficial de la Asamblea Reg ional" .

E l así nomb r a do tendrá el carác ter de func i onario en
prácticas, duran te un peri odo de cuatro meses, con suj e-
c ión a l o que es tablece e l artículo 62 de l Es tatuto d e Ré-
g imen Interio r y de l Personal de l a Asamblea Regiona l de
Murcia . El c itado ó rgano dec idirá sobre la pos ib il idad de
repet i c ión de l as prácticas, s i el in teresado no l lega re a
superar l as realizadas en e l primer periodo .

2 . S uper a do, en su caso, el per iodo de práct i cas . l a
Mesa o to rga rá e l nombramie nto def in i t ivo, q ue se publ i -
ca r á, igu a lmente, en el "Boletín Oficial de l a Asamb lea
Regional " .

3 . El nombrado deberá t omar poses i tin de su cargo
dentro del plazo de un mes, conta do desde la notificac i fin
del acuerdo correspondien te.

4 . La toma de poses ión , que se real i zará previa la
prestación de juramento o promesa, según la fórmula le-
galmente es tablec ida, determi na rá l a adqu isic i ó n de la
cualidad de func i onario de la Asamblea Regio n a l , con los
d e r echos y obl igac iones inherentes a la m isma .

5 . La fa lta de toma de poses ión en el plazo señ a l ado
produc irá el efec to prev i sto en la base undécima, nú mero 2 .

Decimocuarta .

Se facu l ta al Tribun a l ca l ificador p ara l a resol ución
de las dudas e inc i denc ias que se pudi e ran suscitar e n
cuanto a la interpretación de las presentes bases y a l de-
sa rr ollo del proced imi e n to de selecc ión po r e llas regu l a-
do .

Decimoquinta.

La convocatoria , sus bases y cuan tos ac tos admini s-
tr a t ivos se deriven de és ta y de la actuación del Tribunal
ca li fic ador, podrán ser impugna das por los interesados e n
los casos y e n la forma prev i s ta en l a Ley de Rég imen Ju-
rídico de las Admini s traciones Públ icas y del Pro-
ced imiento Administrativo Comú n .

ANEXO

Programa de l concurso-oposic ión a la plaza de Técn i-
co de Gestión Parlamentar ia de la Asamblea Regiona l

de M urcia

Parte primera

1 . La Constitución co mo n orma jurídica . El conteni-
do tr adicion a l de las Constituciones . Las declaraciones de
de rechos. Los princ ipi os constitucionales ; na tura l eza y
problemá tica. La reforma const ituc i ona l y su límites .
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2. La Const ituc ió n españo la de 1 978 . Es truc tura y
contenido s istemá tico: Prin c ipios con s tituc i onales .

3 . Los derec h os fu ndamentales y las l ibertades pú -
b l icas según la Constitución es pañola de 1 978. Los debe-
res constitucionales .

4 . El T r ibuna l con st i tu c iona l : naturaleza y compe-
t encias . La protecc ión jurisdicc ional de los derechos. El
amparo judic i aL E l De fensor del Pueblo.

5 . La in s tituc ilón de la Coro na. Sucesión , regenc i a y
t u tela . Partici pación del Rey en las funciones de l Estado .

6 . E l Pa rl amen t o: evo luc i ón y s ignificac ión his t óri -
ca . Lá rea lidad ac tua l . Estructura del Parlamento :
un icameral i smo y bicamer a li smo.

7. Las Cortes Generales . E l Co n g reso de los D iputa-
dos . E l Senado

. 8. E l Gobierno: estructura y funciones . E l Pres idente
de l Gobierno . Los Ministros .

9 . E l poder judic ial . Organización . E l Consejo Gen e-
ra l de l Poder Judicial .

1 0. E l De recho ad rn ini s tra tivo. Sus fu entes : la ley ; e l
re, l amento ; l a costumbre adm i ni s tra tiva . Otras fuentes .

2 1 . La jurisd icción con tenc ioso-admi ni strativa. El
proced im ien to contencioso-administrativo : esq uema del
procedimien to genera l . Procedim ientos espccialcs .

22 . Los co n t r atos adm inistrat i vos: conccp lo, n atu ra-
leza y clases. Elementos de l con tra to admini strativo . For-
mas de cont ratac ión admin i stra tiva. Cumplimiento y for-
malizac ión de l contra to administrativo .

23 . El dominio públi co : co ncep to, naturaleza y rég i -
men jurídico. U t il ización del domini o público. E l patri-
monio pri vado de los e ntes púb l icos . La expropiación for-
zosa .

24. E l intervencionismó ád min istrati vo. Pomen to,
policía y se r v i cio público . Modos de ges t i6n de los scrv i -
c ios públicos .

25 . La función públ i ca y su régimen jurid i co. Natu-
raleza de l a re l ación func ionaria l . Los fu n c i o n arios públ i -
cos : concepto y clases . Rég imen de incompa tib il idailes .

26. Con tenido de la r e lac ión func i ona ri al . Derechos
y deberes de los func ionarios . Responsabi l idad . Réóimcn
disc ip linar i o . Ex tinc ión de la relación fun c i onar i al . La
Seguridad Socia l y e l rég imen de clases pas ivas .

Parte segunda

11 . La Adm i nis trac ión púb lica . La Admini s trac ión
como objeto de l Derecho Administrativo. Sometimiento
de l a Administración a la ley . Principios recto r es de la or-
ganizac ión administrativa .

1 2. La Administrac i ón de l Estado . Órgauos centra-
les . Las Administración perifér ica de l Es t ado .

1 3. La Administración local . Su s re laciones con la s
Ad min is traciones Centra l y Autonómica. La Provinc ia .
El Munic ipio. Otras en t idades locales .

1 4 . La Admin is trac ión in stitucional y su r ég imen ju-
ríd ico . La llamada Admini s trac ión co rpo rativa.

15 . La relación jurídico-adminis tr a tiva . La persona-
lidad jurídica de la Admin istrac ión . El admini s trado: su
pos i c ión jurídica frente a la Admini s trac i ón .

16. E l acto admini s trativo: concepto y c lases . El e-
mentos de l acto admin i s trat i vo .

17 . La eficac ia del acto admi nistrat ivo. La presun -
ción de leg i timidad . E j ecutiv i dad . Ejecutoriedad y acc ión
de ofic i o .

1 8 . La inva lidez de l acto administ rativo : nulidad y
a nu labilidad . S u spen s ión . Revocabilidad de l ac to admi -
nis trat i vo. Rescigión . Conva l i dación . Rev i sión .

19 . El procedimiento administrativo . Princ ipios
in s pi radores . Las partes . Fases de l procedimiento .

20. Garantías de legal idad de la ac[uac ión admini s-
lra t iva . Los recursos admin is t rat ivos: concepto, na[aral e—
za y clases . .

1 . Na tura leza del Estado españo l desde e l pu nlo de
v i s ta de su arti culac i ón territorial . Las Comunidades Au-
tónomas . Las autonomía de l as nacionalidades y r c,ioncs
y su garantía co nstituc ional . E l p rincip i o de cooperación .

2 . La iniciativa au tonómica. C lases y requisitos de
los ac tos de iniciativa . La intervención de l as Cor tes Ge-
ne r ales en l a iniciativa au t onómica. Procedim ientbs de
elabo rac i ón de los Estatutos de Autonom í a .

3 . E l Es t a tuto de Au tonom ía: natura l cza j u rid i ca. Su
pos i ción en el s istema normati vo de fue n tes . La ma tcria
estatu taria . E l proced i miento de reforma de los Es iatu tos .

4 . El reparto de compete ncias entre el Ls[ado y las
Comunidades Autónomas . Pr inc ipi os constitucionales so-
bre la ma teria . Los d ife r en tes ámbi tos co inpctenc i a l cs .
Instrumentación normativa de l reparto de competencias .

5 . Las competencias exc lu s ivas. Competenc ias com-
par[idas. Competencias resid u a les . La supletoriedad del
Derecho estata l . La supremacía del Derecho estatal sobre
el reg i onal .

6 . La potestad legi slat i va de las Cum uni dades Au i G-
nomas y su s límites . La po t es tad reglamentaria . La ejecu-
ción auto n ómica de la legis lación del Estado . Con trol es-
tatal sob re l as Comunidades Autónomas: sus maniCcyta-
c iones .

7 . Los ó rganos de lás Comunidades Au tónomas: sus
respec tivas compe tenc ias . Relac iones entre e l Estado y
las Comunidades Au t ónomas :- e l Delegado del Gobierno .
Las Comunidades A utónomas y la Administracio n Loca l .

8 . La fina n c iac ión de las Com unidades A u tbnumas :
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La Ley Orgánica de F in anc iac ión (L . O .F .C.A.) . Recursos

ordinarios y ex traordinarios . El' Fondo de Compensac ión

Interterritorial .

9 . La Reg ión de Murcia : Características históricas,
gcográficas, socio-económicas y culturales .

Regi s tro de in tereses. La Ley Reg iona l 5/1994, de 1 de

agosto, de l Estatuto Reg iona l de la Act i v idad Pol ít i ca .

24 . Debates genera les sobre la acc i ón po l ít ica y de

gobierno . Ses i ones in forma tivas . Examen y debate de las

comunicaciones, prog ramas o pl a nes del Consejo de Go-
bierno .

1 0 . E l Es tatuto de Autonomía de la Reg ión de Mur-

cia: elabo r ac i ón y conten ido sistemático. La reforma de l

Es tatu to .

I I . Las competenc ias de la Comun i dad Autónoma

de Murc i a : compet enc ias exclus ivas, de desarrollo y de

ejecución .

1 2. Organización institucional de la Comunidad Au -

tbnoma de Murcia . El Presidente . El Con sejo de Gobier-

no: estructura y rég ime n jurídico .

13 . La Adm inistración públ ica de la Comunidad Au -

tónoma: organizac ión y rég i menjuríd ico .

14. E l sistema no rma ti vo en e l Estatu to de Autono-
m ía . Leyes reg ionales : pro mulgac i ón , publicac ión , con -

tro l . La potestad reglamentaria de la Comunidad Au tó-

nomn .

15. S i s t ema fin anciero de l a Comunidad Autónoma

de Murcia . La Hac i e nda. E l Patrimonio . E l P resupues t o .

1 6 . La Asamblea Reg i ona l de l a C omunidad Autó-

noma de Mu rcia . Su compos ic i ón . El Reglamento de la

Asam b lea: estructura, reforma e interpretación .

1 7 . Organizac i ó n de l a Asamblea Reg ional . El P le-
n o . Las Comi s iones permanentes : sus c lases . Comis i ones
especia les . Las Ponencias .

1 8 . El P res idente d e l a Asamblea Reg i o n a l . La
Mesa . La Jun ta de Portavoces . La Dipu tac ión Perma-
n e n te . .

19 . La i n i c iativa ante la Asamblea Reg i onal . Los
proced imi en tos legis l a tivos . Procedimientos de urgencia y

p roced i mien tos especiales . Las enmiendas . Vo t os parti cu-
la res .

20 . E l funcionamiento de la Asamblea Regional : las

sesiones ; e l orden del d ía ; la con voca to r ia .

Interpelaciones, pregun tas y propos iciones no de Ley . .

2 1 . El debate parlamentario . Turnos de palabra. El
orden y d isc ip l i na e n e l debate . Las moc i o nes incidenta-
les . Las votacio nes; s i s t emas de vo tac i ón .

22 . La func i ón de impu lso y control . La investidura

del Presidente de l a Comunidad Autónoma . La cues tión
de conf ianza . La moc iGn de cen sura .

23 . El Estatuto de l os D iputados Reg ionales . De re-
chos, prerrogativas, deberes y régimen sancionador . El

25 . La designac ión de Senado res en representación

de la Comunidad Autónoma. Iniciativa legis l at iva an te l as

Cortes Gene rales . Recu rsos de incosntitucionalidad . Con -

venios y acuerdos de coo perac ión .

26. E l Es tatuto de Rég imen Interior y del Pe rson a l

de la Asamblea Regional de Mu rc ia. Organización de los

di stintos scrv icios .

Designación de miembros de Tribunal calificador en

el concurso-opos ición para pr oveer una plaza de
Técnico de Gestión Parlamentaria.

La Comisión de Gob i e rn o I n te rio r , de co n formidad

con e l art ículo 6 1 de l Es tatuto de RéAi men Interio r y del
Pe rsonal de la Asamblea Reg i ona l de Murcia, y las co-
rrespondien tes bases de l a convocatoria pa ra l a prov i s i6n
de una plaza de Técnico de Ges tión Parlamentaria, va-

can[e en la p l antilla orgánica de pe rsonal de la Cámara .
acu e rda por unanimidad que e l Tribuna l ca li ficador quede

integ rado por l as siguientes pesonas

Pres idente : Don Fra n c i sco Celdrán Vidal , Presidente

de la Cámara, que se rá suplido, en s u caso, po r do n Án -

ge l Pardo Navarro, Vicep residen te P r imero .

Vocales : Don Alfonso Navarro Gavilán , Vicepresi-
den te Segundo .

D on Julan Vicente Navarr o V alverde, Secre t a r io

Primero .
Don Ginés Carreño Ca r los, Diputado Regio na l .

Sup lentes : Do n Ped ro Truj i l lo Hernández, Sec re tario

Segundo .
Don J osé Nicolás Tomás Marrinez . D iputado Reg i o-

nal .
Don Cayetano J aime Mo l tó, Diputado Regio na l .
Don Gi nés Jorqu era Mínguez, Letrado-Secre ta r io

Ge n e ra l .

Suplentes : ind i s tintamente, prev i a delegación de l t i-

tular , doña Encar nación Fernández de Simbn Be rmejo y

doña María Angus tias Latorre B o l ud a, Le tradas

. Secretario: Don Gui l lermo Insa Mart ínez, Jefe de los
Serv ic ios Ge n e rales, Administrati vos y de Manten i m i e n to .

Suple n te : Don F ra n c isco Garc ía Garc í a, Jefe de los

Serv icios de Bibl io teca, A rchivo, Documen[ac i ón y Pu-
bl icaciones .

Car tagena, 23 de ab ri l de 1 996 .-E1 P res i den te
Francisco Celdrán Vidal.
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 586 1

AGENC IA TRIBUTARIA
De ►egación de Murcia

Inspección

En v irtud de l o establec ido en el artículo 59 . 4 de la
Ley 30/1992 de Régimen Ju r ídico de las Admini s trac io-
nes Públicas y Procedimien t o Administra tivo Común de
26 de nov iembre de 1992, por medio de l presente anun -
cio, se not i fica al contribuyente qu e, a continuac ión se es-
pec ifi ca, para q ue se pe r sone en la Delegac ión Espec ia l
de l a A .E .A .T ., calle Ac isclo Díaz, 5 .° A , pi so 1 .°, despa-
cho n .° 1 I , a efectos de iniciar la comprobación de la s i -
tuac ión tribu taria, en el p l azo de 10 días hábiles a partir

de la pub l icación del p resente anuncio .

Sujeto pas i vo : Car los Sánchez Hernánd ez. N.LF
23 .643.947 .

rrón.
Domic ilio : O rd . B ahía, Ciud ad Sol . Puerto Maza-

Conceptos y eje rcicios :

-Impues to Renta Peso nas F í s icas 1 990 a 1994, a m -
bos inc lu sive

. -Impuesto Ex traord inario s/ e l Pa trimonio 1990 a
1 994, ambos inc lus ive .

-Ret enciones Rd ros . Trabajo Personal : 1 991 a ] 995,
ambos inc lusi ve .

-Impues t o sobre el V a lor Añadido, años 1 99 0 a
1 994, ambos inclu s ive .

De no pode r a tende r es ta c itación , deberán comuni-
carlo co n 72 ho ras de antelación (a la finalizac ión de los

1 0 d ías) al teléfono 36 1 1 00, ex ten s ión 1526, con obje to
de fijar nueva c ita .

Murcia, 1 7 de ab ri l de 1996.-El Inspecto r Jefe-Ad -
junto, A lfonso de l Moral González .

Número 5885

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOC IAL

Insti tu to Nacional de Emp l eo

Exped i ente : 1 3331 .
Destinatario : Edelm iro Reyes Baños Bernal . Gloria,

4, 30006-Murcia

. Examinado su expediente re l a tivo a P res tac iones por
Desemp leo y ,

Resul tando : Que con fecha 20-2-92 se dic tó Reso lu-
c i 6n po r es ta Dirección Provincial concediéndole e l abo-
no de l a Pres tación en su modal idad de Pago Único .

Resultando :
-X Que e n la c itada reso luc i ón se le concedía el pla-

zo de un mes par a j u s[ificar documenta lmen te el i n i c i o de
l a ac t iv idad (Alta en la Seguridad Socia l e Impuesro d

cAct ivida des Económicas) y transc u rrido dicho p lazo sin
habe rlo hecho, se le requi rió para el lo, concediéndole un
p lazo de alegac i ones que ext i ngu ió s in haber compa r ccido
o just ificado la no presentación de los documentos nece-
sarios .

-X Que ha i ncumplido Vd, la condición de que la
cantidad abonada fu e ra des tinada a la actividad descrita
en su so lic i t ud de pago ú nico .

Considerando : Q ue e l apartado uno y dos de l artícu-
lo 7 del R . D . 1 .044/85 de ] 9 de junio (BOE 2-7-85) con-
s idera el supuesto an terio rmente descr i to como un Pago
indebido de Prestac iones por Desempleo a los e fectos pra
v i stos en el artícu lo 22 de la Ley 3 1 /84,de P rotccc i un por
Desempleo, de 2 de agos t o (BOE 4-8-84) .

Considera n do: Que el n .° 2 del a r t ículo 33 del R .D .
625/85, de 2 de abril (BOE 7-5-85) es tablece un p lazo de
30 días p ara hacer efec tivo el reintegro de las Prestacio-
nes indeb idamente perc ibidas .

Conside rando : Que la l etra B de l n .° 1 del R .D . 625/
85 au tor iza al INEM a dictar Resoluc i ón sobre esta materia .

Esta Dirección Provincial resuelve el Cobro I ndebi-
do de Pres taciones por Desemp l eo por una c uan tía de
1 . 1 66.370 pesetas, co r respond i en te al importe líqu i do de
la Pres tac i ón perc ibida en su modalidad de Pago Único
por lo que se le comunica que en apl icación de lo expues-
to en e l con s iderando segundo deberá en cl p l azo de 30
d ías desde la notificación de esta Reso l ución reintegrar la
can ti dad c i tada en c ualqu ier Ofic in a de l a Caja Postal
dentro de esta P rov inc ia, b ien en efecti vo o cheque no i n i -
nati vo conformado a favo r de la Caja Pos tal en la cue n ta
❑ o: 1 2.295 .478 de la q ue es ti tu lar el Instituto Nacio n al
de Emp Leo y comun i ca r tal ingreso en s u Ofic ina de Ein-
pleo .

Transcu rrido e l c itado plazo se em it irá l a co rrespon -
die n[e ce rt ificación de descub ierto con lo que se iniciará
l a v í a de apremio .

Con tra esta Reso lución podrá in terp nner rec u rso or-
dinario ante e l I lmo. Sr . Direc tor General del INEM a tr a-
vés de s u Oficina de Emp leo, en el p l azo de u n mcs a
conta r desde el día de la not ifi cac i ón de la presente Reso-
luc i ón , según se esta b lece en e l pun to 4 del artículo 33
de l R . D . 625/85, de 2 de abr il mod i f icado po r el a rt íc u lo
11 4 de l a Ley 30/ 1 992, de 26 de nov i embre, de Rég i men
Jurídico de l as Adm ini s traciones P úb l icas y del Pro-
cedim i ento Admini s tr a t ivo Común .

Murcia, a 6 de oc tubre de 1995.-La Directora Pro-
v incial, Ana María Méndez Bernal .

(D.G .39d1)
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Número 6460

M IN I STERIO DE OBRAS PÚBLICAS,
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE

Demarcac ión de Costas en Murcia

En caso de disconformidad con el des l i nde p ract i ca-
do, se dispondrá, en un plazo de qu ince (15) días conta-
dos a partir de a quel la fecha, para formular las alegacio-
nes y proponer mo tivadamen te una delimitación alternati-
va, deb iendo aportar en es te último caso cop i a auténtica o
compulsada de la escritura de propiedad debidamente i ns-
cri ta en el correspondiente Regi s tro de la Prop i edad o cer-
tificación regi s tr a l cor r espondiente a su f inca .

Des linde del dominio público marítimo- terres tre en
La Manga del Mar M enor, T . M . de San Javier,

tram o 7, desde confrontación con e l Pedruchillo (M-
13 de Zona Marítimo-Terrestre) hasta la margen Sur

del Canal de El Es tacio (M -34 de Zona Marítimo-
Terres tre) . Mar Mediterráneo

Esta Demarcac i ón de Cos tas en Mu rcia, debidanien-
ic autorizada po r la Dirección General de Costas del Mi-
n i s t erio de Ob ras Públ icas, Transportes y Medio Ambien -
te, va a proceder a la p ráct ica de l des linde de referen c ia,
en cu mplimiento de lo dispuesto e n l os artículos 1 1 y s i -
guientes de l a Ley 22/1988, de 28 d e julio, sobre Costas
("B.O.E." núme r o 1 R 1, de 29 de j ul io) y artículos 1 8 y s i -
gu ientes del Reglamento General para el desarrollo y eje-
cuc i G n de la Ley de Costas, aprobado por Rea l Decre to

1 .471, de I - 1 2-89 ("B .O.E." nú mero 297, de 1 2- 1 2-89) .

Se abre u n pe ri odo de información púb l ica de un ( 1 )
mes, con tado a partir de la pu blicac i ón de este anuncio en
el "B o let ín Ofic ial de la Reg ión de Murc ia", a fin de que
cualqu icr i nteresado pueda comparecer en el exped i ente,
examina r los p lanos de delim itac i ón provisional de los
b ienes de dom in io públ ico mar ít i mo- terres tre y de la se r-
.~id umbre de p ro tecc ión y formular du rante ese plazo las
a l egac i ones que est ime opo r tunas . D ichos p l a nos se ha-
Fl a n expuestos en las oficinas de es ta Demarcac ión si t as
en la Avenida de la Fama, s/ n ., Edif ic i o "L inea", 1 .' pla n -
ta, 3007 1 de Murc i a

. Asimismo. para dar cumpl i m ien[o a lo esta blecido
en los artícul os 12.2 y 22 .3, respec t ivamente, de la Ley y
Reg l amenro ci tados, as í como a lo di spues to en el artículo
59.4 de la Ley 301 1 992, de 26 de noviemb re, de Rég imen
Jur íd i co de l as Adm in ist r ac iones Públicas y del Proce-
dimicnto Administra tivo Comán (L . R . J . y P . A .C.), sobre
notificación a prop i etarios co l indantes cuando és tos sean
desconoc idos o ausentes o se ig no re su do mic ili o, as í
como para que sirva de noti f i cación a o tras personas que
acrediten debidamen te su co nd ición de interesados, se
hace púb lico que con fecha 11 de j unio de 1 996, a las 1 0
ho ras, se procederá a real izar e l recorrido de la línea pro-
v i s i on a l de desl inde de los bienes de domin io público ma
ritimo- terrestre, de l que se levan tará l a co r respondiente
acta . E l reco rrido se in i cia rá en el hito de Z . M .T . M-13
en la confron tación con El Pedruchillo, Mar Mediterrá-
neo,'I'.M. de San Jav i e r .

Los propietar i os y dc i nás perso nas in teresadas po-
drán acudir a l os rel 'eridos actos personalmen[e o por me-
dio de representante debidamente acred i tado mediante do-
cumento púb lico, docu me n to privado con firma
no tariahnen t e l egi timada, y e n su caso lega l izada o por
cualquier o t ro medio vál ido en derecho que deje con s tan -
c i a fidedig na de tal represe n tac ión .

I gua lmen te, dich a representación podrá ser acredita-
da en comparecencia personal e n dicho acto o prev i amen-
te en es t a Demarcac i ón .

As i m i smo, L os que se co ns ideren interesados deber5 n
presentar los títu los y doc umentos que los ncredilan como
tales según l o di spues to en el art ícu lo 31 de la L.R .J . y
P .A.C.

Murcia a 11 de mar zo de 1 996.-E1 Je fe de la De-
marcación, José Ga rc ía Rodríguez. (D .Q I 1 399)

Núme r o 652 1

TESORER ÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOC IAL

Unidad de Recaudac i ón Ejecutiva número Cinco
de Murci a

Notificación de embargo de bienes inmueble s

E l Recaudado r Ejec uti vo de la Tesorería General de la
Seguridad Soc i al número Cinco de M urcia .

Hace saber. Que en exped i ente de apremio n úmero
9 1 0433 2 , seg uido en esta Recaudac i ó n , con tra don An-
drés Berna l Llor, por certificac iones de descub ierto a la
Seguridad Soc ial e importe por prin c ipa l 1 .468.850 pese-
tas, recargo de apremio 293.770 pesetas y costas y gas t os
prévis tos de 53.000 pesetas, se ha d ictado l a s i R u ie n t c

Providen c ia: Not ificados l os déb itos pcrscguidos y
tr a nscurrido e l p lazo lega l de veinticuatro horas, s i e ndo
in s uficie n tes o desconoc iéndose o tros bienes embar oabl es
e n es ta Zona, dec laro embargados los in mueb les pertene-
cientes al deudo r que describen insc r i tos en e l Registro de
la Propie dad número Se i s y c uyos datos r eg i strales se in -
dican

: F inca nú me ro 14 .691, libro 1 90, fo lio 20 .

Contra es te ac to se podrá recurrir an te la Tesorcría-
Te rritor i al de l a Seguridad Soc i a l de Murcia, en e l p l azo
de ocho días siguientes a l a pub l icac i ón de l presen te
an unc io, según los ar tícu los 1 87 y 1 90 del Reg l amen to
Ge n e r a l de Recaudación de la Seguri dad Soc i al .

De l c ita do emba rgo se e fec tua rá anotación preven ti-
va en e l Registro de la Prop iedad a favo r de l a Tesorería
Ge ner a l de la Segu r i dad Soc i al .

Notifíquese a l deudor don Andrés Bernal L l or y en
su caso a l cónyuge doña Pilar Martínez Heredia, te rce ros
poseedores y ac reedo res hipotecarios Caja Postal de Aho-
rros, BHE, Tpersonax, indicándo les que podrán desig nar
peri to tasado r en e l p lazo an tes c itado .

Murcia a 9 de sep t iembre de 1995 .-El Recaudador
Ej ecut ivo de l a Seguri dad Soc i a l , Manu e l Mu ñ oz
Abellán .
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Número 6543

MINISTERIO DE DEFENSA

Gerenc ia de Infraestructura de la Defensa

Resolución de la Gerenc ia de Infraestructura de la
Defensa por la que se anuncia la subasta pública de
las propiedades de l Estado. Ramo de Defensa. Sitas

en Cartagena (Murcia)

1.-Parce la de 1 .635 metros cuadrados en terre-
nos del Parque de Artillería .

S i ta en Cartagena (Murcia),,enla ca ll e Amanc io
Muñoz, de nueva apertura, en ter tenos que formaban par-
te del Parque de Artillería . La finca matriz de la que se
segrega figura inscrita en e l Regi s tro de l a Propiedad de
Cartagena núme ro 1, a l libro 84, fo lio 82, finca número
3 . 15 3 . Superfi c ie, 1 .635 metros cuadrado g , s uelo urbano,
res idencial .

Servirá de tipo p a ra la subasta la cantidad m í n ima
de 1 82 .790.000 pesetas .

Núme ro 5896

I NE M

Insti tuto Nac ional de Empleo

Reso luci ón de re integro de bene ficios indebidamente
perc ibidos

Visto el expediente de sol ici tud de los beneficios es-
tablecidos en e l R .D . 1 . 45 1 /83, de I 1 de mayo. y O .M. de
1 3 de abri l de 1 994, por la que se regu la la concesió n de
ayudas sobre fome n to del empleo de trabaj ado res
mi nusválidos, co r respondien te a l a empresa Antonio Ló-
pez Fruct uoso, por l a contratación del trabajado r minus-
válido don José Ramón BeltánAngu lo .

Cronolog ía de los hechos

Pr i mero: Que por reso luc ión de fecha 5-4-93 es t a
Dirección provincial concedió a la empresa Anton io Ló-
pez Fructuoso los benefi c ios solicitados po r la con trata-
c ión indefin ida de l trabaj ado r m in usvál i do José Ramón
B eltán Angu lo, a l amparo de lo establec i do en el R .D .
1 .451/83 .

2.-Parcela de 2.040 metros cuadrados en terre-
nos de l Parque de Artillería .

Situada e n e l m ismo lugar que la anterio r . La finca
ma tri z de la que se seg rega está inscrita en el Registro de
l a Prop i edad de Car tagena número 1 , libro 112, fo lio 3,
finca nGniero 8 .572 . Superficie, 2 . 040 metros c uadrados,
sue lo urb ano, res iden c i a l y comercial .

Se r v irá de tipo pa ra la su bas t a la cantidad m ínima
de 323 .480 .000 pesetas . Fueron pues tas a d ispos ic ión de-
clarada su a linenab i lidad y desafectadas con fecha 6 de
julio de 1993 .

3.-Estab lecimiento penitenciario mil itar .

S i tuado en Ca rtagen a (Mu rc i a), en el "Campo de las
Balas", del barr i o de Santa Luc ía, tambi é n conoc ido
como Po l ígono de Ti ro de Santa Lucía . Inscrito en el Re-
g i s tro de la Propiedad númer o 1 de Cartagena, libro 341,
fo lio 44, finca número 25 .686 . Inscripción I .' .

Superficie según Regis tro : de l terreno, 51 .386,50
me tros cu adrados aprox imadamente y 5 .445,68 metros
cuad r ados ap rox imadamen te con s truida . C lase de suelo :
urbano, s istema de se r vic ios púb l icos .

Serv irá de t ipo para la subasta la can tidad mínima
de 293 .539.020 pesetas. Fue dec la rada su a l ienabilid ad ,
desafectac ión y puesta a di sposic ión de la Gerencia d e
Infraestructura de I a Defensa con fecha 1 de marzo de 1 995 .

El acto de su basta se cele b rará ante la mesa consti-
t u ida al efec t o en la sede de l C lub de Oficiales Santiago,
ca lle So r Francisca A rmendáriz, s/n ., Ca rtagena (Mur-
cia), el d ía 29 de mayo de 1 996, a part ir de las 10,30 horas .

Información y pliegos : En e l Destacamento d e la
Jefatura Logís tica Te rri tor ia l en Cartagena, edificio Go-
b ierno Mil i tar , ca lle Gene ral O rdóñez, s/n ., y en la De le-
gac i ón de l a GINDEF, en Va l e n c ia y Murc ia, calle Almu-
dín , 1 6, 2 .°, 3 a, Va l e n c i a, y en la Gerencia de Infraes truc-
tura de l a Defensa, ca lle Pr incesa, número 32, Madrid .
(Teléfono 542 .08.09), en ho r a rio de oficina .

Madr i d. 23 de abri l de 1 996.-E] Ge n eral, Director-
Gerente, Jesús Melgar Fe rnández .

Segundo : Que una vez revisado e l expediente de re-
ferencia y de conformidad con l as ob l igaciones estableci-
das en la O . M . de 1 3-4-94, se ha de tec tado qu e : Se h a
p roducido e l cese del trabajador m i nusválido antes del
plazo de tres años s in que se h aya efect uado la s u stitu-
c ión del m ismo .

Tercero : Que con fec ha 20-4-95 se concede a la em-
p resa Antonio Lópcz. Fructuoso un plazo de quince días
para que formule las alegac iones o p resente las pruebas
que estime pertinentes o e n su defec to p roceda a l a devo-
l u c ión de la subve n c i ón de 500 .000 pesetas .

Cuarto : Que en el pl azo estab lecido al efecto l a em-
presa no p resenta escri to de a l egac i ones .

Fundamentos de Derecho

Primero : Que esta Di recc i ó n provinc i a l es competen-
l e para resolver el expediente de devo luc i ón de su bve n -
ción indebida mente perc ib idos de conform idad con e l ar-
tícu lo 18 .8 . b4 de l a Orden de 1 6 de noviembre de 1992 .
sobredc legac i ón de atribuc iones en el Min i s terio de T ra-
bajo y Seguridad Socia l por la que se delegan compe t en-
c ias en l os Direc tores prov inc i a les del INE M ("B .O .E."
I R- 1 1 -92) en relac ión con e l artículo S de la O .M . 13-4-94 .

Segundo: La Orden de 13 de ab ri l de 1 994 po r la
que se regu la la co nces i ón de las ayudas y subvenciones
sobre Fome nto de l Empleo de trabajado res minusvál idos
que establece el Capítulo II I de l R . D . I .451 /83, de I I de
mayo, y e l artículo 8 1 .9 del Tex to Refundido de la Ley
General Presupuestar i a modificado por la Ley General de
Presupuestos para 1991 .

Tercero: Que en l a tram itac ión de este expediente se
ha n observado las prescripciones legales .

Esta Dirección prov incia l , en e l uso de las lacultades
que le son conferidas, acuerda dec l a r a r la obligac i ó n de l a
empresa Antonio López F ruct u oso, con dom ici l io en
C t ra . Mazarrón-E l Palmar, Km. 1, 30120- M urc ia, de re-
integ rar la can t ida d indebidamente perc ib ida de 500 .000
pese tas, más los co rrespondientes i n tereses de demo r a .
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Notifíquese esta reso luc i ón al interesado en la form a
establecida en los artícu los 58 y 59 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Rég imen Jurídico de las Admini s tra-
c i ones Públicas y de l Proced imien to Administrativo Co-
m ún, haciéndole saber que los plazos ex is tentes para
efectua r la devo luc ión según se produzca la no ti ficac ión
de esta reso lución, so n los s i gu ientes :

-Las reso luc i ones not ificadas entre los días 1 y 1 5
de cada mes, t e nd r án un plazo de devo lución desde la fe-
c ha (le no tificac i ón has ta el 5 del mes s iguiente o el inme-
d iato háb il posterior .

E l Jefe de la Unidad de Recaudación propone deri-
var l a responsabilidad en e l pago de la de uda t ributaria de
Euromasa, S . L ., a don José Manue l A l inagro Se rrano, en
la c uantía de 863.037 pese tas, de acuerdo con el s igu iente
detalle :

Concepto : I .V .A . 1992 . Cuota: 299 . 875 . I . demora :
73 . 350 . Sanción : 449 . 812 , 40 . 000 . To tal : 823 .037,
40 . 000 .

Murcia a 26 de enero de 1996."-F i nnado y ru br i -
cado, e l Jefe de la Dependencia de Recaudación .

-Las n o t ificadas en tre l os días 16 y ú ltimo de cada
mes, tendrán u n plazo de devo luc ión desde la fecha de n o-
ti ficación has ta e l d ía 20 de l mes s iguiente o e l inmediata-
mente hábi l posterior .

Deberá ing resar el impo rte de 500 .000 pesetas en la
cuenta co rriente del Ba n co de Es paña, número 20- 1 2 1 -6
del INEM, en l a p rov inc i a de Mu rc ia, hac iendo referenc ia
en el doc u men to de pago al número de expediente y en -
v i ando justificante del i n a reso a l a Subdirección de Em -
pleo y Fo rmac i ón, Secc ión de P ro moción de Empleo, ca-
lle Santa Teresa, 1 6, 2 ." p lanta, Murcia .

Se hace cons t a r que s i no satisface l a deuda en pe-
riodo vo luntario se exig irá en vía ejecutiva incrementada
con e l recargo de a prem i o y, en su caso, los co rrespon -
d i entes inte reses de demora .

Co n tra la p resentc resolución se podrá interpon er re-
curso ord inario ante e l Excmo . Sr . Ministro de Trabajo y
Seguridad Soc i al en e l plazo de un mes contado a parti r
de l a notificación de la presente resoluc ión según lo es ta-
blec i do en l a ley 30/ 1 992, de 26 de noviembre, de Rég i -
men Jurídico de las Adminis trac i ones Púb l icas y del Pro-
cedimien to Adm inistra t ivo Común , en re lación con la Or-
den de 1 de sept i emb re de 1995, por la que se desarrollan
los proced i mientos de re in teg ro de cantidades i ndeb ida-
me n te percibidas de l INEM. La inte rpos ición de dicho re-
curso no suspenderá la obligación de realizar la devo lu -
ción de las cant idades indebidamente pe rcib idas en e l p la-
zo correspond i ente a l plazo vo luntario .

En M u r c i a, 1 4 de noviembre de 1 995 .-La Directo-
ra p rov inc ial, A na María Méndez Bernal . (D .G. 43 5 7)

Número 611 5

AGENCIA T RIBUTARIA

Delegac ión de Murcia

Unidad de Recaudación

E l Jefe de la Unidad de Recaudac ión de la Agen c ia Es ta-
tal de Administrac ión Tribu t aria de Murc i a .

Hace saber: Que r esul tando desconoc ido el domicilio
pa ra efectuar la no t ificac ión del acuerdo de de rivac ión de
responsab i l idad subs i d iaria recaídaen e l expediente ad -
m jnistra ti vo de apremio seg u ido en esta Unidad de Re-
caudación contra l a mercantil Eu romasa, S . L ., con N . I . F .
B 303 1 40 1 7, por déb itos a la Hac i enda Pública, y en vir
tudde l arric u lo 1 03 .5 de l Reg l amento General de Recau -
dación, se procede a la publicación de dic ho Acuerdo .

El res t o de l expediente se encuentra en la Unidad de
Recaudac ión de la A . E . A .T ., Delegación de Mu rcia, si-
tuada en Gran Vía F r a n c i sco Sa l z illo, n úmero 2 1 , de es t a
capital, donde debe r á diri g irse pa ra mayor informac i ó n .

Se le adv ierte que tran scur r idos los plazos q ue a
continuación se señalan , sin habe rse efec tuado el ingreso
se in ic i ará el periodo ejecu t i vo y e l proced i m i e nto admi-
n istra ti vo de apremio, como di s pone el a r tícu l o 97 del
R .G . R .

Plazos para efectuar e l ingreso

a) Recibida la n o tificac ión en tr e l os d ías 1 y 15 d e
cada mes, hasta e l día 5 de l mes s iguiente oe l inmed i ato
hábil poste ri or .

b) Rec ibida l a notificac ión en tre los días 16 y ú l t imo
de cada mes, has ta e l día 20 de l mes siguiente o el inme-
dia[o háb i l pos t er ior .

So licitud de aplazamiento franecionamiento

Confo rme establece el artículo 48 del R .G . R ., se po-
drá ap l azar o fracc i onar e l pago de la deuda en periodo
vol un ta rio; l a presentación de es tas sol ici tudes se efectua-
rá en l a Delegac ión o Administración de Hac i enda del te-
rri to rio en que deba efec tuarse e l pago .

Suspensión del procedim ien to

La s uspensión acordada por Grgano adm ini s trat ivo o
jud icial co mpe t ente en relación con deudas en per i odo vo-
luntario, suspender á l os plazos para efect uar e l ingreso de
ac uerdo con el art ícul o 20.8 de l R .G . R .

Recursos

Contra el ac to de de rivación de responsabilidad po-
drá interponcrrecurso de r e pos i c ión an te la Dependenc i a
de Recaudación, o bien, rec l amación económi co-adm ini s-
trativa ante el Tr i bunal de dicha jurisdicción , ambos en e l
plazo de quince d ías, co n tados a parti r de l siguiente día al
rec ibo de la notificac ión .

Con t ra l as liquidaciones tr ib utarias de es ta deriva-
ción de responsabilidad podrá interponer recurso de repo-
s i c ión ante e l Jefe de l a Ofic i na L iquidadora correspon-
d iente, o b i en , rec l amac ión económ ico-adm in is t ra t iva
ante el Tr ibunal de dicha j ur isd icc ión , ambos en e l plazo
de quince días, contados a pa rt ir del s i guie n te día al reci-
bo de l a notificación .

M urc i a a 18 de abril de 1 996.-E1 Jefe de la U ni dad
de Recau dac ión, P . S ., Pascual Saurín V i ves .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDI CT O

do en la responsabil idad de las mi smas, s in clcst inarse a

s u ext i nción e l precio del remate . Entié ndase que de resul -

tac fes tivo a l guno de los anterio res señalami cntos, la su-

basta se ce l ebra rá e l día s iguiente hábi l , a l a m i smu hu ra .

Y s irva e l presente edic to, en su caso, de nutificación en

forma a los deudores, a los efectos preven idos en e l artí-

culo 1 . 498 de l a Ley de Enju iciamien to C i vil .

El Mag i s trado-Juez de Pri me r a Instanc i a número Uno de

Murc i a .

Hace saber: Que en es t e Juzgado se tramita juicio
ejecu t i vo-letras de cambio núme ro 1 .2 1 2/93, a in s tanc i a
de Cons trucciones y Promoc iones Vizar , S . L ., contra H .
V . Werner, S ..L ., y en ejecuc i ón de sentenc ia d ictada en

e llos se anun cia la ven ta en públ ica subas ta, por término
de veinte días, los bi e nes inmuebles embargados a l de-
manda d o, que h a n sido tasados pe ri c ia lmente en la canti -

dad de 1 5 .000.000 de pesetas . Cuyo rema te tendrá luga r
en l a Sa la de Audienc ia de es t e Juzgado, en la forma s i -

gu ien[r

. En p r im e ra s ub asta, e l día 1 9 de ju ni o de 1 996
p róximo y ho r a de las 1 0 de su mañana, po r el tipo de ta,
sac ión .

En segunda subasta, caso de no queda r rematados
los bie nes en l a p ri mera, con rebaja de l vein ti c inco por
ciento del tipo, e l d ía 1 7 de julio de 1 996, a]a mi s ma
ho r a .

Y en te rce ra subasta, s i no se remata ra en ningun a
de las ante r io res, e l d ía 18 de sep tiemb re de 1 996 , a la
m i s ma hora, s in sujeción a t ipo pero con las demás co nd i -
ciones de la segu nda .

Se adv i e r te : Qu e no se admi t irá postu ra, en pri rner a
n i en segunda s ubasta, que no cubran las dos terce ras
partes de los tipos de licitación ; que para t omar pa rt e d e-
be r á n los licitadores ing resar e n la cuenta provisional de
con s i gnac iones, núme ro 3 .084, de la Agenc i a s ita en el
Infan te D . Juan Man uél, de l Banco de Bilbao Vizcaya,
S .A., can tidad igua l o su perio r a l veinte por ciento de los
respectivos t i pos de l i c itac ión ; que l as subas tas se cele-
b rar á n en forma d e puj as a la lla na, s i bien, además, has-
ta el día señalado para e l rem ate pod r án hacerse pos turas
po r escrito en ,obrc cerrado ; que pod rá licitarse en cal i-
dad de ceder a un terce ro, únicamente po r la parte d eman -
dante, s imu l t án eaa nen te a la cons i gnac i ón de l prec io; que
a in s ta n c ia de l actor pod rán reservarse los depós itos de
aque llos postores que hayan cub ierto e l tipo de subas ta y
lo admitan , a efec tos de que si e l primer adjudicatario n0
cumpl iese sus obligac i ones, p ueda aprobarse e l remate a
favor de los que le s ioan , por e l ord en de sus respec tivas
posturas ; que los t ítu l c~s de prop iedad, suplidos por ce R i-
fi cac i ón reg istral , estarán de manifies to en la Secretaría
de este Juzgado, dcbiendo conforma rse con el los los lic i -
tadojes, que no tend rár.i de recho a exig ir ningunos o tros ;
q ue asimismo esta rán de manifiesto los autos; y que las
cargas an teriores y l as p referentes, si las hub ie re, a l cré-
d ito de l actor, co n tinuar,á n subsistentes y s in cance lar, en-
tendiéndose que e l rema[ante l as acepta y queda subroga-

La Snca obj eto de licitación es la s iguiente:

Mi tad indiv i sa de l a p a rce la núme ro 53 de terre n o

proceden te de la s ituada al partido llamado Majada del
Madroña l , término munic ipal de Be n áhav i s, MálaÍ,a . L in -

da: a l Norte, Sur y Es te, co n camino de l a urbanización .

y a l Oes te, co n res to d e la ma triz y parcelas 20 A y 20 B .

Finca reg i s tra l núme ro 3634 de l Reg i s tro de l a Propiedad

de Marbella núme ro 3 .

Tasada a efec tos de subasta en l a s u ma de

15 ..000 .000 de pesetas .

Dado en Mu rcia a 1 2 de abri l de 1 996 .-E 1 Magis-

trado-Jucz .-E l Secretari o .

Número 6183

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO'.iIETE DE MURC IA

E DI CT O

Doña María del Carmen Rey Ve ra, Secreta ria del J uzga-

do de Primera Instancia número Siete de Murcia.

Hace sabe r : Que en este Juzgado se sig uen uutos so-

b re juic io ejecu t ivo bajo el número 919/95, a in stanc i a de
Caja de A ho rros de Murcia, representado po r la Procura-
dora Sr . Sev illa Flores, contra do n Juan Antonio O r tigosa

Mart ínez y do ña Ma r ía Ánge l es Pé rez Guerrero (y contra
sus cón yuges a l os so los efectos de lo dispuesto en e l

artrc ul o 1 4d del R . Hipotecario), sobre redamac i ón de

cantidad , en cuyos autos se ha d ictado sentencia, cuyo fa-

ll9~es del s igu i ente tenor lite ral : 1

"Que debo manda r y mando segu ir adelante l a ejecu-

ción despachada hasta hacer t rance y r emate en los bien es

embar gados de la propiedad de los dema ndados don Juan

Antonio Or[igosa Martínez y doña María A ngeles Pérez
Guerre ro, y con su produc to, ente ro y cumplido pago a l

ac to r Caja de A horros de Murcia l a cantidad p ri ncipa l de

3 .739 .322 pesetas, inte reses al 1 3,5% an u a l pactado des-

de el d ía 26-7- 1 995, y costas de l procedim i ento. a cuyo

pago se co ndena expresamente a dicho demandudo" .

Y pa ra que sirva de notificación en legal fo rma a[os

demandados arr iba ind icados, po r desconocerse su actual
domic il io, cxp ido y firmo el presente en M u rc i a a 18 de

abril d e 1 996.--E 1 Secretar io .
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Número 5829

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DF, LORCA

2 . - Vivienda en 2° planta tipo B con acceso por la esca-
lera 5 de un edificio en el término de Totana, B arrio de Sevilla
que tiene una superficie útil de 89,90 metros cuadrados . Finca
inscrita núm. 34 .281 valorada en 4 .000 .000 pese ta s .

EDICTO

D. Javier Martínez, Juez del Juzgado del Juzgado de Primera
Ins tancia e Instrucción número Dos de Lorca (Murcia) .

Hago saber : que en este Juzgado se siguen autos de
Juicio Ejecutivo con el n° 318/90 a instancia del Procurador D .
José M' Terrer en nombre de Caja de Ahorros de Murcia, con-
tra Baltasar Cánovas Olledo y o tros, vecino de Totana y con
domicilio Cl Bolnuevo número 111 en reclamación de la suma
de 175 .424 y en los mismos se ha acordado sacar a pública su-
bas ta por término de días, los bienes que que se indican al
dorso .

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el próximo día 24 de junio de

1 .996 y hora de las 12 de su mañana ; para la segunda subasta
se señala el día 24 de julio y hora de las once de su mañana;
para la tercera subas ta se señala el día 23 de septiembre y hora
de las once de su mañana, celebrándose al día siguiente hábil
de la fecha señalada en el supuesto de que las mismas fuesen
festivas, y todo ello bajo las siguientes :

Condicione s

Primera . - Para tomar parte en la subasta, deb erán con-
si gnar los licitadores previamente en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones de este Juzgado el veinte por ciento de su va-
loración, sin cuyo requisito no serán admitidos .

Segunda.- No se admitirán po s t uras que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, pudiéndose ceder el remate a un
tercero .

Tcr cero .- Que las cargas ante riores y preferentes al
crédito del ac tor, s i ex ist i eren , quedan subsistentes, s in que se
dedique a su extinción el precio del remate, entendiéndose que
el rematante las acepta y quédando los licitadores subrogados
en la responsab ilidad de las mi smas.

Cuarto.- La segunda subasta se celebrará con rebaja
del veinticinco por ciento de su avalúo y la tercera subasta sin
sujeción a tipo .

~$uinto.- Desde el anuncio hasta la celebración de la
subasta pública podrán hacerse posturas en pliego cerrado, de-
po sitando en la mesa del Juzgado, j unto a aquel, el 20 % de la
valoración o acompañ ándo el resguardo de hab erla efectuado
en el establecimiento de s tinado al efect o .

Sexto .- Que los títulos de propiedad de los bienes están
de man i fies to en Sec retaría para que puedan exam inarlos l os
que qu ieran to mar parte en la suba s ta previ n ié ndose que l os l i-
c i ta dores deberán conformarse con ellos y que no te n drán de r e-
cho a exigir ningunos otros, y que después del remate no se ad-
m iti rá al rematante nin g una reclamación por insuficiencia o de-
fecto de los titulos .

Los bienes objeto de suba s ta son :

1 . - Solar en término de Totana, partido de Morti, s ito
de la ramblica, con una superfic ie de 150 metros cuadrados .
Fin ca in scri ta nú m . 33.244 valorada en 200.0( X) ptas .

3 .- 1/32 parte de un local en planta sótano de un edifi-
cio en Totana, Barrio de Sevilla, con fachada a la calle de
Alcán iara y a la Ctra . de Murcia a Granada . Finca inscri ta núm.
36 . 575-17 corresponde a una plaza de garaje . Su valor es de
200.000 pesetas .

Dado en Lo rca, vein tici n co de marzo d e mil noveci en-
tos noventa y seis . -

Número 5830

PRIMERA INSTANCIA
NÚME RO CINCO DE MURCIA

EDICTO

D. Pedro López Aúguy, Juez del]uzgado del Juzgado de
Primera Instancia númerq cinco de Murcia .

Por medio del presente Hago saber: que en los autos de
Juicio Ejecutivo número 20/95 seguido en este Juzgado a ins-
tancia de B.N.P . España, S .A. contra D' Francisca Navarro
Vera, actualmente en paradero desconocido, sobre reclamación
de 299 .315 pesetas de principal más 150 .000 pesetas presu-
puestadas para intereses, costas y gastos, se ha acordado dar
traslado al esposo de la demandada re ferida D. Jesús García
Zamora a los efectos del art . 144 del Reglamento Hipotecario,
de la existencia del procedimiento indicado y del embargo
efectuado en la finca de la demandada núme ro registra172 .526
del Registro de la Propiedad número Uno de Alicante .

Y para que sirva de Notificación y traslado al espos o
de la demandada indicado, exp ido e l presente .

Mu rc ia, veintisiete d e marzo d e mil novec ientos no-
venta y seis .- E l Secretario .

Número 583 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚME RO DOS DE CIEZ A

EDICTO

D. Roque Bleda Martínez, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Cieza

Por el presenCt Edicto Hace saber: Que en este
Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo bajo el núm .
286/93, a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, represen ta-
do por el Procurador Sra . Lucas Guardiola, con tra Mu : 2ivideo
Expres, S .A., José Medrano Palazón y otros, esposa a los solos
efectos del art . 144 del R.H . en reclamación de 13.117 .947
ptas . de principal, más 2 .500 .000 ptas . presupuestadas para in-
tereses, costas y gastos, en los que por resolución del día de
hoy se ha acordado sacar a pública subasta los bienes embarga-
dos y que de spués se dirán, por primcra, segunda y tercera vez,
en s u caso, y ténnino de veinte días, habiéndose señalado para
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dicho acto los días 17 de junio de 1 .996, para la primera, 15 de
julio de 1996 para la segunda, y 16 de septiembre de 1996 para
la tercera, todas ellas a Ias 12 .00 horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Cieza, calle Paseo s/n, las dos últimas
para el caso de ser declaradas desiertas las anteriore s bajo las
siguientes :

condic iones :

1 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador deberá
consignar previamente, en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones de este Juzgado, Oficina B.B.V. de Cieza, una cantidad
igual, al menos, al veinte por ciento efectivo del valorde los
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos . a

2.- Servirá de tipo para la primera subasta e l valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes de l mismo. Para
la segunda dicho avalúo con rebaja del veinticinco por ciento y
para la tercera sin sujeción a ppo .

3 .- Solo el ejecautante podrá hacer postura a ca lidad de
ceder el remate a un tercero . '

4 .- Desde el anuncio de la subasta hasta su ce lebración
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado, junto a aquel, el importe de la
consignación anteriormente reseñada o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el establecimicnto destinado al
efecto . Si el eventual adjudicatario que formule plicá por escri-
to no asistiere al acto del remate, se le requerirá por tres días
para que acepte la adjudicación, perdiendo, en caso de no acep-
tar, la consignación efectuada.

2 . - Sexta parte de un trozo de tierra secano (hoy de rie-
go por got eo) en el pa rt ido de la Serrana, en Cieza, de cabida
veinticinco hectáreas, 85 áreas y 53 centiáreas . Valorada en
12 .500 . 000 ptas .

3 .= Sexta parte de un trozo de tierra secano (hoy riego
por goteo) en el partido de la Serrana, en Cieza, de cabida cua-
tro hectáreas 66 áreas y 47 centiáreas . Registrada al Tomo 675,
folio 124, finca 20 .003 . Valorada en 2 .200.000 pta s

4.- Sexta parte de cuarenta y dos acciones o dotaciones
de agua de los pozos canutos 1,2 y 3 en Cieza, Registrada al
Tomo 675, folio 125, finca 20 .004 . Valorada en 220.000 ptas.

5 .- Sexta parte de un trozo de tierra en e l partido de la
Serrana, en Cieza, de cabida nueve hectáreas, 73 áreas, 36 cen-
tiáreas y 50 decímetros cuadrados . Regisvadá a l Tomo 669, fo-
lio 14, finca 19 .464. Valorada en 4 .700 .000 ptas.

6 .- Sexta parte de noventa y una dotaciones de agua de
los pozos canutos 1,2, y 3 en Cieza . Registrada al Tomo 669,
folio 16, finca 19 .465, valorada en 480.000 ptas.

7 .- Sexta parte de un trozo de tierra riego en el partido
de la Serrana, en Cieza, de cabida 45 hectáreas, 49 áreas y 58
centiáreas . Inscrita sólo en cuanto a la cabida de 37 hec táreas,
82 áreas y 30 centiáreas, en [omo 558, fo l io 164, finca 1 5 .010 .
Va lorada en 22 .000 .000 ptas.

8 .- Sexta parte de un solar en parte edificado y con dos
cuerpos, dos pisos y un descubierto, sin número en el camino
del Agua de la Villa de Abarán, que ocupa la superficie de 150
metros cuadrados . Registrado al Tomo 526, folio 3, finca
3.870, valorada en 900 .000 ptas .

5 .- Los títulos de la .propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resul ta en el Registro
de la P ropiedad, en que consian inscritos , estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado p ara que puedan ser examinados
por los que quieran tom ar p ar te en la substa, previniendo a lo s
licitadores que deberán conformarse con ellos y no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros, no admitióndose al rematante,
después del remate, ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los mismos .

6 .- Las cargas y gravám enes anteriores y preferentes al
crédito del actor, si los hubiere, quedarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda sub rogadoen la
responsabilidad de los mismos , sin de s tinarse a su extinción el
precio del remate .

7 .- Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subas tas en los
días y horas señalados, se entenderá que se celebrará el día si-
guiente h ábil, ex ceptuándose los s ábados y a la misma hára .

8 .- Sirva el presente edicto, en su caso, de notificación
en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el último pá-
rrafo de la regla 74 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

b i e nes objeto de su b as t a

1 .- Sexta parte de tre scienws dotaciones de un trozo de
tierra en el partido Rincón de Domingo Fernando, en Cieza,
dentro del que existen los pozos Canutos, 1,2 y 3, en lo s que se
alumbran aguas subterráneas . Registrada al Tomo 602, folio
121 , finca 16,558 . Valorada en 1 .500.000 p tas .

9 .- Sexta parte de un trozo de tierra secano (hoy de rie-
go por goteo) en el partido de la Serrana, en Cieza, de cabida
once hectáreas, 42 áreas, 23 centiáreas . Registrada al Tomo
507, folio 91, finca 13 .016 . Valorada en 4 .500.000 ptas .

10 . - Sexta parte de una casa sita en Abarán, C/ Dr .
Molina núm . 31 , compuesla de dos pisos y corra l . Ocupa la su-
perficie de 270 metros cuadrados . Registrada al Tomo 270, fo-
lio 108 , finca 7.925 . Valorada en 5200.000 ptas .

11 . - Una tercera parte de un trozo de tierra riego (hoy
❑ rbano y edificado con dos plantas una destinada a almac én y
otro a sótano) en el pago de la Almazara, en Abarán, de cabida
cinco áreas, sesenta centiáreas . Regis trada al Tomo 388, folio
75, finca 9 .463 . Valorada en 5 .100 .000 ptas .

12.- Una tercera parte de una casa, sin número, sita en
Abarán , calle Menéndez Pelayo , compuesta de planta baja y
sótano con patio descubierto . Ocupa la superficie de 214,50
metros cuad rados . Registrada al Tomo, 314, folio 238, finca
8 .105 . Valorada en 3 .550 .000 ptas.

1 3 .- E n el partido de la Casa de Pinar, en Blanca , un
so l ar para e d ificar que oc upa la superfic ie de 1 50 metros cua-
drados. Registrada al tomo 660, folio 243, finca 7 .710 .
Valorada en 1 .000 .000 ptas.

14 .- En el partido de l a E spartosa , un t rozo de tierra se-
cano de cabida 50 áreas, 18 centiáreas . Registrada al tomo 593,
folio 67, finca 6941 . Valorada en 100.000 ptas .

15 .- Vivienda en la planta baja de un edificio sito en
B l anca, part ido dc l a Casa de P i n ar , con en tr ada por la ca lle de
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La Paz . Ocupa la superficie de 90 metros cuadrado s, con patio
en parte descubierto de 57 metros cuadrados . Registrada al to-
mo 861, folio 87, finca 9 .708. Valorada en 4 .650 .000 pta s .

posturas que no cubran las dos terceras partes del mism o . Para
la segunda dicho avalúo con rebaja del veinticinco por ciento y
para la tercera sin sujeción a tipo .

16 . - En el partido de la casa de Pinar, de Blanca, un
trozo de terreno de cabida 150 metros cuadrados . Registrada al
Tomo 681, folio 210, finca 8 .003 . Valorada en 1 .000 .000 ptas .

17 . - En el partido de Casa de Pinar de Blanca, un trozo
de terreno de cabida 160 me tros cuadrados. Regis trada al tomo
681, folio 211, finca 8 .004 . Valorada en 1 .000 . 000 ptas .

18 .- En el partid o de la Espartosa, en Blanca, un trozo
de tierra secano de cabida una hectárea, 28 áreas, 80 centiáreas .
Reg istrada al Tomo 735 , folio 97, finca 8 .4 1 2 . Va lo ra da en
2.200.000 ptas .

1 9 .- Vivienda en la planta quinta, en el edificio sito en
la Avda. de Cieza, n 4 2 de Abarán . Ocupa la superficie de
138,50 me tros cuadrados . Registrada al tomo 718, folio 137,
finca 15 .015 . Valorada en 6 .250 .000 pta s .

Dado en Cieza, a ve in t i c inco de ma rzo de m i l nove-
cientos noventa y seis .-El Juez .-La Secretario .

Nú mer o 5832

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE C IEZA

EDICTO

D . R oque B leda Martínez, J uez de l J uzgado d e Prime r a
I n s tancia número Dos de Ciez a

Por el presente Edicto Hace saber : Que en este
Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo bajo el núm .
58/93, a instancia de Caja de Ahorros de Murcia , representado
por el Procurador Sra . Lucas Guardiola, contra Gertrudis
Bernal Vázquez, Antonio Segura Fernández, María Josefa
Bernal Vázquez, Francisco Vázquez Be rnal y cónyuges a los
solos efectos del art . 144 del R .H. en reclamación de 685 . 819
ptas . de principal, más 300 .000 p tas . presupuestadas para inte-
reses, cos tas y gastos, en los que por resolución del día de hoy
se ha acordado sacar a pública subasta los bienes embargados y
que después se dirán, por primera, segunda y tercera vez, en su
caso, y término de veinte días, h abiéndose señalado para dicho
acto los días 8 de julio de 1 .996, p ara l a primera, 9 de septiem-
bre de 1996 para la segunda, y 7 octubre de 1996 para la terce-
ra, todas ellas a las 1 0,30 hora s , en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en Ci eza, calle Paseo s/n, las dos últimas para el
caso de ser declaradas desie rtas las ant eriores bajo las siguien-
tes :

co ndiciones :

1 .- Para tomar parte en la suba s ta, todo licitador deberá
consign ar previamente , en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones de este Juzgado, Oficina B .B .V. de Cieza, una cantidad
igual, al menos, al veinte por ciento efectivo del valor de los
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

2 . - Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admiti éndo s e

3 .- Solo el ejecautante podrá hacer postura a calidad de
ceder el remate a un tercero .

4 .- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi-
t'ando en la mesa del Juzgado, junto a aquel, e l impor te de l a
consignación anteriormente reseñada o acompaña ndo el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto . Si el eventual adjudicatario que formule plica por escri-
to no asistiere al acto del remate, se le requerirá por tres días
para que acepte la adjudicación, perdiendo, en caso de no acep-
tar, la consignación efectuada.

5 .- Los títulos de la propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Registro
de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser examinados
por los que quieran tomar parte en la substa, previniendo a los
lciladores que deberán conformazse con ellos y no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al rematante,
después del remate, ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los mismos .

6.- Las cargas y gravámenes ante riores y preferentes al
crédito del actor, si los hubiere, quedarán subsistentes, enten-
di bndose que el rematante los acepta y queda subrogadoen la
responsabilidad de los mismos , sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

7 .- Caso de que por fu er za mayor o caus a s ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse cualqui era de las subastas en los
días y horas señalados, se entenderá que se celebrará el día si-
guiente hábil, exceptuándose los sábados y a la misma hora.

8 .- Si rv a el presente edicto , en su caso, de notificación
en forma a los deudo res, a los fines prevenidos en el úl timo pá-
rrafo de la regla 7° del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

bienes objeto de subast a

1 .- Vivienda en la segunda planta alta de un edificio si-
to en Cieza y su calle Pablo Neruda n° 3, cuya superficie es la
de 86,32 metros cuadrados . Inscrita al tomo 715, folio 46, finca
21 .433. Valorada en 5 .050.000 ptas .

Dado en Cieza, .-El Juez .-La Secretario .

Número 583 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDICTO

D' Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juzgado de

Instancia número Uno de Totana .

Hago saber: Que en dicho J uzgado y con el número
406/95, se tramita procedimiento de juicio Sumario del art. 131
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros de
Murcia con tra D . Marcos Martínez Vera y D' Ana Muñoz
Hem£jndez, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
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sacar a pública subasta por primera vez y término dc veinte
días los bienes que luego se dirán, señalándose para que el acto
de remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado
el día veinticuatro de octubre a las doce treinta horas , con las
prevenciones siguientes:

Primera: Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta .

Segunda.- Que todos los l icitadores salvo el ejecutante
para poder tomar parte en las subasta, deberán consignar pre-
viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya número 3 .117, una cantidad igual, por lo menos al 20
% del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento sin cuyo requisito no serán
admitidas, no aceptándose entrega de merálicos o cheques

bierta de tejado, con cuarenta y seis vigadas, distribuida en va-
rias dependencias, que ocupa una superficie de doscientos se-
senta me t ros cuadrados ; una casa en estado ruinoso y un algibe
para agua dé lluvia, del que tiene derecho a servirse en cuanto
a la mitad de su volumen de agua, D' Isabel Hemández . Dentro
de es ta finca se encuentra enclavada otra de figura irregular
que pertenece a D . Manuel Paredes Mayordomo a Roque
Moreno García y a este caudal . Está seccionada en parte por el
camino de las Yeseras a la Torre . Linda: Saliente, José Saura
Martínez ; Poniente, Hierros Tocralba; y Mediodía y Norte, Los
Jorq u eras . Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mazarrón,
finca registral número 37 .631 .

Tipo 11 .750 .000 de pese tas .

Dado en Totana, a veintidos de marzo de mil nove-
cientos noventa y se is . -La Secre tari a

Tercera .- Los lici tadores podrá n participar con la cali -
dad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta .- En todas las subastas desde el anuncio ha s ta
su celebración podrán hacer posturas por esc ri to en pliego ce-
rrado, haciendo el depósito referido anteriormente .

Número 5835

PRIMERA INSTANCIA
ÚNICO DE MULA -

Los autos, la certificacitin del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecar ia están de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado donde podr án ser
examinados, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente y que las cargas anteriore s y las
pre ferentes, si la hubiere 'quedar.án subsistentes, sin de s tinarse a
su extinción el precio del remate y se entenderán que el reina-
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de la s
mismas .

Para el supuesto de que no hubie re postor en la prime-
ra subasta se señala para la ce lebración de una segunda, el día
dieciocho de septiembre a las once treinta horas, sirviendo de
tipo el 75 por 100 del señalado p ara la primer suUa s w, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para e l caso de que tampoco hubiera l ic i -
tadores e n la segu nda subas ta, se seña la pa ra la celebración de
unaterceca, el día dieciseis de octubre a las once treinta horas
que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee to m a r parte en las mismas e l 20 por 1 00 de l tipo que si r -
vió de base para la segunda, y celebrada esta subasta, si la pos-
tura fuese infcrior al tipo de la segunda, podrán el actor -que no
hubiese si d o r ema t a nt e- , e l dueñ o de la finca o fincas o un ter-
cero autorizado por ellos, mejo rar la postura en el t ér mi n o d e
nueve días, a partir de la subasta .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este juzgado no
pudieran celebrarse las subastas en el día y hora señalado, se
entenderá que se celebrarán el s iguiente día hábil, a la mi sma
hora, excepto los sábados .

El presente edicto servirá d e notificación aCclcudor pa-
ra el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas su-
bas tadas .

B ien que se saca a subas t a y su valor :

- Tierra de secano en tcrmino de Mazarrón, Diputación
del Mingrano, paraje de la s Yc seras, sitio de la casa de Antón
Salao, con una superfic ie de veinte hectáreas, una área, treinta
y dos centiáreas, dentro de cuyo perímetro existe lo siguiente :
una pequeña casa de habitación y morada en plant a baja, cu-

EDICTO

D' M ' Dolores de las Heras García, Juez de Primera In stancia
Ún ico de la C iudad de Mula ( Mu rcia)

Hace saber: que en este Juzgado se tramitan aatos de
juicio ejecutivo n° 91/93 p romovidos por el Procurador Sr .
Iborra Ibáñez en nombre y representación de Caja de Ahorros
de Murcia con tra Impersan S .L., D. Cristobal Sanchez
Fcrnández, D4 Francisca Rodriguez Fernández y otros en recla-
mación de cantidad en los cuales he acordado en el día de la fe-
cha sacar a pública subas ta los bienes embargados y que a con-
tinuación se dirán, señalándose para que tenga lugar la primera
de ellas el próximo día once de septiembre de 1 .996 a las once
horas , en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo las si-
guientes

condiciones :

1 . - Se rv irá de tipo para este primera subasta el que se
dirá a conúnuución de cada bien objeto de la misma, no admi-
tiendosc posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo,
y no pudiendo hacer posturas en calidad de ceder el remate a
tercero, salvo el ejecutante . En caso de segunda subasta el tipo
tendrá una rebaja del 25 % del valor ; y en caso de tercera su-
basta se hará s in sujeción a tipo

. 2. - Todo licitador, par tom ar parte en la subas ta deberá
consignar en la cuenta de este Juzgado sira en Caja de Ahorros
del Mediterráneo, Urb . 1 de Mula cuenta 111-640 .001-84 ; con
caracter previo a la subasta una cantidad no inferior al veinte
po r ciento del valor que si rve de tipo a la subasta, salvo en la
tercera que será del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

3 .- El rematante queda subrogado en las cargas que
existan sobre los biene s embargados, caso de haberlas, sin que
se destine a su extinción el precio del remate .

4.- Desde que se anuncie la s ubas ta hasta su celebració n
podrán hacerse gosturas por escrito en pliego cerrado, depositando
en la cuenta antes indicada el importe de la cons ignaeión previa
exigida en el núm. 2 .
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5 .- Para caso de seg unda subasta se señala e l próxi-
mo d ía qu ince de octubre de 1.996 a las once hor as ; y para
caso de t ercera el próximo día doqe de nov iembre de 1996 a
las once horas .

d i c tado en D il igenc ias Preparatorias número 23/ 1 8/93 se -
g u ida en su contra p or un presunto delito de abandono desti-
no o residencia art . 119 y 119 b is bajo apercibimiento de
que en caso de no comparece r será declarado rebe lde .

El edicto anuncio de subasta servirá de notificación
a los demandados no hallados o en paradero desconocido .

B ienes obje to de subas ta son los siguientes :

1 .- Urbana, consistente en una vivienda dúplex, de
planta baja y piso alto, situado en término de Murcia, parú-
do de Espinardo, Urb. Torre Esmeralda, parcela C, sobre so-
lar de 107,75 metros cuadrados, con superficie total en plan-
ta baja y alta de 121 metros y 62 centímetros cuadrados,
distribuidos en varias dependencias . Finca inscrita en el
Registro al núm. 19.296 del libro 163 al tomo 2991 al folio
218 de Murcia. Tasada en ocho millones de pesetas .

2.- Urbana consistente en solar para edificar, en t ér-
mino de Bullas, partido del Llano de Bullas, de 91 metros
cuadrados . Finca inscrita al núm . 5104, ta sada en doscientas
mil pese tas .

3 .- Casa sita en la vi lla de Bullas, calle sin nombre,
s/n, de superficie 101,14 metros cuadrados de los que la ca-
sa ocupa 80,02 metros cuadrados y el resto destinado a patio
21,12 metros cuadrados . La vivienda se compone de dos
plantas distribuidas en varias dependencias con superficie
total construida de 125,06 metros cuadrados la vivienda y
garaje de 19,04 metros cuadrados . Finca inscrita núm .
9 .465, tasada en siete millones de pesetas .

4 .- Casa sita en la villa de Bullas, C/ de la Umbría,
núm. 18 que conta de dos cuerpos y dos plantas, distribui-
dos en diferentes dependencias cimbre y patio . De 134 me-
tros cuadrados de superficie . Finca inscrita al núm . 6.939,
tasada en ocho millones de pesetas .

5 .- Solar para edificar , sito en el término de Bullas ,
partido del Llano de Bullas, de 160 me tros cuadrados . Finca
inscrita al núm . 8 .231 tasada en do s millones de p esetas .

Tasación de todos lo s bi e n es con, ¡unta de veinticinco
millone s de pesetas .

Mula, veintiocho de marzo de milaiovecientos no-
venta y seis .- El Sec re tario .

Se ruega a las Autoridades civi le s y militares la bus -
ca y ca ptu ra d e d icho inc u l pado que, caso de ser habido , ha
de se r pues t o a d ispo s i c ión de es te Tribun al , comunic ándolo
por la v ía má s rá p i da .

Sevilla, diez de abril de mil novecientos noventa y
seis .- El Secretario Relator del Tribunal .

Núme ro 5837

TRIB UNAL M ILITAR TERRITORIAL
SEGUNDO DE SEV ILLA

REQUISITORI A

De Luis Romero Sán chez, nac ido en Alicante , hijo
de Luis y de María, con D . N . I . núm . 2 1 .512 . 806 , en la ac-
t u a lida d en ignora do paradero, d e b erá comparecer ante el
Tribunal M i li t ar Te r rito r ial Segundo, con sede en Sevilla ,
Avda . de Edua r do Da t o, n° 2 1 , dentro de l término de quince
d ías, contados a partir de la publ i cac ión de la presente , a fin
de consti tuirse en pri s ión, que le viene decretada por Auto
d i cta do en D iligencias Preparatorias número 23/8/93 segui-
da en su contra por un presun to de lito de abandono des tino
o res idencia art . 119 y 1 19 bis bajo apercibimiento de que
en caso de no compa rece r será declarado rebe lde .

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la bus-
ca y captura de dicho inculpado que, caso de ser habido, ha
de ser puesto a disposición de este Tribunal, comunicándolo
por la vía más rápida

. Sevilla, diez de abril de mil novecientos noventa y
seis .- El Secretario Relator del Tribunal .

Número 5840

INS'I'RUCCIÓN NÚME RO
CUAT RÓ DE MURCIA

EDICTO

Número 583 6

TRIBUNA L MILI TAR TERRITORI AL
SEGUNDO DE SEVILLA

REQUISITORI A

De Luis Romero Sánchez, nacido en Alicante, hijo
de Luis y deMaria, con D .N.I . núm. 21 .512.806, en la ac-
tualidad en ignorado paradero, deberá comparecer ante el
Tribunal Militax Terri[orial Segundo, con sede en Sevilla,
Avda. de Eduardo Dato, n° 21, dentro del término de quince
días, contados a partir de la publicación de la presente, a fin
de constituirse en prisión, que le viene decretada por Auto

Por haberlo así acordado en resolución dictada en e l
Jui cio de Fa l tas núm . 463/95, que se s i g ue en es te Juzgado so -
bre hurt o, po r el prese n te se cita al denunc iad o Juan Camp os
Mufioz, con úl ti m o do m icilio conoc ido en calle Ori lla de la
Vía, 1 4. Barri o mar de esta ciudad , cu y o paradero actualmente
se ignora, a fin de que comparezca ante este Juzgado e l próxi-
mo día diecinueve de abril a las 10,20 horas, al objeto de asistir
al acto del juicio oral que viene señalado, haciéndole saber que
podrá acud ir al m ismo con las pru ebas de que intente valerse,
apercibiéndole que en caso de no comparecer ni alegar justa
causa que se lo i mpida, podrá celebrarse el juic io si n su asis-
tencia .

Murcia, veintitres de febrero de mil nodecientos no-
venta y seis .- El Magistrado-Juez .-El Secretario Judicial .
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Número 5838

DE LO SOC IAL
NÚME20 DOS DE MURCIA

EDICTO

D. Fernando Cabadas Arquero, Secretario dclJuzgado de lo
Social Número Uno .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 924/95 a instancia de D . Juan Jiménez Asis, frente a la
Empresa Envases Box, S .L ., en reclamación sobre despido, ha-
biendo recaido el siguiente:

Edicto , se cita a Su cesores o Herederos de la Empresa
Fulgencio Bernal Martínez, que tuvo su domicilio en C/
Alfonso XIII, n1 55, Los Dolores-Cartagena, para que el día 28
de mayo de 1 .996 a las 11 .00 horas comparezcan ante este
Juzgado de lo Social, sito en la Plaza de España, para la cele-
braci ó n del correspondiente Juicio, publicándose en el Tablón
de Anuncios del Juzgado y Boletín Oficial de la Región de
Murcia.

Y para que si rva de citación en forma a Sucesores o
Herederos de la empresa Fulgencio Bernal Martínez, en igno-
rado paradero, lib ro el p resente .

Cartagena, dieciseis de abril de mi l novecientos noven-
ta y seis .-El Magi svado-Juez .- La Sec retario .

Auto

En la ci udad de Murc ia a se is de marzo de m il nove-
cientos noventa y sei s .

Antecedentes de Hecho . . .

Número 584 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS D E CASTELLÓN

Fundamentos Jurídicos . . .

Fal lo

Declar ar extinguida con fecha de hoy la relación labo -
r l, existente entre las partes, condenando a la empresa deman -
dada a que abone al actor D. Juan Jiménez de Asis, en concep-
to de indemnización, la cantidad de 4.666 . 137 pws . más los sa-
larios de tramitación desde el día del despido hasta el día de
hoy, a razón de 4 .291 ptas/día, lo que supone una cantidad de
1 .210 .062 pts . Notifíquese la presente resolución a las partes
haciéndoles saber que frente a]a presente resolución puede in-
terponer recuerso de reposición en el plazo de tres días a contar
desde, el siguiente a la notificación de la presente . Así por este
mi auto , lo pro n uncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada la Empresa Envases Box, S .L ., que úlúmameme tuvo
su domicilio en esta Ciudad y en la actualidad se encuentra en
ignorado p arade ro, advirtiéndole de que las sucesivas notifica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado según previe-
nen los arts . 281 y ss . de la L . E . C., expido el presente para su
inserción y publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia y para su exposición en el Tablón de Anuncios de este
Juzgado número Dos de esta Ciudad .

En Murcia, a quince de abril de mil novecientos no-
ven ta y seis : El Secretario : D . Fernando Cabadas Arquero .

CÉDULA DE C I TACIÓN

En el juicio n ° 121/96 seguido en este Juzgado de lo
Social n° Dos, sobre reclamación de cantidad a instancia de
Enrique Nieto Sansabas y otros el Ilmo . Sr. Magistrado-Juez ha
acordado se cite a la parte demandada Grupo 92 de Seguridad
S .L. y o tros con domicilio en Murcia, Barrio del Progreso, . Las
Palmas 3 y en la actualidad en ignorado paradero, para que el
día treinta de mayo de mil novecientos noventa y seis, a las
10,10 horas de su mañana, comparezca ante este juzgado para
proceder a la celebración del acto de conciliación y en su caso,
de no haber avenencia, juicio . Igualmente se le cita a prestar
confesi ón judicial, con el apercibimiento de poder ser tenido
por confeso ; se le advierte que las siguientes comunicaciones
se harán en estrados salvo las que revistan forma de Auto,
Sentencia o Emplazamiento . Se expide en

Castellón de l a Pla na a once de abril de mil novec ien-
tos noventa y seis .- El Secretario .

Número 584 2

DE LO SOCIAL
NÚME RO TRES DE MU RCIA

EDICTO

Número 583 9

DE LO SOCIAL
NÚME RO UNO DE CARTAGEN A

EDICTO

D. Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social Número Uno .

D . Pascual Saez Domenech, Secretario del Juzgado de lo
Social número Tres de Murci a

Hago saber: que en este Juzgado de lo Social de mi
cugo se siguen autos con el número 1689/94, hoy en trámite
de ejecución con el número 156/95, por R . Cantidad, seguidos
a instancias de D . José Manuel Campoy Caballero, contra
Eugenio Tudela Cayuela, en los que con fecha 30.10 .95 se dic-
tó resolución cuya parte dispositiva es la siguiente :

Hago saber: Que en este Juzgado de mi c argo, se trami-
tan autos de invalidez, bajo el número 24/96 a instancias de Jesús
Joaquín García Moreño contra Inss y otros, en cuyo procedimien-
to se ha acordado lo siguiente : Que por medio del presente

Dada cuenta ; visto que el ejecutado en los presentes
autos D. Eugenio Tudela Cayuela úene inmuebles de su pro-
piedad, se acuerda el embargo de los mismos cuyos datos re-
gistrales son los sigui entes :
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- Urbana .- Nueve. Nave industrial cubicr4l, denomina-
da modulo 3/A, de una sola planta dcl inmueble de que forma
parte en término municipal de Murcia, enclavada en la parcela
9/ 1 4 del llamado polígono industrial Oeste, co n acceso directo
desde la calle, a través de los viales comunes so bre la parce l a .
Es la tercera entrando por la izquierda según se mira su Tacha-
da pricipa l . Ocupa una extensión de doscientos cincuenta me-
tros cuadrados, s in distribuc i ó n i nterio r algu na. Linda: derecha
entrando, Nave número diez o Mód u lo 4-5 ; izquierda, nave n ú -
mero ocho o módulo 2/A; fondo, nave númc ro U no o Módulo
1, 2,3,4,5 ; y frente, resto de la parcela sin edificar . Inscrita en
el Reg istro de la Propiedad de M ur cia núm . t res, en la Sección
1 21 del libro 29, a l folio 241, Finca: 2355.-

Notifíquese esta resolución, haciéndolo al demandudo
en el Tablón de Anuncios de este Juzgado, a la esposa, a los
efectos d e l art. 1 44 del R .H. y verificado q u e sea, líbrese man-
damiento por d u p l icado a l Sr. Regisvador de la Propiedad de
Murc i a, 3, hac ié ndoscle consta r que un ejemplar deberá se r de-
vuelto a este Juzgado de lo Soc i a l Tres de M urc i a con ce rtifica-
ción de la anotación practicada, de la titularidad de los bienes y
de las cargas ygravámenes que pudieran pesar sobre los cita-
dos bienes inmuebles, e, igualmente, que deberá notificar los
ulteriores as i entos que puedan afectar a l embargo, todo ello de
conformidad con lo establecido en el art . 252 L.P .L .

~o tifíquese esta resolución a las partes y hágaseles sa-
ber que contra la misma cabe recurso de reposición a inteq3o-
ne r ante este Juzgado e n el plazo de tr es d ías .

tres mil cuatrocientas sesenta y tres pesetas (493 .463 ptas) y de
cincuenta y cuatro mil veinte ptas . (54 .020 ptas) de intereses y
de cuarenta y nueve mil trescientas cuarenta y seis pts. (49 .346
pts) presupuestadas para costas sin perjuicio de ulterior liqui-
dación .

Habida cuenta que se sigue en este Juzgado ejecutoria
número 24/96 contra la misma ejecutada Transportes Bas
Barcelona, S .L . procede acumular la presente a aquella, si-
guiendose en consecuencia ejecución por un principal total de
ocho millones quinientas quince mil setecientas tres pesetas.
(8 .515 .703 p ta s .) m ás novecien tas treinte y seis mil doscientas
veinticinco pesetas (936 .225 ptas .) de intereses y ochocientas
cincuenta y una mil quinientas setenta ptas (851 .570 ptas .) pre-
supues uidas para cos tas sin perjuicio de ulterior resolución y
e stese a lo cordado en resolución de 21 de febrero de 1 .996,
dictada en ejecuci ón 24/96 .

Notifíquese esta resolución a los afec tados advirtiendo
que contra la misma cabe recurso de reposición ante este
Juzgado en el plazo de tres dias hábiles si guientes al de su noti-
ficac i ó n

. A sí por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.D .
José Joaquín Herv ás Orúz.- Firmado y Rubricado.

Y para que sirva de notificación en forma a
Transportes Bas Barcelona, S .L . actualmente en ignorado para-
dero y cuyo último domicilio conocido es en Cartagena C/
Castillo Olite, n° 1, expido el presente .

Lo manda y firma S . S ° Il t ma . Doy Fe .

Y pa ra que sirva de notificación a la parte ejccutada D .
Eugenio T udela Cayuela y esposa, a l os efectos de lo es taU leci-
do en e l art. 1 44 Reglame n to Hipotecario, cuyo último domici-
lio conoc ido fué en Po l ígono Ind ust ri a l Oeste, 30 .820 -
Alcantarilla, expido el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, hacindo saber los ex-
tremos expuestos y que las resoluciones judiciales q ue se d ic-
te n en este proced i miento a parti r de l presente, serán n o tifica-
dns en el Tab lón de Anu ncios de este J uzgado .

Dado en Murcia , a diez de abril de mil novecientos no-
venta y sci s .-El Secretar io .

Número 584 3

DE LO SOCIAL
NÚMI?RO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

D . José Joaquín He rvás Ortiz, Mag i s trado-Juez del J uzgado de
lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber : Que en ejecutoria n° 24/96 seguida en este
Juzgado a instancia de D. José Bas Hernández y otros con tra
Transportes Bas Barcelona, S .L . y Fogasa, dimanante del pro-
ceso 784/95 sobre reclamación de salarios, con fecha 21 .2 .96
se ha dictado resolución en forma de Auto, cuya parte dispo si-
tiva es del siguiente tenor literal :

"En atención a todo lo expuesto por este Auto Digo :
que procede ej ecu tar el título ejecutivo indicado en los antece-
dentes de hecho por un principal d e cuatrocientas noventa y

Cariagcna , once de abril de mil novecientos noventa y
scis . -El Magistrado-7uez .-El Secretario .

Número 5844

DE LO SOC IAL
NÚMF, RO DOS DE MURCIA

EDI CTO

D . Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de lo
Social Número Dos

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .503 al 1 . 506/95 a instancia de D4 Mercedes
Plasencia Fernández y otros, frente a la Empresa Creaciones
del Rey, S .L ., y Fogasa en reclamación sobre despido ,

Auto

En la c iudad de Mu rcia a vein t iocho de marzo de mi l
novecientos noven t a y se is .

Antecedentes de Hecho . . .

Ftindamentos Jurídicos . . .

Fa llo

Declarar extinguida con fecha de hoy la relación labo-
ral, existente entra las partes, condenando a la empresa deman-
dada a que abone a los trabajadores las siguientes cantidades : a
D' Mercedes Plansencia Femández, en concepto de indemniza-
ción 896 .859 pws ., y por salarios de trámite 531.630 pras . ; a D .
Cayetano Serrano García, en concepto de indemnización
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1 . 021 .176 p tas y por salarios de trámite 547965 - püis . , a d . Jo s é
Plasencia Fernández en concepto de indemnización 1 .452360
ptas. y por salarios de trámite 702 .240 ptas .

Notifíquese la presente re solución a las partes hacién-
doles saber que frente a la presente resolución puede interponer
recurso de reposición en el plazo de tres días a cont ar desde el
siguiente a la notificación de la presente . Así por este mi auto,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada la Empresa Creaciones del Rey, S .L ., que últimamen-
te tuvo su domicilio en esta Ciudad y demás partes interesadas
en la actualidad en ignorado paradero, advirtiéndole de que
las sucesivas notificaciones se harán en los estrados de esic
Juzgado según previenen los arts . 281 y ss. de la L .E .C ., expi-
do el presente para su inserción y publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia y para su exposición en el
Tablón de Anuncios de este Juzgado número Dos de esta
Ciudad.

En Mur cia, a quince de ab ril de m i l novecientos no-
venta y seis .-El Secretario : D. Fernando Cabadas Arquero .

Número 5845

DE LO SOCIAL NÚM19ER0
DOS DE MURCI A

D. Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de Lo
Social número Dos de Murci a

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
❑ úmero 1537 al 1539/95, seguido a in s tancia de D. Francisco
Fernández Hern ández y dos más, frente a la Empresa Muebles
Modelo, S .L . y Fogasa, en reclamación sobre cantidad , h aWen-
do recaido la siguiente :

Sentencia (144/96 )

En la ciudad de Murcia a veinte de febrero de mil no-
vecientos noventa y seis .-

Antecedent es de h ec h o

Fundamentos de derecho

Fallo

Que estimando las demandas formuladas por D .
Francisco Fernández Hernández, D . Angel Pérez Díaz, D'
Isabel Botía Reche contra a la empresa Muebles Modelo , S . L y
Fogasa, debo declarar y decla ro que el despido sufrido por los
actores el 3 de noviembre de 1 995, es improcedente, y al ha-
berlo solicitado la parte actora en este p rocedimiento, declaro
extingoida la relación laboral que unía a las partes, condenando
a la Empresa Muebles Modelo, S .L . a que abone a los actores
las siguientes cantidades : a D. Francisco Fernández
Hernández, indemnización 126.000 pts . salarios dejados de
percibir : 463 .820 pts ; a D. Ángel Pérez Díaz : indemnizaci ó n
189 .826 ptas, salarios dejados de percibir 537.600 ptas ; a D'
Isabel Botía Reche: indemnización 177 .477 ptas, salar ios deja-
dos de percibir 502 .600 p tas, todo ello sin perjuicio de la res-
ponsabilidad subsidiaria del Fogasa den tro de los límites lega-
les .

Notifíquese esta Sentencia a las par tes, a las que se ha-
r á saber que ocntra la misma podrá interponerse Recurso de
Suplicac i ón para ante la Sala de lo Social del Trib unal S u perior
de Justicia de la Región de Murcia, dentro de los cinco días si-
guientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de
Lo Social . Y en cuanto a la condenada al pago (en el caso de
que el recurrente sea la Empresa demandada) que para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la cantidad a que el fallo se
contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado de lo Social,
en la O .P. del Banco Bilbao Vizcaya, c .c . núm .
3093.0065 .1537 .95, en esta capital, sita en Avda. Libertad,
acredi tándolo mediante el oportuno resguardo . Asímismo de-
berá efectuar un depósito de veinticinco mil pesetas, en la mis-
ma entidad bancaria , . c .c . 3093 .0067 .1537 .95 . Se advierte ade-
más a las partes recurrentes y recurridas que deberán hacer
constar , en los escritos de interposición del recurso y de im-
pugnación del mismo, un domicilio en la sede de la Sala de lo
Social, antes indicada, a efectos de notificación, para dar cum-
plimiento al art . 196 de la vigente Ley de P rocedimiento .
Laboral .

Así por esta mi Sentencia definitivamente juzgando, lo
pronu n c io, ma ndo y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada, la Empresa Muebles Modelo, S .L . que últimamente
tuvo su domicilio en es ta Ciudad y demás partes interesadas,
en la actualidad en ignorado paradero, advirtiéndole de que las
sucesivas notificaciones se harán en los estrados de este
Ju zgado según previenen los arts . 281 y ss . de la L .E .C., expi-
do el presente para su inserci ón en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, y para su exposición en el Tablón de
Anuncios de esta Juzgado de lo Social número Dos de es ta
Ciudad .

Dado en Murcia, a quince de abril de mil novecientos
noven ta y scis .- E l Sec reta r io Judicial . - Fdo : D . Fernando
Cabadas A rquero

. Número 5846

DE LO SOCIAL NÚMERO
DOS DE MURCI A

EDICTO

D. Fernan do Cabada s A rqu e ro, S ec retario Judicial d e l
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo se siguen autos con el número 1370 1373/95, hoy en trá-
mite de ejecución con el número 80/96, por Despido, seguidos
a instancias de D° Consolación Cánovas Ortega y D°
Consolación Marín Barceló, contra Globijuego, S .L., en los
que con fecha veintidos de abril de 1 .996 se dictó resolución
cuya parte dispositiva es la siguiente :

"En atención a todo lo expuesto S .S . 'por este auto

Dij o

Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal 173 .542- ptas . y de
17 .000 . - ptas . que se fijan provisionalmente para costas y gas-
to s , siguiendo el orden establecido en el art. 1447 LEC, cuyos
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bienes se depositaran con arreglo a derecho . La presente re so-
lución servirá de mandamiento en forma para la práctica acor-
dada a la Comisión Judicial, así como para recabar el auxilio
de la fuerza pública si preciso fuere .

Noti fíquc se esta resolución a los afectados advirtiendo
que contra la misma cabe Recurso de Reposición ante ese
Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al d@ su noti-
ficación .

Y para que s irva de notifi cac i ó n a la par t e ejec utada
Globij uego, S . L ., cuyo últi m o domicil io co nocido fué en esta
provincia, expido el presente para su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, haciendo saber los extremos
expuestos y que las r esolu ciones judicia l es que se dic te n e n es-
te procedimiento a part i r de l prese n te, ser án no tifica das en el
Tablón de Anunc ios de este Juzga d o .

"Que debo condenar y condeno a Francisco José
Muñoz Nicolás, como responsable en concepto de autor de una
falta de amenazas, ya definida, a la pena de tres días de arresto
menor, declarando extinguida la condena por los tres días que
estuvo privado de libertad por estos hechos y al pago de las
costas"

Dado en Murcia, a quince de abril de mil novecientos
noventa y seis .- El Magistrado-Juez : La Secretaria .

Número 5849

INSTRUCCIÓN NÚME RO
CUATRO DE MURCIA

Dado en Murcia a quince de a bril de m il novecietos
noventa y seis . - El Secretario : D . Fernando Cabadas Arquero.

Número 5847

INSTRUCCIÓN NÚMERO
CUATRO DE MURCI A

EDICTO

Por haberlo así acordado en resolución dictada en el
Juicio de Faltas, número 238/95 que se s igue en este Juzgado
sobre Hurto, a medio de l presente se cita a Salomé
Monteagudo Cabanillas cuyo paradero actualmente se i g nora, a
fin de que comparezca an te este Juzgado el próximo día treinta
y uno de mayo a las diez y diez, al objeto de asistir al acto de
Juicio de Faltas que viene señalado y en calidad de denuncia-
do, apercibiéndole de que en caso de no compnrecer ni aleg ar
justa causa que se lo impida, podr á celebrarse el juicio sin su
asistencia .

En Murcia , a dieciseis de marzo de mil novecientos
noventa y seis .- El Magi s trado-Juez . -S écretario .

Número 5848

INST2UCCIUN NÚMERO
UNO DE MURCI A

EDICTO

E l Il tmo . Sr . D . J aime Gimé nez L lamas, Mag is üedo-Juez de
Instrucción núme ro Uno de los de M ur ci a .

Hace saber : que en este J uzgado, se siguen diligencias
J . Fal tas 2/96 M por hu r to .

Y siendo desconocido el domicilio del denunciado
Francisco José Mmioz Nicol ás , con domicilio últimamente en
C/ Murillo, 26, Cabezo Torres Murcia , por el presente se le no-
tifica sentencia recaida en el procedimiento cuyo fallo es d e l
siguiente tenor y literal :

EDICTO

Por haberlo así acordado en resolución dictada en el
Juicio de Faltas, número 128/95 que se sigue en este Juzgado
sobre Lesiones , a medio del presente se ci ta a Pedro Serrano
Aroca cuyo paradero actualmente se ignora, a fin de que com-
parezca ante este Juzg ado el próximo día treinta y uno de mayo
a las diez y diez, al objeto de asistir al acto de Juicio de Faltas
que viene señalado y en calidYd de denunciado, apercibiéndole
de que cn caso de no comparecer ni alegar justa causa que se lo
impida, podrá celebrarse el juicio sin su asistencia.

En Murc i a, a d iecisei s d e marzo d e mil novec ientos
noventa y sc i s .- El Mag i svado-Juez:Secretario .

Número 585 0
w

INS'1'RUCCIÓN NÚMERO
DOS DF. MOL INA DE SEGURA

EDICTO

En virtud de lo acordado por el Sr . Juez de Primera
Instancia e In s trucci ón número Dos de Molina de Segura, de
conformidad con la propuesta de providencia dictada con esta
fecha en los autos de juicio de justicia gratuita número 115/96,
en los que por el demandante D . Francisco Jiménez García, re-
presentado por el Procurador D. Antonio Conesa Agu il ar, se ha
pedido celebrar juicio de Justicia gratuita con la demandada D'-
Verónica Méndez Navarro, c uyo domicilio actual se desconoce
y en cuya providencia se ha acordado citar a dicha demandada
para que comparezca ante la audiencia de este Juzgado el día
dos de Julio a las diez horas, en primera convocatoria, y al día
sigu iente y misma hora en segunda covocato ria, para la cele-
bración del correspondiente juicio de justicia gratuita, con la
prevención de que de no comparecer seguirá el juicio en su re-
beldía .

Y para su colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, para que sirva de citac i ón a la demandad a referi da,
expido el presente que fi rmo .

Molina de Segura a once de abri l de mil novecientos
n oven ta y se i s .- El Secretario
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Número 585 1

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA NÚMERO TRES DE MURC I A

Número 5852

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

D. Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia Número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fe-
cha en demanda de divorcio, instado por DI Antonia
Caballero Campoy, representado por el Procurador D . José
Julio Navarro Fuentes, contra D . José Navarro Miral les, se
ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es del tenor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a veintiseis de Marzo de
mi l novecientos noventa y seis .

' El I l tmo. Sr. D . Antonio López-Alanis Sidrach
Magistrado-Juez de Primera Instancia número tres de la
misma, habiendo visto los presentes autos de divorcio se-
guido en este Juzgado con el número 1895/95 a instancia
de D' Antonia Cabállero Campoy, mayor de edad, casada,
vecina de Murcia, representada por el Procurador D . José
Julio Navarro Fuentes y defendida por el Letrado D .
Jacinto Ródenas Moncada, contra D . José Navarro
Miralles, mayor de edad, vecino de Murcia, con domicilio
en paradero desconocido, habiendo sido declarado en rebel-
día, y

fal l o

Que estimando la demanda de divorcio formulada
por el Procurador D. José Julio Navarro Fuentes, en nom-
bre y representación de D'- Antonia Caballero Campoy,
contra su cónyuge D. José Navarro Miralles, demandado en
situación procesal de rebeldía ; debo declarar y declaro la
disolución, por causa de divorcio del matrimonio contraido
por los mencionados esposos el día 25 de noviembre de
1 .964, en Murcia ; se difiere a ejecución de sentencia las
medidas que, en su caso, hayan de efectuarse, con todos los
efectos legales inherentes, sin hacer expresa imposición de
costas .

Notifíquese al demandado rebelde la presente reso-
]ución en la forma prevenida por la Ley, a no ser que se so-
licite la notificación personal por la parte contraria ; y, una
vez firme esta sentencia comuníquese de oficio al Registro
Civil de Murcia, en donde consta inscrito el matrimonio de
los litigantes .- Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo . Antonio López-Alanis Sidracli, firmado y
rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma a D .
José Navarro Mirallcs, expido el presente que firmo .

Murcia , quince de abril de mil novecientos noventa
y sei s .- El Secretario Judicial .

EDICTO

D . Juan Bauti s ta García Florencio, Sec retario del Juzgado de
P rimera Instancia Número Tres de Murc ia.

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha en
demanda de divorcio, instado por Dá M' Dolores Cárceles
Sánchez, representado por el Procurador D' María Dolores
Soto Criado, contra D . Manuel Belmonte Plaza, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del te-
nor y literal siguiente:

E n la ciudad de Murcia a veintise i s de Marzo de mil
novecientos noventa y seis .

El Iltmo . Sr . D . Antonio López-Alanis Sidrach
Magistrado-Jucz de Primera Instancia número tres de la mis-
ma , habiendo visto los presentes autos de divorcio seguido en
este Juzgado con el número 2133/94 a instancia de D` Dolore s
Cárceles Sánchez, representada por el Procurador D. María
Dolores Solo Criado y defendida por el Letrado D. Antonio
Conesa Vergara, con tra D. Manuel Belmonte Esteban, vecino

de Murcia, con domicilio en Kiosko CI . San Esteban, habien-

do sido declarado en rebeldía, y siendo parte el Ministerio
Fi sc al

fallo

Que es timando la demanda de divorcio formulada por
el Procurador D . M á Dolores Solo Criado, en nombre y repre-
sentición de D' M° Dolores Cárceles S ánchez, contra su cón-
yu ge D . Manuel Belmonte Plaza,demandado en situación pro-
cesal de rebeldía y s iendo parte el Ministerio Fiscal ; debo de-
clarar y declaro la disolución, por causa de divorcio del matri -
monio contraido por los mencionados esposos el día 4 de agos-
to de 1 .984, en Murcia; se mantienen las medidas hasta ahora
vigente s , con todos los efectos legales inherentes, sin hacer ex-

presa imposici ón de costas .

Notifíquese al demandado rebelde la presente resolu-
ción en la forma prevenida por la Ley, a no ser que se solicite
la noti ficación personal por la parte contraria ; y, una vez firme
es ta sentencia comuníquese de oficio al Registro Civil de
Murcia, en donde con s ta ins crito el matrimonio de los litigan-
tes .- A s í por es ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .
Antonio López-Alani s Sidrach, firmado y rub ricado .

Y para que si rv a de notificación en legal forma a D .
Manuel Belmonte Plaza, en paradero desconocido, expido el
presente que firmo .

Murcia, quince de abr il de m il nbvecientos noven ta y
seis .- El Sec retario Judi c ial .
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Número 585 3

DE LO SOC I AL
NÚh1E R0 DO S DE MURC I A

Número 5854

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICTO
EDICTO

D . Fernando Cabadas Arquero, Secretario dcl]uzgado de
Lo Soc ial número Dos de Murcia

Hago sa b er : Que e n este Juzgado se tramita proceso
número 909-910/95 , segui do a instancia de D' Ana M' Cor balán
Sánchez y otro, frente a l a Empresa Nadator Sport, y Fogasa, en
reclamación sobre salariós, habiendo recaido la siguient e

Sente ncia núm . 1 52/96

En la C iudad de Murcia, a veint idos de febrero de mil
novecientos noventa y sei s

Antecedentes de hecho

Fundamentos de derecho

Fal l o:

Que estimando las demandas formulada por D . Ana M"
Corbalán Sánchez y D" Encaznación García Cánovas, frente a la
empresa Nadato r Sport, S . A . y Fogasa, debo condenar y conde -
no a Nadator Sport S . A . a que, abone por los conceptos antes
expresados l a cantidad de 403 :748 ptas a D e Ana María
Corbalán Sánchez y de 78 .596 ptas a D° EncamaciGn García
Cánovas, más en ambos casos el 10 % por mora en el pago .
Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del
Fogasa dentro de los límites legales . Notifíquese esta Sentencia
a las partes, a las que se hará saber que contra la misma podrá
interponerse Recurso de Suplicación para ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia,
dentro de los cinco días siguientes a su notificación, anunciáei-
dolo ante este Juzgado de Lo Social . Y en cuanto a la condenada
al pago (en el caso de que el recurrente sea la Empresa deman-
dada) que para hacer uso de este derecho deberá ingresar la can-
tidad a que el fallo se contrae, en la cuenta establecida por este
Juzgado de lo Social, en la O .P. del Banco Bilbao Vizcaya, c .c.
núm. 3093 .0065 .909 .95, en esta capital, sita en Avda . Libertad,
acreditándolo mediante el oportuno resguardo . Asímismo deberá
efectuar un depósito de veinticinco mil pesetas, en la misma en-
tidad bancaria, . c .c . 3093 .0067 .909 .95 . Se advierte además a las
partes recurrentes y recurridas que deberán hacer constar, en los
escritos de interposición del recurso y de impugnación del mis-
mo, un domicilio en la sede de la Sala de lo Social, antes indica-
da, a efectos de notificación, para dar cumplimiento al art . 196
de la vigente Ley de Procedimiento Laboral .

A s í por esta mi Sentencia definitivam ente juzg ando , lo
pronuncio, mando y f irmo .

Y para quc consic y s irva de noti ficación a la parte d e -
mandada, la Empre sa Nada tor Spo rt , S . L . que úl tim ament e tuvo
su domicilio en esta Ciudad y demá s par tes i nt eresadas , en l a ac-
tualidad en ignorado para d ero , advirti éndole de que las suce s i-
vas notiTicaciones se harán en los estrados de este Juzgado se-
g ún previ cncn los arts . 281 y ss . dc la L .E .C., expido el presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia , y
para su expos ición en el Tablón de Anuncios de esta Juzgado de
lo Social número Dos de esta Ciudad .

Dá. Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Uno de
Totana .

En virtud de Iq acordado en la causa arriba reseñada en
resolución dictada por el Sr. Juez de Primera Instancia e
Instrucción núm. Uno de To tana y su Partido, seguido en esta
Juzgado por imprudencia en tráfico, se ha acordado citar a El
Khoutabi Hassan, D.N .I . no consta, nacido no cons ta , fecha no
cons ta , hijo de no consta, y con último domicilio conocido en
la localidad de I ta lia, para que comparezca en la Sala de
Audiencias de este Juzgado sito en Totana, calle del Silencio
s/n con las pruebas de que intente valerse el día 3 .6 .96 a las
11,00 horas, al objeto de asistir a la celebración del Juicio
Verbal de Faltas, bajo apercibimiento que de no comparecer
sin causa justificada les parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho .

Y para que el presente sirva de citación en forma al
indicado mediante su publicación en el Boletín Oficial de
Murcia, expido el presente .

Tota na, a doce de abril de m il novec i entos nove n ta y
seis .- La Secretaria Judicial .

Número 585 5

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE TOTANA

EDICT O

Por haberlo así acordado en resolución dictada en el
Juicio de faltas n° 500/95 que se sigue en este Juzgado sobre
amenazas, en virtud de denuncia interpuesta po r Elisa
Hernández García, contra Lorenzo Verdú Agudo, por medio
del presene se notifica el fallo de la sentenc i a de fecha 1 8 .3 .96
a Elisa Hernández García con último domicilio conoci do en Cl
Alfaro n9 14 de Murcia, cuyo paradero actualmente se ignora,
siendo el fallo el siguiente y litera l : que debo absolvcr y ab-
suelvo libremente a Lorenzo Verdú Agudo, declarando de ofi-
cio las costas causadas .

Contra la pre sente resolución cabe interponer recurso
de Apelación en el término de cinco días siguientes al de su
notificaci ón, plazo durante el cual l as actuaciones se hallarán
en la Secretaría de este Juzgado, a disposición de las partes.
Debiendo formalizarse el, recurso de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal .

Dado en Murcia, a quince de abril de mil novecientos
noventa y seis .-E ] Secretario .- D. Fernando Cabadas Arquero .

Murcia, dieciocho de marzo de mil novec ientos noven-
ta y seis.- El Magistrado-Juez .- El Secretario Judicial .
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Número 5482

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Núme ro 5484

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis EscudeW Lucas, Secretario de lo Conte n -
c i oso Adm i ni s t rat i vo de Mu rcia .

Po r e l presente anuncio que se publicará en el "Bole-
t ín Ofic i a l de l a Región de Murcia" .

Hace saber: Que por el S r . Marín M arín , en nombre
y represen tac ión de Emil io Humanes Gómez, se ha inter-
puesto recurso contenc ioso-admini s trat ivo contra Direc-
ción Gene r a l de Tráfico, ve rsando e l asun to sobre san-
c i ón. Exp. 30 .004 .44 1 .780.0 .

Y en cu mp l imiento de lo prevenido en los ar tículos
60 y 64 d e la v igente Ley reg ulado r a de esta Jurisd icc ión ,
se hace p ú b lico, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
a partado b), y 30 de la indicada Ley, es t én leg itimadas
como pa rte deman dada y de las que tuv i e ren interés di rec-
to en e l manten imiento de la reso lución recurr i da y quisie-
ren inte rvenir en el procedim i en to como parte codemanda-
da o coadyuvante de l a Administración .

Dic ho recu rso ha s ido regis trado b ajo e l núme ro
337/96

. Dado en Murc i a, a 1 2 de feb rero de 1 996 .- E l Se-
cre ta rio . José Luis Escudero Lucas .

Número 548 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don José Luis Esc udero Lucas, Sec reta rio de lo Co n ten-
c i oso Administ rativo de Mu rc ia .

P o r el presente a nuncio que se publicará en e l "Bole-
tín Ofi c ial de la Región de Mu r c ia" ,

Hace saber : Que por la Sra . Pertuza Pérez, en nom-
bre y representación d e Juan F ranc isco Serrano Lucas,se
ha interpuesto recu rso contencioso-admini s tra ti vo con-
nra Ayuntamiento de Murcia, versando e l ásunto sobre
sa n c iones . Exp . 08 1 1 23/95 .

Y e n cump l im i e n to de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Juri sdicc i ón ,
se hace pú b l ico, para que sirva de emplazamiento a las
personas q ue, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apar tado b ), y 30 de la indicada Ley, es tén leg itimadas
como parte demanda da y de l as q u e tuvieren interés d irec-
to err el man te n i m iento de la resolución recurrida y q ui s ie-
rcn i nterveni r en el p rocedim iento como parte codemanda-
da o coadyuvan te de la Ad ministración .

Dicho rec urso h a sid o reg i s trado bajo e l n úmero
325/96 .

cre t ar i o, José L u is Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secre t ar i o de l o Conten-

Dado en Murcia, a 12 de febre ro de 1996.-E 1 Se-

cioso Administrati vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publ ica rá en el "Bo le-
tín Ofic i a l de la Reg ión de Murcia" ,

Hace sabe r : Que por la Sra . Pertuza Pérez, e n nom-
bre y representación de F ran c isco Lorenzo Ga r cía, se ha
i nterpuesto recurso contencioso-adm ini strativo cont ra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sohre san -
c iones . Exp . 07 402 1 /9 5 .

Y en cump lim i ento de l o prevenido en l os artículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de es ta Ju ri sdicció n ,
se hace público, para que s i rva de emplazamiento a las
pe rsonas que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo I .
apa rt ado b), y 30 de l a indicada Ley, esté n legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés d ircc-
to e.n el manten imiento de la resolución recurrida y qu i s i e-
ren inte r ven ir en el proced im iento como par te codeinanda-
da o coa d yuvante de la Administrac ión .

Di c h o rec u rso ha Sido registrado bajo el n ú me ro
32 9/96 .

Dado en Murc i a, a 12 de febrero de 1 996 .- E l Se-
cretario, José Lu is Escudero Lucas .

Número 548 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURC IA

Don José Luis Esc ude ro Lucas. Sec re ta rio de lo Conte n-
c ioso Adm inis trativo de Murc ia .

Po r e l presente anunc i o que se publicará en el "Bole-
t ín Oficia l de l a Reg ión de Murcia" ,

Hace saber: Que por la S ra. Gómcz Morales, en
nombre y r epresentaci ón de María Juana Gómez Mora-
les,se ha interpuesto recurso con[encioso-administrnt ivo
contra Ayuntamiento de Mur c i a, ve r sa ndo e l asunto sobre
sanción . Ref.° 1 3.568/95 .

Y en cumplimiento de lo preve nido en los artíc ulos
60 y 64 de la vigente Ley regu lado ra de es ta J u ri sdicción,
se hace públ ico, para que s ir va de emplaza mi e n to 2 las
pe rsonas q ue, con arreglo a los ar tíc ulos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la i nd i cada Ley. estén Icgitimadas
como par te demandada y de l as que tuvieren i n terés d irec-
to en e l manten i miento de la resolución recurrida y q u isie-
reu inte rvenir en e l procedimiento como pa rte codemanda-
da o coadyuvante de la Admini st raeión .

D icho recurso ha s ido reg i s trado bajo e l número
280/96 .

D ado en Murc ia, a 1 6 de febrero de 1996 .- El Se-
cre tario, José Lui s Escudero Lucas .
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IV. Administración Local

Número 6467

C I EZA

Número 6468

C IEZ A ,

Anuncio pliego condiciones y de concurso

Anunc io de concurso

Aprobado e l expediente de contratación, con c arác-
ter ordinario, de la adjudicación de puestos vacantes de l
Mercado de Abas tos número 1 de Ci eza (Murc ia), por
procedimiento ab ierto, mediante concurso, de conformi-
dad con el mode lo t ipo de pl iego de condiciones económi-
co-ad ministrativas particular és de general de aplicac ión
pa r a la conces ión de la explo tac ión de los pues t os del ci-
ta do Mercado de Abas tos, por medio de l presente se hace
públ i ca la convoca t o ria d e l correspondien te concurso .

Objeto de l concur so : La concesión de la explota-
ción de los pu es tos del Me rcado de Abas t os números 4,
8, 10, 13 . 20. 24 y 25 .

Procedimiento de selección : Se real izará de acue r -
do con los criterios de prefe r encia y e l ba remo fij ado en
la c l á usu la 2 e de l Pliego de Condici ones .

Durac i ón de ►a conces ión : 5 años .

Aprobado el pliego de condic i ones econ G rraico-adm i -
nis[rativas particula res pa ra la concesión, mediante con-
curso, por p rocedimiento ab ier to, de la co ncesi ón de la
explotación de cafe tería de la Lo nja Municipal de C ieza
(Murcia), se expone al público duran te un plazo de ocho
días, con tados a partir de l s iguiente a l de l a pub licac i ó n
de l presente anunc io, durante, durante e l c ua l los intere-
sados podrán presen t a r cuan tas a legac i ones esti men opor-
tunas .

Simultáneamente se an unc ia concurso, aunque la l i -
c i tación se posponga, cuando resu lte necesario, que en el
supuesto que se formulen reclamac i ones contra el referido
pliego de condiciones .

Objeto del concurso : La conces ión, median te con -
curso, de la explotac i ón de la cafetería de l a Lonja Mun i -
c ipal de Cieza .

Procedimiento de selección : Se rea l iza rá de acuer-
do con l os criterios de preferencia y e l baremo fijado en
la clá usu la 2 e d e l Pliego de Condic i ones .

Fianza provisional : 25 .000 pese tas .

Fianza definitiva : 30.000 pesetas .

Modelo de proposición y documentación a pre-
sentar por licitadores : Documentac ión acreditativa de
los criterios de preferenc ia fijados en la cláusula 2 . ° y mo-
de lo de propos ic i ón estab lec ido en la c láusula 8 .° del plie-
go de con d ic i ones .

Presentación de plica s : En e l Registro Ge ne ra l de l
Ayun tamien to de Cieza, de 1 0,30 a 1 4 ho ras, dura n te e l
p lazo-de veintiséi s días natura les, contados a partir de l si-
guiente al de l a p ub licac i ón de l presen te anunc io en el
"Bo let in Of i c i al de la Reg ión de Murc ia" .

Expediente : Podrá examinarse e l expediente en la
Secre taría General del Ayun tamiento de Cieza hasta el
término de l plazo de presentac ión de propos i c iones .

Apertura de proposiciones : En e l salón de se s iones
de l Ayun tamiento de C ieza, a las doce hora s del quinto
d ía natural s i gu i ente a l de la finalización de l plazo seña-
lado pa ra la p resen tación de plicas

. Ci eza, 26 de ab ril de 1996.-El Ale`a lde, José An to-
nio Ve rgara Pa r ra .

Duraci ón de la concesión: 5 años .

Fianza provisional : 20 .000 pesetas .

Fianza definitiva: 100 .000 pesetas .

Modelo de proposición y documentación a pre-
sentar por licitadores : Documen tac ión acredi tativa de
dos criterios de pre fe renc ia f ijados e n la c l á usu l a 2 ." y mo-
delo de proposición es t ablecido en la cláusula 7 e de l p lie-
go de condic iones .

Presentación de plicas : En e l Reg istro Gener a l de l
Ayuntamiento de Cieza, de 1 0,30 a 14 ho ras, duran te el
plazo de veint i sé is días n a turales, contados a part ir del s i -
gu iente a l de l a publ icac ión de l p resente anuncio e n el
"B o letín Ofic ial de la Reg i ón de Murc ia" .

Expediente : Podrá examinarse e l exped i ente en la
Secretaría General de l Ayu ntamiento de Cieza hasta el
t érmino del plazo de p resentació n de propos i c i ones .

Apertura de proposicione s : En el salón de sesiones
de l Ayun tamien to de Cieza, a las doce ho r as del qu i nto
d ía natural s i gu iente al de la fina l izac ión de l plazo seña-
lado para la presentación de plicas . _

Cieza, 26 de abri l de 1996.-El Alca lde, José Anto-
n io Vergara Pa rr a .
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Número 646 2

PUERTO LUMBRERA S

A nunc io de subasta

En la Secre t aría Ge nera l del Ayuntam ien to de Puerto
Lumbreras se trami ta expediente de contratación por pro-
cedimiento ab ierto de tramitación ordin aria para la adju-
dicac i ón mediante subasta de la obra "Línea eléctrica aé-
rea med ia te ns i ón y C . T . I . de 50 KVA para e lectrificación
del Albergue Juvenil en el paraje El Cabezo, de Puerto
Lumbre r as" .

D ichas obras se en c u entran finan c iadas en parte por
la Consejería de l a Pres idenc i a de la Comunidad Au[óno-
nia de la Reg ión de Murcia, en v irtud de l Plan de Coope-
ración a las Ob ras y Serv ic ios Munic ipale s .

Plazo de ejecuc ión : Tres meses .

Lugar de ejecución : E l Cabezo de la Jara, de Pue rto
Lmnbrcras .

Número 6463

PUERTO LUMBRERAS

Anuncio de subasta

En la Sec ret ar ía Ge n e ra l del Ay untam iento de Puerto
Lumbre ras se t ramita exped iente de contratación por pro-
cedimiento abie rt o de trami tac ión ordinaria para la adj u-
dicac ión medi ante subas ta de l a obra "Mejora ca minos
Los Pa l anquines, Berengueles, Pérez, V a len c i anos y
otros, de Puerto Lumbreras" .

Dichas obras se encuentran finan c iadas en parte por
la Consejeda de la Presidencia de la Comun ida d Autóno-
ma de l a Reg ión de Mu rcia, en v i rt ud de l Pla n de Coope-
rac i ó n a las Obras y Se rvic ios Munici pales .

Plazo de ejecuc ión : Tres meses .

Lugar de ejecución : En l a d ip utación de l
Esparraga l , de Puerto Lumbreras .

Presupuesto base de licitación : 14 .510.239 pesetas .

Gastos de publicaeiones: Serán de cuenta de l con -
t r atis[a adjudicatario .

Garantía provisional : Se fij a en la cant i d ad de
290 .205 pesetas, y se hará efectiva en cualquiera de las for-
mas indicadas en la cláusu l a 8.' del pliego de condi c i o nes .

Acreditación de la solvencia técnica, financiera y
económica de los licitadores : Por cualquie r a d e l os me-
d ios expresados en los artículos 16 y 17 de la Ley 1 3/
1995, de 18 de mayo .

Modelo de proposición: Las propos i c iones habrán
de presentarse conforme a l modelo establec ido en la c l áu -
su la 1 2 . ° de l p liego de con di c iones, acompañando l a do-
c umentación referida en la mi sma .

Plazo y lugar de p resentación de las ofertas : E l
plazo de presen taci ón de propos i c iones se rá de ve intisé i s
días natura les s iguien tes a l a publi c ac i ón del anunc io de
licitación en el " Bo l e tín Oficial de l a Reg i ón de Mu rc i a",
y has ta las 1 4 ho r as del último día, podrán presenta rse en
la Secretaría Ge n era l de es te Ayuntamiento . Si e l último
día del p lazo de presentación de propos i c iones coincide
con sábado o festivo se a mpl i a rá al primer día hábil si-
guiente .

Apertura de ofertas : Tendrá luga r en acto público
e n el salón de actos del Ayuntamiento de Pue rto Lumb re-
ras a las 1 2 hora s del 4 .° día hábil siguiente a ]a final i za-
c i6n de l p lazo de p resentac ión de p ropos i c iones, salvo
que fue re sábado en cuyo caso se realizará el primer día
hábil sigu iente.

Expediente: Sc encuentra de mani fies to para su exa-
men, de 9 a 1 3 ho ras hasta e l último día de presentación
de ofertas, en la Secretaría Gene ral de l Ayuntamiento de
Puerto Lumbreras, s ito en Plaza de la Con s titución , núme-
ro 2, de Puerto Lumbreras, C . P . 30890 Murc i a, t e léfono
(968) 4020 1 3`éx te ns i ón 2 1 .

Presupues to base de lic itac i ón : 17.153 .334 pesetas .

Gastos de publicaciones : Serán de cuenta de l con-
tratista adjud ica t ario .

Garantía provis ional : Se fij a e n la canti dad de
343.067 pesetas, y se ha rá e fec tiva e n cualquie ra de l as for-
mas indicadas en la cláusul a 8 .' del p liego de condiciones .

Acreditación de la solvencia técnica, financiera y
económica de los licitadores : Po r c u a lquiera de los me-
dios expresados en los a r tícu los 1 6 y 17 de la Ley 13/
1995, de 18 de mayo .

Modelo de proposición: Las p roposic i ones habrán
de presen tarse conforme al mode l o establecido en la c láu -
s u la 1 2.' de l pl iego de co ndiciones, acompañ ando la do-
cumen tac i ón referida en la m isma.

Plazo y lugar de presentación de la s oferta s : E l
plazo de presentac ión d e propos iciones será de vei ntisé i s
días natura les s i g u ientes a la publicación del a nun c i o de
l i c i tac ión e n e l "Bole[ ín Oficia l de l a Región de Mu r c ia",
y hasta las 14 ho ras del ú l timo día, podrán presentarse en
la Secretaría General de este Ayuntamiento. S i el ú lt iino
d ía del plazo de presentación de p ropos i ciones co in c i de
con sábado o fes tivo se amp liará al p r imer d ía háb i l si-
guien te .

Apertura de oferta s : Tendrá luga r e n acto público
e n e l salón de actos de l Ayuntamiento de Pue rto Lumbre-
ras a]as 1 2 horas de l 4.° día hábil s iou i en te a la fina l iza-
c ión de l p lazo de p resentac ión de proposiciones, sa lvo
que fuere sábado en cuyo caso se rea lizará e l prime r d í a
háb il siguien t e .

Expediente : Se encuentra de manifiesto pa ra su exa-
men , de 9 a 1 3 ho r as has ta e l últim o día de presen tac i ón
de ofertas, en la Secretaría Gene r a l de l Ay untam iento de
Puerto Lumb reras, s i to en Plaza de l a Co nst i tución, núme-
ro 2, de Pue rto Lumbreras, C . P . 30890 M u rcia, teléfono
(968) 402013, exte ns ión 2 L

Pue rto Lumbreras, 26 de abr i l de 1996.-El Alcalde. Puerto Lumbreras, 26 de abri l de 1996.-E1 Alca l de .



Página 4722 Lunes, 6 de mayo de 1996 Número 103

Número 6464

PUERTO LUMBRERAS

Anuncio de subasta

En la Secre taría Genera l del Ayuntamiento de Pu e r to

Lumbr e ras se tramita expediente de contra tac i ón por pro-
cedimiento abi e rto de tr amitación ordinaria p ara la adju -

dicación med iante subasta de la obra "Urbanizac ión calles
B arr io Cortijico y Reg iones, de Puerto Lumbreras" .

Dichas obras se en c u en t r an financ i adas en parte por
l a Conseje r ía de la Pres ide n c ia de la Comunidad Autóno-
ma de I a Reg i ón de Mu rc ia, en virtud del Plan de Coope-
rac ión a las Obras y Se r v icios Munic ipa les .

Plazo de ejecución : Dos meses .

Lugar de ejecución : Diversas calles ubicadas en el
nú c l eo urbano de Puerto Lumbre r as

. Presupuestóbase de licitatión: 24.948.500 pesetas .

Núme ro 6465

TORItE PACHECO ,

ANUNC I O

Aprobado in icia lmente po r e l Ayuntain i ento P leno,
en sesión ordinaria de l día 14 de marzo de 1 996, el Pl an
Parc ial de nominado "E l Pilar", correspondiente a l sector
número 14 d el suelo ac to para urban iza r de Torre
Pacheco, se some te a informac ión púb l ica, por plazo de

un mes, contado a partir de la inserc ión de este an unc i o

en e l "Boletín Ofic ial de l a Región de Murc ia", durante e l

cual podrá se r examinado en la Secretaría General , pa r a

formular la s alegac iones que se est imen pert inentes .

Queda n suspend i das po r d os añ os las licenc i as de
parce lac ión de terrenos, edi f i cac ión y demolic i ón en e l
ámbito ter ri torial comprendido en ca rretera de Do l ores,
calle Río Tíbe r , calle Ría de Arosa, calle Río Nav ia, calle
Río Geni l, calle Río Guadalquiv ir , nueva ca lle en proyec-
to y cami no de serv i c io, por supone r las nuevas d e ierm i -
nac iones modi ficación del rég imen urban í s tico.vigente .
La suspe n s ión se ext inguirá, en todo caso, con la aproba-
c i ón de finitiva del pla n .

Gastos de publicaciones : Serán, de cuenta de l con -
trat i sta adjudi cata rio .

Garantía provisional : Se fija en la cantidad de

498.970 pesetas, y se, hará efec ti va en cualquiera de las

formas indicadas en la cl áu sula 8 .' del p liego de condicio -

nes .

Clasificación de las empresas : Subgrupo G-4 , cate-
goría D .

Modelo de proposición : Las proposiciones habrán
de presenta rse con forme al modelo estab l ec ido en la c láu-
sula 1 2.' de l pl i ego de condic iones, aco mpañando la do-
cumen tac ibn refer ida en la mi sma.

, Plazo y lugar de presentación de las ofertas : E l
plazo de presentac ión de propos i c iones será de veinti sé is

días natura les siguientes a la publ icación del anuncio de
l ic i tac ión en el "Boletín Ofic ial de la Reg i ón d e Murc i a",
y has t a l as 14 horas del último d ía, podrán presentarse en
l a Secretaría Ge nera l de es te Ayuntamiento . S i el último
d ía de l p lazo de presentac ión de p ropos i c i ones coincide
con sábado o festivo se amplia rá al pr imer día hábil s i -
guien t e .

Apertura de ofertas : Tendrá lugar en acto púb lico
en el salón de actos de l Ayun tamiento de Puerto Lumbre-
ras a las 12 ho r as de l 4.° día hábil siguiente a la fina liza-
c ión de l p lazo de presen tación de proposiciones, sa lvo
que fuere sába do en cuyo caso se rea liza rá el primer día
háb i l s igu i ente .

Expediente : Se en c uentra de man ifiesto para su exa-
rnen , de 9 a 1 3 horas has ta e l úl t imo día de presentación
de ofertas, en la Secretaría General de l Ayuntami ento de
P uerto Lumbreras, sito en Plaza de la Co n s tituc i ón , núme-
ro 2, de Pue rto Lu mbreras, C .P . 30890 Murcia, te l é fono
(968) 4020 1 3, ezten s ión 2 1 .

P uerto Lumb reras, 26 de abril de 1 996 . Bl A lca lde .

Torre Pacheco, 1 2 de abril de 1 996 .-E I A l calde .
Pedro Jimé nez Ruiz .

Número 6170

CARTAGENA

E DI C T O

Habiéndose i ncoado ex p ediente sanc i o nador número
SA95/856, a doña I sabe l Sánchez Roca, en virtud de De-
creto de la Alcaldía de fecha 5 de feb rero de 1 996, po r
rea lizar obras co n s i s ten tes en "con s trucción de una habi -
tac ión de unos 20 m' en la parte de l a coche r a en El Vive-
ro, 15 , Playa d e Los A l emanes, La Manga, si n licencia
municipa l", e ignorándose e l domici li o de aqué l , se hace
público a fin de que s irva de notificac ión al inte resado, se
L e hace saber, además, que a tenor de l señalado decreto,
se le oto rga un plazo de quince días para que fonnule ale-
gac iones, al tiempo que se le requiere pa ra que e n e l p lazo
de dos meses solic ite licenc ia en fo rma reg l amen taria, con
adve rtenc ia que transcurrido d icho pl azo s in so l ic ita rl a se
ordenará l a demolición de las obras a su costa ; de igual
manera se proced e r á s i la licen c i a debiera de ser de negada
po r se r s u o torgamiento contrario a la normativa urbaní s-
tica en vigor .

Lo que se publica a los efec tos oportunos, hac i endo
cons tar que l a prese nte reso lución no pone fin a la vía ad-
ministrativa, por l o que a [enor de l con te nido del artículo
107 de la Ley 30/ 1 992, de 30 de nov iembre, sobre Rég i -
men Jurídico de las Admini s trac iones Públ icas y Procedi -
miento Administrativo Común , contra la m isma no cabe
recurso alguno, s in perj u i c i o de que pueda a l egar , c uanto
con s ide re convenien t e p a ra su con s i de rac i ón en l a reso lu -
ción qu e ponga fin al p rocedimien to .

Cartagena, 1 7 de abril de 1996.-El Conceja l De l e-
gado de Urban ismo, Vicente Ba librea Aá uadu .
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Número 6466

CARTAGENA

finitivamente l a Orden a nza M unic ipa l sobre Ed ificación .
que r egu la los requisitos para e l com i e nzo de las ob ras,
en cumpl im i ento de l art íc u lo 70.2 de la Ley dé Bases de
Rég ime n Loca l :

E DI C T O

La S ra. Alca ldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento
de Cartagena ,

Hace sabe r : Que aprobado por Resoluc i ón de fec ha
24 de abril de 1 996 el Padrón que ha de serv ir de base
para la exacció n e n e l presen te ejercicio 1 996 de los s i -
guie n tes censos :

I) Impues to sobre Bie nes Inmuebles de Natura l eza
Urba na; 2) Impuesto sob re B ienes Inmuebles de Naturale-
za Rústi ca; 3) Tasa de Basur a de La Manga, es tos docu -
mentos quedan expues tos al público en la Oficina de Ges-
t i ón T ributaria del impuesto e n e l edific io de Ofic inas Ad -
m i nis t rati vas del Excmo . Ayuntamiento, planta baja, ca lle
Sor F ranc i sco A rmendáriz .

Contra este ac uerdo de aplicación efect iva de las
c uotas en e l c i tado Padrón a los contribuyentes que e n él
se re l ac i on an, pod rá formul arse ante la Alcaldía de este
Exc mo. Ayuntamiento recurso de repos i c i ón prev io a l
Cont enc ioso-Administrat ivo en el plazo de un mes, a par-
t i r de la presente no tificac i ón colectiva .

E l periodo de cobranza de los contribuyen tes a que
se hace refere ncia en estos ce nsos se rá e l comprendido en-
tre los d ías primero de junio y 5 de agosto del actual ejercic io .

La cob r anza se llevará a efec to a través de las ent i-
dades co l a b oradoras que no se notifican en las no tifica-
c iones-carta de pago: Caja de Ahorros de Murcia, Caja
de Aho rros del Mediterráneo, Caja Pos tal , Caja Rural de
Almería y Caja de Ahorros y Pen s iones de Ba rce lon a, en
los días y horar io público po r éstas es tablecido .

Tran scu rrido e l indicad o plazo de ingreso vo lunta-
ri o, l as deudas no sat isfec has serán exig idas por el p roce-
dimiento de apremio de conformidad con el artículo 127
de la Ley Gene ra l Tributaria, con e l recargo, intereses de
demora y, en su caso, costas que se produzcan .

Se recuerda a los contr i buyentes que podrán domici -
l i a r e l pago de la cu o tas del impues to en cuentas abierta s
en En tidades de Depós ito con ofi c ina en la demarcación
co r respondiente, con arreg lo a l as normas señaladas en el
artículo 90 de l v igente Reg lamen to General de Recauda-
c i ón .

Lo que se hace púb l ico en cumpl imiento de lo dis-
pues to en el art ícu lo 1 243 .de l a Ley Gene ral Tributaria y
88 de l Reg l amento de Recaudac ión .

Cartagena a 29 de abril de 1996.-El Concejal De-
legado de Hac ienda, M igue l Ánge l Blanes Pascual .

Número 6 1 20

CARTAGEN A

E DICT O

Po r ac uerdo de l Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se-
s i ón ce lebrada el día 21 de mar zo de 1996, se aprueba de-

Ordenanza Municipal sobre Edificación

Modificac i ón de las Normas de l P lan General de Or-
denac ión U rbana .

Título p rimero .

Capftu l o 4_ Intervención de Ac ti v idades U rbanísticas .

Apart a do 1 .4 .3 .3 . Requi s i tos para e l com ienzo de la
s obras o in s t a lac iones

. Apartado 1 .4 .3 .3 .

Se incluye :

3.°-As imismo será ob l igato r ia l a ins t nlac i6n de un
cartel identificativo de l a obra con los sigu i enresdatos :

Des i gnación de la ob ra .
Número de expediente m mn i c ipal .
Fecha de concesión de licen c ia .
Promotor.
Di recc ión técnica .
Co nstruc t or .

Las d imensiones y características de l cartel serán fa-
c ili tadas por los Servicios Técni co Municipa l es .

Lo que se publica para gener a l conoc im ien to, advir-
tiendo quecon[ra este acuerdo se pod rá interpone r recur-
so con[enc i oso-admini s trativo, en e l plazo de dos meses,
contados desde e l día siguiente a l a fecha de la presente
publicac ión , an te l a Sa la de lo Con t e n c ioso Ad m in istrati -
vo de Murcia, prev ia comunicac ión a este Excmo . Ay un-
tamiento

. Car tagena, 9 de abril de 1996.-El Concejal De le-
gado, V icente Bal ibrea Aguado .

Número 6174

MAZARRÓN

E DI CT O

Po r don Ángel Mo r a l es Parra se ha sol i c i tado l i cen-
c i a munic ipa l para e l es tab l cc imiento, apertun y luncio-
n amiento de café-bar con cocina, con emplazam i ento en
C tra . del Faro, número 5 (Puerto de Mazarró n ) .

Lo que se hace púb l i co en c ump l im ien to de l o
preceptuado en el art í culo 30 de l Reglame n to de Ac t iv i -
dades Mol es t as, Insal ubres, Noc ivas y Pe li grosas, Decre-
to 2 . 414/1961 , de 20 de noviembre, a fin de qu e q uienes
se cons ideren a fec tados de algún m odo por la ac t iv i dad de
refere nc i a, puedan formular, po r escrito, que presentarán
en e l Reg i s tro Gene ral de En trada de este Ayun ta rh i e n to,
las obse rvaci ones pe rtinen tes, dura n te el p l azo de d i cz
días hábiles .

En Mazarrón a 7 de m a r zo de 1996 .-El Alcalde-
Preside nte .



Página 4724 Lunes, 6 de mayo de 1996 Número 1113

Núme ro 5795

ÁGUILAS

Bases de l concurso, en rég imen in terno, convocado
por e l Ayuntamiento de Aguilas para ampliar la

jornada laboral a l 100% de cuatro plazas de
Operar ias de Locales Públ icos, que actua lmente están

ocupadas en propiedad al 50%

En c umplim ien to de l acuerdo ado ptado por el
Exc mo. Ayuntamiento Ple n o de fecha 28 de marzo de

1 996, po r el presente se anunc i a la ampliac i ón de media
jornada a jo rn ada completa, en c uatro de las ocho plazas
de Ope rar i as de L i mpieza de Locales Públicos, de la Es-
ca l a de Admini s tr ac ión Espec ial , Subesca la S e rvic ios Es-
pec iales, C lase Perso n al de Ofi c ios, Grupo E , que t odav ía
figur an en la planti lla de person al funcionario al c incuen ta
por c i ento, con arreglo a las siguientes :

-U n representante de l a Jun ta de Pe rsona l , titular y
suplente .

-Un representante de cada Grupo Mun icipal .

Secreta ri o: E l Secretario de la Corporac i ón o func i o-
n azio cn qu ien delegue .

La compos ición de l Tribunal se hará púb lica me-
diante anunc ios en el tablón de a nunc ios de l Negoc iado
de Pe rson al del Ayuntamiento

. El T ribu na l no podrá constituirse ni actuar si n l a
as isten c ia de más de l a mi tad de su s m iembros. sean titu-
lares o s up l e n tes .

Quinta.-Comienzo y de sarrollo de l concur so

La fecha de comienzo de l concurso se pub l ica r á en
el tablón de anuncios junto con la composic i ón del Tribu -
nal cali ficado r .

BASES :

Primera.-Condiciones de los aspirantes

a) Ser funcionaria con p l aza en propiedad de Operaria
de Limp ieza de Loca les Públicos al c incu e nta por ciento .

b) Reunir las co ndic iones fís icas y p s íquicas necesa-
rias p a ra e l desarro llo norma l de l puesto de tr abajo .

Segunda.-Instancias

Las in s tancias so l ic itando to ma r pa rte en es te con-
curso, en las que l as asp irantes habrán de manifestar, bajo
su responsab i l idad , que reúnen todas las condic iones esta-
blecidas en la base primera de la convocatoria'y dirigidas
al seño r A lca lde Pres idente del Excmo . Ayuntami ento de
Águilas, debe r án presentarse en e l Reg i s tro General del
Ayuntamiento duran te el plazo de ve inte día s hábiles con-
t ados a par t ir de l s igu ien te al de la fecha de publicación
en el tablón de anuncios .

Simu ltáneamente conlas instancia s debe rán presen-
ta rse los méritos q ue se a legue n .

Tercera.-Admi s ión de aspirante s

Term i nado e l plazo de presentación de instanc ias se
dictará resolución de l a Alcaldía ap robando l a li s ta provi-
sional de asp iran tes admit idos y exc luidos y se publica rá
en el tab lón de anunc i os de l Ayuntamiento, pa ra rec lama-
c iones, du r ante el plazo de diez d ías naturales . S i tra nscu -
rrido d icho p lazo no se hubiere fo rmulado rec lamación al -
guna, pasa rá l a lista provisio na l a ser definitiva s in neces i -
dad de nueva pub l i cac i ón .

Cuarta.-Tribunal calificador

El T ribuna l cal ificador estará constituido de la s i -
óu ien te forma :

Pres idente: El A lcalde de l Ayuntamiento o miembro
de la Cor porac ión en quien de legue .

Vocales :
-La Encargada de l Serv i c io de Limpi eza de Locales

Públ icos .
-Un (unc i onar io de carrer a des ignado po r el Pres i-

dente de la Co rpo ración , titular y s uplente, del Grupo E o
superior .

Es temccanismo de l con c urso cons i stirá en una valo-
r ac ión de los méri tos alegados por las aspirantes en el mo-
men to de presentar la in s tanc ia y valo rados po r el Tribu -
nal con a rreglo al s i guient e baremo :

I .-Por cada grado personal conso lidado, 0,50 puntos .

2 .-Por cada curso de formac ión y perfeccionamiento
r elac i ona do co n el puesto de trabajo en cuest i ón , rea l iza-
do y supe r ado. 0,50 puntos .

3 .=Por cada mes de serv i c io reconocido, 0,20 puntos .

4 .-Po r otros méri t os re lac ionados con e l pu es to de
trabajo no conten i dos en l os tres puntos anteriores (máx i -
mo 2 puntos) .

En caso de empate en la puntuac ión se acud irá pa ra
dirimirlo a la puntuación otorgada po r es ta base qu i nta s i -
guiendo el orden ex preso .

Los méritos se valo r a r á n con referenc ia a la fecha
de l c ierre de l p l azo de presentació n de in s t a ncias .

Sexta.-Una vez valorados po r el T r i bunal los méritos
correspondientes, el mi s mo propondrá a la Comis i ón de
Gobierno el nombramiento de las cuatro funcionarias que
ve rán ampliada su jornada l abo ra l del 50% .

Séptima.-E l Tr ibuna l queda facultado para reso lver
las dudas e inc iden c i as que se prese nten y t oma r los
acue rdos necesa ri os para el buen o rden de l conc urso, en
todo lo no prev isto en las presentes bases y demás dispo-
sic i o nes lega l es vigentes reguladoras en la materia .

Octava.-El nomb ramien to de l as cuat ro funcionarias
deberá publicarse en el "B ole tín Oficia l de la Región de
Murc ia" hac iendo con s t a r la amp l iac ión de j orna da que
experimen tarán sus r espectivas plazas, las cua l es ya esta-
ban ocupadas en prop i edad tiempo a t rás .

Novena.-Esta co n voca t or ia, sus bases y cuantos ac '
tos admini s trati vos se de ri ven de la m isma y de la ac tu a-
ción del Tribuna l podrán ser impugnados po r los inte resa-
dos e n los casos y en la forma es t ablec idos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Admini strac iones Públicas y de l
Procedimien to Admini st r at i vo Comú n .

Décima.-Las asp i ran tes que resulten se l ecc ionadas
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quedarán comprometidas a cumplir la jornada de trabajo y
estar á n sometidas a la distribuc ión de tareas que, en aten-
ción a las neces idades del serv ic io, determine este A yun-
tam iento, ya sea en j ornada partida o e n jornada continua,
quedando comprendida, en todo caso, e n t re las se i s horas
y las veintidós ho ras .

edificio s ito en término de Mu rc ia, part ido de San Beni to,
en ca lle s i n nombre que da acceso a l a Pl aza de
Zarandona y a cal le Ruiz. Hidalgo. Tiene una superficie
construida de 98 metros, 87 dec ímetros cua d rados . Inscri-
ta en el l ibro 58, sección 2 .', fo lio I 1 5, f inca n úme r o
3 .843 .

Águi las, 11 de ma r zo de 1996.-El A l ca lde .

Número 5856

MURCIA

Edic to para not ificar la va lorac ión de bienes
inmuebles embargados por la Unidad de Recaudación

de l Excmo. Ayuntamiento de Murcia

En los expedientes administrativos que se instruyen
e n esta Un idad de Recaudac ión , contra los deudo res que
se indicarán , debe ser no tificad a la valo rac ión de los bie-
nes embargados, como ac tuac i ón previa a la enajenación
de los mi smos, de con formida d con lo que dispone el artícu-
lo 139 .3 del Reg l amento Gene ral de Recaudac ión , apro-
bado por Rea l Decreto 1 .684/ 1 990, de 20 de d i c i embre
(Boletín Oficial del Estado 3-1-1991) .

No habiéndose podid o p ract icar las notificac iones
pe rsona les, a pesar de haberse intentado en la forma deb i-
da, se procede, de con fo rm idad con lo es t ablecido en e l
artículo 59 .4 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de nov i embre, de
Rég imen Jurídico y de l Procedimiento Admini s trativo
Com ún , a efectuar la notificación de las valo raciones de
l os b i e nes trabados, medi ante el presente anunc io .

En caso de discrepa n c ia con las valoraciones efec-
tuadas, los de udores podrán p resentar va l o rac ión contra-
d ictoria en el plazo de quince días a part ir de la publica-
c ión del p resente anu n c io .

Contra e l ac to notificado podrá interpone rse recu rso
de repos ición ante es te Ayuntamie n to, en e l plazo de un
mes a contar desde e l d ía de la publicac ión de l p resen[e
anuncio, de acu e rdo con lo que es tabl ece e l art ículo 14.4
de l a Ley 39/1988, de 28 de dic i emb re, Reguladora de las
Hac iendas Loca l es . No obs tante, podrá interp onerse cual-
quier ot ro recurso que se co ns ider e proce d ente .

E l proced imien to de ap remio no se suspe nde rá s ino
en l os casos y cond i c i ones seña ladas en el art ículo 101 del
Reg lamen to General de Recaudación .

En cumplim ien to de lo dispuesto en el artículo 103 .3
de l Reg l amento General de Recaudación (según r edac-
c i ón a probada por Rea l Dec r e to 448/1995, de 24 de mar-
zo, "B o le[ín Oficial de l Estado" 28-3- 1 995), se advierte a
los deudores que de ben compa rece r en e l expediente ej e-
cu tivo que se s igue . T r a nscurr idos ocho días desd e la pu-
b licac ión de l presente anun c io, s in personarse el interesa-
do, se le tendrá por notificado de t o das las s uces ivas diligen -
cias hasta que fi nal i ce la su s t a nciac ión de l procedimiento,
si n perjuicio del derecho que l es asis te a comparecer .

Deudor: Promot ora Dunia, S .A .
Valoración efectuada por : Va ltecnic, S . A .
Importe de las valoraciones :
-F inca número 3843, 5 .672.560 pesetas .
-F inca núme ro 11511, 1,000.000 de pese tas .
Descripción de las fincas :
-Urbana dos-Local come rcia l en p l anta baja, de l

-Urban a . Número doce .-Plaza de aparcam iento o ga-
r aj e, en p lanta só tano de l edificio en Murc i a, part ido de
San Benito, en cal le Rui z Hida lgo y fachadas tamb i én a
ca ll es pea tona L es, s in número . Tiene una superficie de
veinte metros y c incuenta y tres decímetros c uad rados .
Inscrita e n e l lib ro 1 47, sección 8 e, fo l io 1 25, fi n ca núme-
ro 1 1 .511 .

Deudor : SEA, S . A .
Valoración efectuada por: Valtecnic, S.A .
Importe de las valoraciones :
-Finca número 1 9.430, 63 .000.000 de pese t as .
-Finca número 1 9.452, 5 .391 .000 pesetas .
Descripción de las fincas :
-Urbana : Pa rce la 18, de superficie s i e te mil seiscicn -

tos me tros cuadrados, situa da en tér mino de Mur c ia, parti -
do de Espinardo . Linda: Norte, parce la 17 y acequ ia
A lfatego; Es te, pa rcelas 1 7 y 1 9 y cal l e Central ; Sur, pa r-
ce las 20 y 2 5 ; y Oes te, v ía pen e tración de Espinardo. For-
ma parte de la reparce l ac ión de l Pol ígono II de l P . P .C . I .
1 . Inscri ta en el l i bro 1 65, sección 7 .', fo lio 137, finca nú-
mero 1 9 .430 .

-Urba na: Parcela 29, de s uperfic ie quinien tos novcn-
ta y nueve metros cuadra dos, si tuada en ténn in o de Mu rv
c ia, partido de Espinardo . Linda : Norte, parce l a número
17; Es te, ca lle Ce nt ral ; S ur, pa rcela nú mero 1 0; Oeste,
parce las números 1 7 y 1 8 . Forma parte de l a
repa rce lac ión del po lígono II de l P .P.C .I . I . Insc ri ta en e l
lib ro 1 65, sección 7', finca número 1 9.452 .

Mu rcia, 29 de ma r zo de 1996 .-El Tesorero .

Número 612 1

SAN JAVIER

E DI CT O

Aprobado provis i ona lme n te por el Ay un tamie n to
Pleno de m i Pres idenc ia, en ses i ón ordinaria celebrada e l
día 14 de marzo de 1996, e l exped i ente de modificación
de las O rd e nanzas Munic ipa l es que a continuac ión se de-
tallan , a l objeto de es tablecer tari fas reduc idas en las tasas
de saneamiento y conse rvac i ón de contadores, así como
en e l prec io públ ico de agua p o tab le, en favor de pensio-
nistas del término munic ipa l :

-Tasas por la au to rizac i ó n de acometidas, servicios
de saneamiento y conservac ión de con tadores .

-Precio público sumini stro de agua potab l e .

Se expone a l público durante treinta días, a efecto de
rec l amac iones, dentro de los c u a les los interesados podrá n
examinar e l éxpedien [e y presenta r las que cs ti men opo r-
tunas, de conform i dad con lo es tab l ec i do en el a rtícu lo 15
y siguientes de la Ley 39/ 1 988, de 28 de d ic i cmbre,
regul ado ra de las Hac iendas Loca les y, s i no l as hubiese,
se entenderá e levado a def initi vo e l an terior acuerdo de
aprobación prov i s ional .

San Javier, 1 8 de abri l de 1996 .-El A l calde, J osé
Rui z, Ma nzanares .
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Número 5796

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

Objeto.-La cont ratac ión , por parte del Serv i c io Cen-
tra l-Contratac i ón de esta Ge r e n c ia, mediante subas t a pú-
b lica con procedimi ento abie rt o de l Serv i c io de Conserva-
c ión y Mantenimien[o d e las Masas Fores tale s de propie-
dad munic ipa l (expediente 5 /96 ) .

Pliego de condiciones.-Queda expues to al público,
po r p l azo de oc ho d ías, para o ir rec lamac iones, de confor-
midad con lo dispues to en e l artí culo 122 de l Tex t o Re-
fundido de las Dispos i c i ones Vigen tes en materia de Ré-
gimen Local, aprobado por Real Decret o Legi s la tivo 781 /

1 986, de 1 8 de ab ril , caso de p roduc irse alguna reclama-
ción, se suspendería la presente lic itac ión has ta la reso lu -
ción de aqué lla .

Tipo de licitación .-El impo rte máximo prev i s to será
de 2.500.000 pesetas . En e l pl iego de condic iones figuran
l os prec ios uni tarios t ipo de las distintas unidades de tra-
baj o .

Duración .-Comprenderá el periodo que va desde l a
fecha de la notificación de la adjudicación hasta e l 3 1 de
dic i embre de l presente año, o en su de fec to, una vez ago-
tado e l gas to cons ign a d o, y será prorrogable ha s ta un
máx imo de cua tro años .

Requisitos del contratista .-Los establecidos en la s
cl áu sulas 2, 3 y 7 del pliego de condiciones y en parti cu -
la r e l ex i g i do en e l artículo 1 98. 1 de la Ley 13 /95 de Con-
tratos de l as Administ rac i ones Públicas .

Presentación de ofertas .-En e l Serv i c io Central -
Cont ratac i ón de la Gerencia de Urbanismo de l Ayantamien-
to de Murcia (Plaza de Europa), hasta las catorce horas
del día en que f ina l ice e l plazo de ve intisé i s días natura-
les, a partir del d ía s igu ien te al de la public ac i ón de l pre-
sente anunc io .

Núme ro 5787

LORCA

Urbanismo

A N UN C I O

Aprobación inicial de l Estudio de De ta lle en Cues ta
de Santa Clara, callejón de Los Frailes y CN-3 40

E l Exc mo . Ayuntamiento Pleno, en ses i ón ce l ebrada
e l d ía 26 de marzo de 1 996 , adoptó l os sigu ientes acuer-
dos en relación con e l asunto referenciado :

1 .°-Aprobar inicialmente e l Estudio de Deta lle e n
Cuesta de San ta Clara, Callejón de los Frai les y CN-340,
p romov ido a s imismo por Promoc i o nes, Gestiones y Serv i -
c ios, S . A ., en los t érminos que se recogen en la Orden de
9 de enero, de la Consejería de Cultura y Educación, y e n
los in formes de los Servicios Técnicos Muni cipales de
Urbanismo y de Secre t aría Genera l .

El an terior acuerdo queda condic ionado a la prese n -
taci ón de un ejemplar diligeñ c i ado po r la D irecc i ó n Gene-
ral de Cultura, sin e l cua l no podrá apro ba rse defini ti va-
mente

. 2 .°-Ex p one r al público l a ci ta da modificación pun-
tual de l PEPRI y e l Estudio de De t a lle por periodo de un
mes, med iante anunci os que habrán de insertarse en el
"Boletíñ O Pi c i al de la Región de Mu rc ia" y en uno de los
periódicos de mayo r circulación en l a prov inc i a, a e fec tos
de que los interesados pueda n examinar e l expediente y
formular cuantas al egac iones, reclamac iones o su geren-
cias estimen pert inentes en defe n sa de su de rec ho, en el
plazo de un mes a con ta r a partir de l a publicación del
anunc io en e l " Bo let in Ofic i al de la Reg ión de Murcia" .

3 .°-Comu n icar el presente acu erdo a l in teresado y a
la Consejería de Cultura y E ducación , así como a l Serv i -
c io Mun ic ipal de Urbani smo, para su conoc im ie n to y
e fec tos oportunos" .

Expediente.-Se encuentra de manifiesto para s u exa-
men en el Se r v i cio Cen tral-Contratac ión de l a referida
Ge renc ia, s ita en Plaza de E uropa, número 1 , 30001 Mur-
cia ( t e lé lbno 247562, fax 244622), has ta el día en que fi -
na lice e l plazo de presentac ión de ofertas

. Ofertas.-Se real izarán conforme a l mode lo que se
indica en la c láusula 7 de l pliego de co ndic iones e irán
acompañadas de la doc umentac ión que se espec i f ica en l a
mi sma c láusula de l refe rido pliego .

Apertura de ofertas .Tendrá lugar, en ac t o público,
en los loca les de l a Ger e n c ia de U rbani smo s itos en Plaza
de Eu ro p a número 1 , a las trece ho ras del séptimo día na-
tu ral contado desde e l s iguiente al en que finalice el plazo
de presen tac ión de ofe r tas (en caso de ser sábado o fes ti -
vo, el siguiente día hábil) .

Gastos de anuncios .-Los gastos de l presente anun -
c io, as í como de otros pos t eriores que se orig inen serán
con ca rgo a l adjudicatar io .

Murc i a, 1 2 de ab ri l de 1996.-El Teniente de Alcalde
de Urbanismo, V iv ienda y Medio Ambiente .

Lorca, 27 de marzo de 1996 .-E1 Tenien te A l ca l de
de Urbanismo, Francisco Fern ández Lidán .

Número 5797

MURCIA

Gerencia de Urban ismo

Objeto.-La contratac ión , por pa r te del Ser vic i o Cen-
tr al-Contratación de es ta Gerenc ia, mediante s ubas ta pú -
blica con procedimiento abie rto de l proyec to de "Obras de
mantenimiento y conservación de l gfupo de 507 viviendas
munic ipales (expedie n te 6/96)" . .

Pliego de condiciones .-Qued a expuesto a l público,
por plazo de ocho días, para o ir reclamac i ones, de co nfor-
midad con lo dispuesto en el artículo 122 del Texto Re-
fundido de las Dispos i c iones Vigen tes en materia de Ré-
g imen Loca l , aprobado por Real Decre to Legi s lati vo 78 I/
1986, de 1 8 de abril , caso d e p roduc irse a lguna rec l ama-
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c ión , se suspendería la presente lic itac ión has t a la reso lu -
c i ón de aquéll a .

Tipo de licitación .-5 .67 L 1 87 pese tas .

Plazo de ejecución.-Cuatro meses .

Plazo de garantía.-Un año .

Garantía provi s ional : 113 .423 pesetas .

Tipo de licitación. 96 .174.060 pesetas .

Plazo de ejecución.-Seis meses .

Plazo de garantía.-Doce meses .

Clasificación exigida .-Grupo B , S ubgrupo 4, Cate-
goría e .

Requisitos del contratista .-Los estab lecidos en las

c láu sulas 2, 3, 6 y 7 de l pliego de condic iones .
Requisitos del contratista .-Los es tablec idos en l as

c láu sulas 2, 3 y 6 del p liego de condic iones .

Presentación de ofertas .-En e l Serv i c io Central-
Contratac ión de l a Geren c ia de Urbani smo de l Ayuntamien-
t o de Murc ia (Plaza de Eu ropa), ha sta las catorce horas
de l día en que fina lice e l plazo de ve intiséis días natura -
les, a pa rt ir de l d ía s iguiente al de la publicac ión del pre-
sente anunc i o .

Expediente .-Se encuentra de manifiesto para su exa-
me n en el Serv ic io Cen tral-Contratación de la referida
Gere ncia, s i ta en Plaza de Europa, número 1 , 30001 Mur-
c ia ( te l éfono 247562, fax 244622), has ta e l día en que fi -
nalice e l plazo de presen tación de oferta s .

Ofertas.-Se realiza rán conforme al modelo que se
indica en la c láusula 7 de l pliego de condic iones e irá n
acompañadas de la documentación que se espec ifica en la
misma cláusula del referido pliego .

Apertura de ofertas.-Tendrá lugar, en ac to público,
en los loca l es de la Gerencia de Urba n ismo s itos en Plaza
de Europa núme ro 1 , a las trece horas de l séptim o día na-
tural contado desde el siguien te al en que finalice el plazo
de presentación de ofertas (en caso de se r sábado o fe s ti-
vo, el siguiente día hábil) .

Gastos de anuncios.-Los gas t os de l presente anun -
c i o, as í como de otros posterio res que se orig inen serán
con cargo al adjudicatario .

de de Urbanismo, V iv ienda y Medio Ambiente .

Solicitudes de participación.-Se presentarán en e l

Murcia, 12 de a bril de 1996.-El Teniente de Alc al -

Serv icio Centra l -Contrat ación de l a Ge renc ia de Urbani s-
mo de l Ayuntamiento de Murc ia (Plaza de E uropa), has t a
las ca torce horas del día en que final ice e l p l azo de cat o r-

ce días hábiles (excluidos sábados y fest ivos), a partir de l

día siguiente al de la publicac ión del presente anuncio en
el Bo le tín O ficia l del Estado

Dichas solicitudes se rea l izarán conforme a l mode l o
que se ind ica en la cláu s ula 7 de l pliego de condic iones e
irán acompañadas de la documentac ión que se especi fica
en l a mi sma c láu sula del referido pl iego .

Expediente.-Se encuent ra de man ifies to para su exa-
men en el Se r v ic io Central-Con tratac ión de la refe rida
Ge renc ia, si ta en Plaza de Europa, número 1, 3000 1 Mu r-
c ia (te l é fono 247562, fax 244622), hasta e l día en que f i -
na lice e l p lazo de presentación de ofertas .

Apertura de ofertas (proposiciones económi-
cas ) .-Se efectuará en el lugar, día y fec ha que se indica rá
a los lici tadores se Lecc i onados, con la inv i tación que se
dirija pa ra l a presentación de s us propos ic iones .

Gastos de anuncios .-Los gastos de l p resente anun-
c io, así como de otros pos te ri ores que se orig ine n serán
con cargo al adjudicat ario .

Murcia, 12 de abril de 1 996.-E1 Teniente de Alcal-
de de U rbanismo, Vivienda y Medio Ambie n te .

Número 5790

Número 5798

MURCIA

LAS TORRES DE COTILLAS

E DI C T O

Gerenc ia de Urbanismo

Objeto.-La con t ratac ión , por parte d e l Serv icio Cen -
tral -Contratac ión de es ta Gere n c ia , mediante suba sta pú -
blica con procedimiento re s tring ido de la ejecución de las
obras del "Proyecto de pasare la Club de Remo sobre el
Río Segura de Murcia (e xpediente 8/96)" .

Pliego de condiciones.-Queda expuesto al público,
por pl azo de ocho días, para o ir rec lamac iones, de confo r-
midad con lo dispuesto en e l artículo 122 del Texto Re-
fund ido de las Di spos ic iones Vigentes en materia de Ré-
gimen L ocal , aprobado por Real Decreto Legi s lat ivo 781 /
198 6 , de 18 de abril , caso de producir se alg una rec lama -
c ión , se suspendería la presente lic itac ión ha s t a la reso lu -
c ión de aquélla .

Advertido er ro r en la publicac ión de l ed ic t o número
4954 , aparec ido en e l "B o l etín Ofic i al de la Región de
Murcia" número 82 de fecha 1 0 de abril de 1 996. se rec ti -
fica en el sentido siguiente :

Donde dice : d) Presentación de ofertas : En la Secre-
taria Municipal, de 9 a 15 horas y en el plazo de veintisé is
días hábiles . . .

Debe dec ir : d) Presentaci ón de ofertas : , En la Se-
cretaría Munic ipal , de 9 a 15 horas y en el plazo de vein t i-
sé is días na tura les . . .

Las Torres de Cotillas, 17 de abril de 1996 .-El Al-
calde .
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V. Otras disposiciones y anuncios
Número 6459

~

CAJA RURAL DE SAN AGUSTÍN

Fuente Á lamo de Murcia

De acuerdo con lo prev i s to en los Estatutos de es ta
en[idad , se le con voca a l a Junta Ge neral Ordinaria y a
continuación a l a Jun ta Gene r a l Extraordinari a, que se
ce l e brará el d ía 26 de mayo de 1 996 , a las 11 horasen
pri mera con vocatoria y en su caso, e n segunda convoca-
toria a las 11,30 ho ras, e n e l sa l ón de ac tos de la Casa de
Cul tura de Fuente Alamo, ca lle Gran Vía, 46 , para tratar
l as asun tos de l orden de l d ía que a continuación se deta-
llan :

Núme ro 64 1 4

NOTARÍA DE
MIGUEL ÁNGEL CUEVAS DE ALDASORO

Yo, Miguel Ángel Cuevas de Al daso ro. Notario de
Cartagena, c iudad de mi res idencia y de l Ilu s tre Co-
l eg io Notarial de A lbacete .

H ago con s tar : Que e n vi rtud de procedi m i ento
extraj udi c ia l de ej ecu c ión hipotecaria núme ro 3/1996, se-
guido an te mí por el Banco Popu l a r Españo l , S .A ., contra
los cón y uges don J osé An toni o Ve r d ú Ojeda y doñ a
Vi s i tación Pé rez Martfnez, va a ser objeto de subas ta la
s iguien te finca :

Junta ordinaria

1 .° Confección de la l is ta de soc ios presentes y re-
p resenta dos, para la comp robac ión de quórum y constitu-
ción de l a Asamblea . ~

2 .° Nombram iento de interven tores de l ac t a .

3 .° Lec t ura y a„p robación , s i procede, del acta de la
Asamb lea anterior

. 4.° F ija r e l tipo de interés a pagar en las aportacio-
nes obli gato rias y vo lunta rias y aplicac i ón de l saldo de la
c uenta de res ultados .

5 .° Memor i a y r endic ión de cuen tas del ejerc i c io
1995 .

6 .° Cua n t ía y regalos a so rtea r en e l presente año .

7 .° Act iv i dades a realizar con ca rgo a l Fondo de
Educac i ón y Promoción :

a) Conces ión de becas p a ra el próximo c urso esco lar
y política a seguir en el fu tu ro .

b) Viaje de pens ioni stas .

c) Ay udas pa ra fomentar a jóvenes agricu ltores y
ganaderos .

8 .° Actualización de d i e tas a ]os se ñores Consejeros .

9 .° Auto riza r al Consejo Rec tor el ingreso en la Aso-
c i ac i ó n E spa ño la de Cajas Rurales .

10 . Rec las ifi cac ión a reservas vo luntarias de la
Cuen ta de Reservas pa r a prev i s ión de riesgos de in so l -
venc i as .

I I . Act ividades a real izar e l día de la irt auguración
del nuevo local. -

12 . Ruegos y preguntas .

Junta extraordinaria

1 .° Renovación de los ca rgos de Pres ide nt e y vocales
I °, 3 .°, 5 .° . 7 .° y 9 .° .

Fuente Álamo de Mur c ia a 2 de mayo de 1996.-El
Pres iden te, Migu e l Marín Garc ía .

Urbana: Número t re inta y cinco : Apartamento G-2
en planta baj a, en el b loque III de los apartamentos "E l
Parque", s itos ep e l paraje de Ca lnegre, en La Ma n ga del
Mar Meno r , diputación de E l Lent iscar , térm ino mu n ici-
pal de Cartagena, consta de salón-comedo r , cocina, vest í-
bulo, paso, baño, dos dormitorios con armarios empotra-
dos, terraza tendedero y terraza pr inc i pa l . Su superfic i c
edi ficada es de sesenta y c inco metros y noventa y t res
decímetros cuadrados . Linda : frente, con su esca l era y e l
apartamento G- 1 ; ror la derecha, en trando, con zonas co-
munes y su escalera ; por la espalda, con e l apar tamento
F - l , y por la izquierda, zonas comunes .

Cuo ta : Se le as igna una cuo ta de dos ente ros y c inco
mil cuatrocientas dos diezmi lésimas de otro por c i en to .

Inscripc ión : Libro 1 02, fol io 107, finca 8 .219, ins-
cripc i ón 5 a .

T ítulo : Les pertenece por compra, co nstante su ma-
himonio, a doña Gerd -Anne Charlotte LjunaPre n , en v i rtud
de escritura otorgada ante el Notario e n Cartage na, do n Mi-
guel C uevas Cuevas, el día 20 de diciembre de 1983 .

La subas ta tendrá l u gar en m i Notaria, s ita en
Cartagena, cal le Mayor, 33, 3 .° A, el lunes día 1 0 de j u -
nio de 1996, a l as d iez ho ras y tre in ta minu tos, siendo e l
tipo que serv irá de base el de d i ez m i llones novecientas
m i l pese tas .

En caso de resu lta r desie rta o fa llida, se ce l ebrará
una segu nda subasta en e l m i s mo luga r e l viernes d ía 5 de
j ul io de 1 996, a l as diez ho ras y treinta min u tos, siendo e l
tipo el seten ta y c inco por c ien to del correspondiente a l a
primera .

De r es ultar des ierta o fa llida la segunda subasta, se
cel ebrará una tercera e n el mi s mo lugar, el miérco les d ía
31 de,juli o de 1996, a l as diez ho ras y tre inta minutos, s i n
sujeción a tipo .

La documentación y l as certificaciones de l Reo istro
a que se refi e ren los artí culos 236-a y 236-b d e l Regl a-
mento Hipo tecario pueden consu ltarse en la Notaría ; se
entende rá que todo lic itado r acepta como bastante la titu-
lación, y las ca rgas, gravámenesy asientos a n te riores a la
hipoteca que se ejecuta continuarán subsistentes .

1 El ac reedor podrá co n currir a las subas tas s in con -
s igna r can t idad alguna . Los demás pos t ores debe rán con -
s ignar en la Notaría una can t i dadequi valente al 30 por
100 del tipo que corresponda . En la te rce ra subas ta e l de-
pósito consis tirá en un 20 p or 1 00 de l t ipo de l a segunda .

Car[agena a 24 de abri l de 1996.-E1 Notar i o, M i
guel. Ángel Cuevas de A ldasoro .
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